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Legislatura Or4iDuia 

Sesión 10.a en Martes 20' de Junio de 1944 
(Ordí n aria. ) 

(de 18 a 19 hotras) 

PRESIDENCIA: DEL SEÑOR URREJ OLA , DON JO'SE' FRANCISCO 

SUMARIO DEL, DEBATE 

1 ' El /'Ieñor Lira. Infante se refiere a que 
entre los ,asuntos que figuran en la 
Cnenta y 'que las Comisiones respec
tiVias plHlponfm enviar al Archivo por 
haber perdido Su ,oportÚ1lidad, hay al
gunos relacionados .con la divjsión te
rritorial del país y creación de depar
tamentos" lOE> cuales, de acuerdo con 
lla úLtima reforma, de la Constitución, 
no pueden tener origen en el Con~re-
60;" pero como son materias dignas de 
p.stndio,solicita que la Comisión ~o
rrespond1enteconsidere la convenien
ilia de enviar dichos proyectos al Eje-, 
cultivo, a fin de que s~ lo estima del 
MSO, lor:; ,haga suyos. 

Queda de renovar su ¡"etición al 
tratarse el respectivo informe. 

2. Se acuerda archivar numerosos pro· 
yectos. 

3. Queda ins<lrito el señor Del Pino, en 
cuarto lugar, para usar de la pal'abra 
en la sesión siguiente. 

4. El señor Cruchaga se refiere a la ne
I',esidad de er:;tablecer rápidas y fáci
les comunicaciones entre las zonas 

austral y central, y ~boga por que se 
prosigan las obras de apertura del 
Istmo de Ofqui que, con elementos 
existentes en el paÍf:l y Mn un ~asto 
que I'>'e calcula en siete millones de pe
sos, podrían terminarse en seis roe
ses. 
Solicita que, en su nombre, se dirijan 
oficios a los señores Ministros de Eco
nomía y Comercio, de Defensa Nacio
,pal Y de Obras Públicas y Vias de Co
municación, transcribiéndoles sus ob
servaciones y pidiéndoles se sirvan 
destinar fondos en el Presupuesto del 
año próximo para la terminación de 
esta obra. 

Los señoreS, Lira Infante y Grove 
(don Marmaduke) adhieren a las 
observaciones ,del sefior Cruchl/l.ga y 
coinóden en que la ap'erlura del Ist
mo de Ofqui es 1a obra de más tras
cendenóa para acercar la región aus
tl'laL al centro del país. , 

J. El señor Gr.ove (don Marmaduke) se 
refiere a que, contiguo al local que 
ocupa la E.scuela de Hombres . N. o 
59, de esta capital, funciona un leno
einio en contravención con las dispo-
siciones legales y latentando contra la 
moral. Advierte que el local en que 
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funciona dicha Escuela 'no es insalu
bre, pero que se intenta cobrar por él, 
como renta de arrendamiento, un pre
cio exagerado_ 

>SolicitJael envío de un oficio al se
ñor Intendente de la Provincia, ~ fin 
de que se sirva adoptar medidas que 
impidan la permanencia, ,de esa casa 
de toleI'iancia; y otro al señor Mini¡:,
tro de E,conomÍa y Comercio insinuán-· 

'dole la conveniencia de disponer la 
intervención del Comisariato en el as
pectoque le corres'I¡onde. 

6. El señor MartÍnez (don Carlos A.) 
rinde homenaje a la Línea' Aérea Na
cional, recuerda a sus fundadores y 
servidores, elogia la eficiencia de, es
te servicio que, en manos de chilenos, 
contribuye a mantener en constante 
comunicación el centro con el norte 
dE).l país y, con' elementos adecuados, 
podría extenderse hacia el sur. 

Solicita que, en su nombre, se diri
ja ofi.cio al señor Ministro de De
fensa Nacional, a fin de que se sirva 
arbitrar Una fórmula que asim'ile a los 
pilotos de la Línea Aérea a toda~ l'as 
franquicias que, en cuanto a previSli.ón, 
benefician a los' pilotos militares y a 
sus. fammas. 

Al mismo tiempo, pide se oficie al 
mismo Secretario de Estado, a fin de 
que se sirva autorizar a la Línea Aé
rea Nacional p'ara destinar de 6US fon
dos una suma como indemnización a 
la fami-lia del ex Consejero de ese or
ganismo, señor Alberto Cumplido Du
cós, muerto en San Juan (República 
Argentina), en cireunsllancias que 
cumplía una misión humanitaria_ 

Los señores Lafente y T,on'es ,piden 
se agreguen 6US nombres a los oficios 
solicitados. 

. 7. Se aprueba el informe de la Comisión 
de 'Constitu(lión, Legislación y Justi
cia, que recomienda declarar' que no 
ha lugar aformaeión de, r,ausa en con
tra del Gobernador del departamento 
de Caupolicán por una acusación qu'e 
le formuló el ex Con}isario de SnhHis
tencias y Precios, señor ;V ergara MOJl
tero. 

8. El ~eñor Martínez MOl1tt levanta los 

clargO& hechos por el Diputwdo señor 
Delgado contra el Inspector del Tra
bajo del departamento de Araueo, 
señor Manuel Carrasco, por su inter
vención en circunstancias en que se 
procedía a ]Ia eleeóón de directores 
del Sindicato de la mina "Plegaria", 
de Curanilahue, y da a coneer, al res
pecto, un informe del Comisario de 
CaI'iabineros de a~uel. departamento. 

9. El señor Martínez Montt se refiere a 
la necesidad de mejorar la situación. 
económiea del personal de Tesorerías, 
hac,:iendo presente que la exigÜedad de 
sus sueldos no les permite vivir en la 
forma deeorosa q ueexige la responsa
bilidad de sus labores. 

Solicita se envíe oficio al b'eñor Mi
nistro de Hacienda,a fin de que se 
sirva arbitrar -los recursos p'ara mejo
rar la situación de estos empleados. 

I;os señor.es Lil"a Infante y Grove 
(don Marmaduke), éste último en 
nombre de los f>eiÍores Senadores so
cialistas, adhieren a las observaciones 
del señor l\fartínez Montt y piden se 
agreguen sus nombres al ofirio .'101ici
tado. 

10. El señor Errázuriz se refiere a ciert.tas 
de'ficiencias que ha tenido oportuni
dad de .ob6ervar en los servi-cios de 
los Ferrocarriles del Estado, como la 
que consiste en que &'lientos reserva
dos oportunamente por los parlamen-
tarios, son vendidos al público. . 

Solicita que, en su nombre; se envíe 
oficio al señor Minffitro de Obras PÚ
blicas y Vías de Comunicación, a fin 
de que se sirva pedir a la Dirección de 
la Empresa que subsane estas defi
ciencias. 

11. A indicación de los señores Cruzat, 
Alvarez, Alessándri y Walker, se 
acuerda dar el primer lugar de la ta
bla al proyecto sobre modifieacionel:! 
del Código Civil en cuanto al pago por 
consignación y a Ínscrip'ción de ma
trimonios . efectuados en el extranjero 
entre personas radicadas en Ohile. 

12, A indieación de los señores Cruzat, 
Maza, Grove (don Marmaduke'), La
fertte y Estay, se acuerda eximir del 
trámite de Comisión y tratar en los 
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últimOS' diez minutos de la Primera. 
Hora de l,a sesión siguiente, el proyec
to sobre prórroga de algunas disposi
ciones de la Ley de Seguridad Exte-
rior. 

I 

,se rechaza una indicación formulada 
por el señorlJafertte en el sentido de 
asignar el segundo lugar de 1atabla 
ürdinaria al proyecto que establece l,a 
obligación del carnet profesional p'ara 
el gremio de peluqueros. 

Se a'prueba una indicación del señor 
Lafertte para tratar en Fá{;il D et>p a-

. 17. 

cho el proyecto sobre vrórroga de l'as 18. 
limitaciones y restricciones de la ca
paddad de los indígenas. 

En señor Guevara solicita que, en su 
n<>mbre, se envíen 1M siguientes ofi-
ci<>s: al señor M:inibtro de Economía y 
'Comercio, a fin de que se sirva infor- 19. 
miar sübre las razones en virtud de 
'las cuales s'e autorizó la paralización 
de faenas en el Capote aurífero "Pau-
lina Callejas e hijo" y 'acerca de las 
medidas adoptadas para que se indem 
nice o 6C dé trabajo a numerosos 
obreros que quedarán cesantes; al se-
ñor Ministro de Obras Públicas y Vías 
de Comunicación, a fin de que se sir-
va informar sobre e1 estado de las 
gestiones para dotar de agua potable 
~ las pobÍaciones de Frflirina. Huasco 
Bajo y Huasca, y para que tenga 'a 1. 
bien recabar del Departamento Ma
rítimo un informe, y ]0 hag'a Ilegal' al 
Senado, sobre el pésimo estado del 
muelle fiscal de Huasca y de las posi
hiLidades de que sea rep'arado ;al se-
ñor Ministro de Agricultura, a fin 
de que sesjrva hlacer presente a la 
Caja de Créditb Agrario la inconve
niencia de 6uprimir la Inspección en 
Copiapó; y al señor Ministro de Edu
cación,a fin de poner en su conoci
miento que no se han iniciado las cla-
ses en la escuela rural "Las Viscachi-
tas", debido a falta de profesores. 

El señor Lira Infante solicita se en
víe oficio, en bU nombre, aL señor Mi
nistro de Defensa Nacion'al, a fin de 
que se sirva disponer se paralicen las 
~bras de dra~ado del río Maullín, 
frente a la e.staeión Llanquihue, en 

vistJa de los perjuicios que esos traba
jos ocasionan al puerto de Octay y, 
en general, a los propietarios ribera
nos del lago. 

Se anun.cia palla. el término de la Pri
lUera llora de la sesión siguiente, la 
votación sobre la acusación deducida 
por el ex Comisario General de Sub
sistenci'as y Precios, señor Ramón 
Vergara Montero, en contra del Go
bernador de MelipilIa. 

Se suspende la se6iÓn. 

A Segunda Hora, se aprueba el pro
yectQ que modifica el Código Civil, en 
cuanto al pago por consignación e 
inooripción de matrimonios efectuados 
en el extranjero entre personas radi
cadas en Chile. 

Se consideran las observaciones del 
Ejecutivo al proyecto que modifica el 
régimen de prevll:;ión de los periodis
tas y, a indiclación del señor Guzmán 
(don Eleodoro E.), quedan para. ser 
votadas al comienzo de la Segunda 
Hora de la sesión próxima. 

Se levant1a la sesión. 

SUMARIO DE DOCUMENTOS 

Se dió cuenta: 

De cinco mensajes de S. E. el Presi
dente de la República: 

Con el primero solicita prórroga 
por seis meses, a contar del 7 de ju
lio del presente año, de la Ley N.o 
7,401 que lo autoriza para señalar lu
gares de permanencia' forzosa, para 
determinados extranjeros, o localida
des o zonas en que les esté prohibido 
re¡sidir. 

Pasa a la Comisión de Constitución, 
Legislación y Justicia. 

Con los tres siguientes solicita el 
acuerdo constitucional necesario, para 
hacer la siguientes designaciones di
plomáticas : 

Embajador Extraordinario y Pleni
potenciario, ante el Gobierno de Méxi
co, al señor don Pedro Ca.ste1blanco 
Agüero; 
. Emb~jador Extraordinario y Ple

nipotenciario, ante el Gobierno del 
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Ecuador, al señor. don Armando La-
,bra Carvajal; . • 

Enviado &1;raordinario y. Ministro 
Plenipotenciario, ante el Gobierno pro
visional de Francia, al señor don Os
ear Schnake Vergara. 

Pasan a la Oomisión de Relacio
nes E;xteriores. 

Con el quinto propone un proyecto 
de ley para aumentar la planta de 
Oficiales de Defensa de 'Costa de la 
Armada Nacional en las siguientes 
plazas: 1 ,capitán de Navío; 2 Capita 
nes de Fragata y 2 Capitanes de Cor
beta. 

Pasa a la Comisión de Defensa N a
cional. 

2. De dos oficios de la Honorable Cá
maTa de Diputados: 

Con 'el primero comunica los 
acuerdos adoptados por los Comi
tés de esa Honorable Corporación y 
de las Delegaciones Parlamentarias 
Americanas' que concurrieron a esta 
capital, a la celebración del "Día 
de las Américas". 

Pasa a la Comisión de Relacio
nes Exteriores. 

Con el segundo comunica que ha 
tenido a bien acoger la petición for
mulada por el Ministerio de De
fensa Nacional, en el sentido de rec
tificar el financiamiento del pro
yecto de ley, aprobado por el COn
greso Nacional, que aumenta a 
$ 600 mensuales, la pensión de que 
disfruta la familia dé don Juan R. 
Lattapiat RamÍrez. 

Queda para tabla. 

3. De trece' informes de Comisiones: 
Uno de la Comisión de Consti..:. 

tución, Legislación y Justicia, re
caído en la acusación deducida con
tra ,el Gobernador y Comisario De
partamental de Caupolicán, don 
Carlos Soto Donoso, interpuesta por 
el Comisario General de Subsisten
cias y Precios, don Ramón Vergara 
Montero. 

Dos de la <Comisión de Defensa Na
cional, recaídos en los siguientes ne
gocios: "l 
1.0 En el proyecto de le1, iniciado 
en un Mensaje deil Eljecutivo que 
modifica la Ley N.o 7,161, sobre Re-

elutamiento, Nombramient()~ y .A.s~ 
censo d.~l perSODal de la~ Fuerzas 
Armadas. en 10 que se refiere al re
tiro Qbliga'torio para lOs Contra
almirantes de la Armada Nacúmal; 
y sobre la conveniencia de enviar 
al archivo diversos proyectos que 
han perdido su oportunidad y que 

. a continuación se indican: 
1.0 Mensaje de S. E. el Presidente 

<le la RepúbJica, de 11 de septiem
bre de 1939, sobre modificél,Ción del 
D.F.L. N.o 2,545, de 26 de diciem
ore de 1937 y n.L. N.o 56, de 22 de 
jqnio de 1932, respecto a la gratüi
cae ión de 15 010 a las Gentes de Mar 
de Filiación Azul; 

2.0 Mensaje de S. El. el Presidente 
de la República, sobre Planta y Suel
dos de los Empleados C'ivil~, de la 
Rama Técnica del Servicio de Faros 
de la A.rmada Nacional; 

3.0 Moción del H. Senador, don 
Eleodoro E. Guzmán, sobre modifica
ción de la Ley N.O 6,669, que orga
nizó los servicios de la Dirección del 
Litoral; y -

4.0 Moción del H. Senador señor 
.Juan Pradenas Muñoz, sobre asig
nación familiar a !Los miembros del 
Ejército, Armada y Carabineros. 

También propone recabar el asen
timiento . de la H. Cámara de Diputa
d~ para archivar los siguientes pro
yectos de ley: 

El primero, sobre gratüicación de 
zona al Personal ¡Civil de las Fuer
Zas Armadas, que presta,n sus servi
cios en Lonquimay; y 

El segundo, sobre expropiación de' 
un terreno en Copiapó; para desti
narlo a la construcción de un Cuar
tel para el Grupo de Ing'enieros N.O 
1, (Atacama); 

Tres de la ComIsión de Gobierno, 
recaídos en los siguientes asuntos: 

COn el primero propone enviar al 
archivo, el proyecto ley iniciado en 
una Moción de los HH. SS. señores 
Lira y Grove, don Marmaduke, sobre 
creación de los Departamentos de 
Purranque y, Quinta Normal, por nO 

poderse tratar ya constitucionalmen
tes. 

Con el segundo, propone recabar 
eJl asentimiento de la Honorable 

Cámara de Diputados para enviar 
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al archivo los ~;iguientes proyectos 
de ley, también por no pederse tra
tar constitucionalmente: 

Sobre creación de la Comuna Sub-. 
delegación de San Pedro de Ataca
tna, en el Departamento de Loa; 

Sobre creación de las Comunas 
Subdelegaciones de Población y La-
101, en el Departamento de Santa 
Oruz y la de Tinguiririca, en el De
partamento de ,San Fernando; y 

Sobre modificación de los límites 
de la Comuna Subdelegación de Quin
tero. 

Con el tercero, propOne recabar el 
acuerdo de la Honorable Cámara de 
Diputados para enviar al archivo, los 
siguientes proyectos, que han per
dido su oportunidad: 

Sobre autorización a la Municipa
lidad de Quinta Normal, para cam
,biar los nombres de las calles que 
se indican en la Población Lo Fran
co, y en otro, que cambia el nombre 
de Avda. Chile por República de 
México .. 

Siete de la Comisión de SolicItu
des Particulares, recaídos en los si
guientes asuntos: 

Sobre prórroga de pensión, a do
ña Elena Valderrama viuda de de 
Vidts. . 

Sobre aumento de pensión, a doña 
Emilia Cerna Samit viuda de Del 
Campo; 

Sobre pensión a doña Agnes fuchs; 
Sobre abono de servidos, a don 

Ernesto C:ifelli Labbé; 
Sobre concesión de diversos bene

ficios, a la Corporación Mutualista 
"Casa Democrática Militar"; 

Sobre pensión a doña VictoTia Ol
medo vda. de García; y 

Sobre reconocimiento de años de 
servicios a doña Rosa TiieraR M. de 
A. y a don Felipe Oyarzún Triviños. 

Quedan para Tabla. 

4. De cinco mociones: 
Dos de cada uno de los HH. SS. 

señores: Miguel <Cruchaga y Carlos 
Alberto Martínez, en que separada
mente inician los siguientes proyec
tos de ley: 

1.0 Sobre autorización a la Mu
nicipalidad de Iquique, para que in
grese al presupuesto ordinario las 

sumas percibidas por la Tesoreria 
Provincial de lquique, dUrante el 
~egundo semestre de 1943 y prime!' 
-semestre de 1944, de aeuerdo con 
10 dispuesto en los arts. 4. o Y 10. o 
de la Ley N.o 7,514. 

2.0 Sobre autorización a la Muni
cipalidad de Arica, para transferir a 
título gratuito al Fisco, un ,bien raíz. 
de 70,378 m2., corres'pondientes a 
la manzana 147 del Plano .catastral 
de las propiedasles urbanas de la co
muna, a fin de que se destinen a 
campos deportivos. 

'Pasan a la Comisión de Gobierno. 
Una de los HH. SR señores Pedro 

Opaso y Luis A. 'Concha, con la que 
inician un proyecto de ley sobre au
mento de penslón a doña' Ester Ja
raquemada vda. de Irarrázaval. 

Pasa a la Comisión de Solicitudes 
Particulares. 

5. De tres presentaciones: 
Dos de la Sociedad Nacional de 

Minería, en que hace observaci.ones, 
sobre el proyecto que modifica el Có
digo del Trabajo, en 10 que se re
fiere a la indemnización 'Por años 
de servicios de los obreros; 

Una del Directorio del Sindicato 
Industrial de la Fábrica Nacional de 
Sacos en que solicita el pronto des
pachd del proyecto en refeTencia. 

Se mandaron agregar -a sus ante
cedentes. 

6. De un telegramA del Sindicato In
dustrial "Los 'Copihues", en que pI

den el pronto despacho del proyecto 
de ley que modifica el Código del 
Trabajo, en Jo que se Tefiere a la _in
demnización .a los obreros, por anOR 
de servicio. 

Se mandó archirvar. 

ASISTENCIA 

Asistieron los señores: 

A~sandri R., Fernando 
AIV'a.rez, Humibei'to 
Amunáteg1li, Gre,gorio 
Azócar, Guillermo 
Bórquez, AIfi)nso 
Bravo, IF.;nrique 
Concha. Luis Ambrosil') 
Oontreras L., Carlos 
Correa, Ulises 

Cruebaga. Miguel 
C~ C., Miguel 
Cruz C., Ernesto 
Cruz Coke, Eduardo 
Crnzat, ,Anibal 
Domínguez, l'i:leodoro 
ElTázuriz, Maxilmillano. 
Estay e.o Pidel 
Grove, HutgO 
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G:rove, Marma.dukc 
Guzmán, Ele1ldoro E. 
Harerbeck, eados 

, Jirón, Gustavo 
Lafertte, Elías 
Uta, Alejo 
Martinez M., Julio 
Martínez, Carlos A 
Mam, José • 
Muñoz e., Manuel 
Opaso L., 'Pedro 

Ossa, Manuel 
Ossa e., Manuel 
Pino del, Humberto 
PrietO' e., Joaq'llÍlIl 
lUvera, Gustavo 
Rodríguez de la S. 

Héctor 
'rorres, Isauro 
Valen:nrela, Osear 
Walker L., Haracio 

Prosecretario: Altamírano, ~'rnando., 
y lll's señores Ministros: 
De Hacienda. 
De Justicía, 
De Salubridad Púlbl~ y Asistencia SOCial. 

ACTA APROBADA 

SessiÓlI 7.a Ordinaria, en 13 de junio 
de 1944. 

Presidencia del señor Urrejola, don 
José Francisco 

Asistieron los señores: Alessal1dri, Aiva
rez, 'Amunátegui, Azócar, Barrueto, Bór
quez, Bravo, Concha, Correa, Cruchaga, 
Cruz Concha, Cruz Coke, Cruzat, Durán, 
Errázuriz, Estay, Grove (don Rugo), Gro
ve (don Marmaduke), Guevara, Guzmán 
(Eleodora E.), Jirón, I,1ufertte, Lira, Martí
nez (don Julio) Martínez (don Carlos A.), 
Maza, Muñoz, Opaso,' Ortega, Ossa, Pino 
del, Prieto; Rivera, Rodríguez, Torres, Va
lenzuela, Walker y el señor Ministro de Sa
lubridad y Asistencia Social. 

El señor Presidente da por aprobada el 
Aeta de la sesión 5.a Ordinaria, celebrada 
en 6 del presente, que no ha sido observada. 

Ed Acta' de la seiÚón 6.::., celebrada en 7 
(lel actual, queda en Secretaría a disposi
ción de los señores Senadores, hasta la se
sión. próxima para su ob.'ervación. 

Se da cuenta de los siguientes negocios: 

Mel113ajes 

Ci11(:o de S. E. el Presidente de la Repú
blica: 

Con el primero !Somete a la aprobación 
del Congreso una Convención suscrita cón 
los Gobiernos representados en la primera 
Conferencia de Ministros y Directores de 
Educación de las Repúblicas Americanas, 
sobre creación de una Universidad Inter
americana. 

Pasa a la Comisión de Relaciones Exte
riores: 

Con los cuatro siguíentes, solicita los 
acuerdos constitucionales necesarios para 
conferir los siguientes ascensos: 

A Capitáli de Navío de Defensa de Gos~ 
ta, al Capitán de Fragata de Def~nsa de 
Costa, señor Carlos Se,hirmer Ramos; 

A Oapitán de Navío de la Armada Nacio
nal, al Capitán de Fragata, señor ~nrique 
Lagreze EchavarrÍa; 

A Coronel de Ejél'citu, al Teniente COro
uel, !Señor José M. Alvarado Lau; 

A General de Brigada, al Coronel, señor 
Guillermo Aldana :Stegemo1ler y a Coronel 
de Ejército al Teniente Coronel, señor Al
fredo de Amesti Zurita. 

Pasan a Comisión de Defensa Nacional: 

Oficios 

Uno del serior Ministro del Interior con 
el cual acusa recibo del que se le envió por 
el Senado dándole cuenta de la elección de 
Mesa; 

Uno del señor Presidente de la Comisión 
de Solicitudes Particulares con el que acom
paña cwpia de otro, Oficio que dicha Comi
sión envÍó al señor Contralor General de 
la Hepúblicaen relación con una petición 
de don Gaspar Mora Sotomayor. 

Se mandaron archivar. 

Dos de la H. Cámara de Diputados: 
Con el primero comunica los acuerdos 

que ha tenido a bien adoptar sobre las ob
servaciones formuladas por S. E. el Presi
dente de la Repüblica, al proyecto de ley 
que reforma el rég'imen de previsión de los 
periodistas. 

Queda para tabla. 

Con el segundo cornuniea que ha tenido 
a bien prestar su aprobación a un proyecto 
de ley, que introduce reformas al D. F. 11. 
N.O 178, ele 13 dé mayo de 1!}31. especial
mente en 10 que. se refiere "a la indemniza
ción por años de serviclÍos a los obreros. 

Pasa a Comisión de Trabajo y Previsión 
Social. 

Mociones 

Una de los Honorables señores, Manuel 
Muñoz Cornejo y Enrique Bravo, en que 
inician un proyecto de ley sobre coneesión 
de pensión de gracia a doña Ana Lyon viu
de Alamos. 

Pal3a a Comisión ele Solicitudes Particu
lares. 

Una del Honorable Senador señor Eleo-
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doro E. Guzmán, con la 'que inicia' un pro
yecto de ley soore modificación del artícu
lo N,o 49 del D. C. F. L. N.o 3,743, de 26 
de diciembre de 1927, que estableció las 
disposiciones so,bre retiro y montepío en el 
Ejército y" en la Armada. 
Pa~a ¡¡ Comisión de Defensa Nacional. 

Informes 

ljrw de la Comisión de Gobierno, recaí
do en el proyecto de ley sobre autoriza
«ión al Presidente de la República para\ que 
adquiera una propiedad ubicada en la calle 
Amunátegui N.o 58, de esta ciudad, para la 
Direeción de Aprovisionamiento del Estado, 

Quince de la Comisión de Solibtudes Par
ticularep, recaídos en los siguientes asun
tos: 

Sobre prórroga de pensión a doña Victo
ria Mag'allanes Valderrama; 

Sobre abono de servicios, a don Aníbal 
González González; 

Sobre pensión de gracia, a doña Rosa 
Eade Bahamondes; 

Sohreabono de tiempo, a don Amado 
Burgos Soto; 

Sobre pen;"ióll, a don Agustín ~izarro I 

Godoy; 
Sobre abono de tiempo, a don Carlos Po

blete Ponee de León; 
Sobre pensión, a doña ,Juana Arismendi 

y, de Rebolledo; 
Sobú pensión, a doña ,Mercedes Bastidas 

v, de Diaz :Mesa; 
Sobre aclaración ley 7,523, que concedió 

pensión 11 doña, Juana Rosa Vial v. de 
Guzmán; 

Sobre' aclaración de la ley 6,882, que le 
abon6 15 años de servicios, a don Arturo 
ZavaIa UlIoa; 

Sobre pensión, a don ,José Santos Ri
quelme; 

Sobre abono de tiempo, a don Arturo 
Pne]ma López; 

Sobre abono de servicios, a don Aníbal 
González Vargas; 

Sobre pensión. a don Maximo Cartagena 
Silva; 'u ,<' 

Sobre prórroga de pensión, a doña Adela 
Palma v' de Gutiérrez. 

Quedan para tabla. 

Solicitudes 

Una de don Juan Lobos Castro, en que 
solicita. reconocimiento de servicios; 

Una de doña Blan'ca Ester Vergara Silva 
v. de Boudón, en que solicita pensión; 

Uua de doña Blanca Ortega Knahigt v. 
de Ramírez, en que solicita pensión; 

Pasa a la Comisión de Solicitudes Par
ticulares. 

Una de doña Blanca Carrasco v. de 
Morales, en que adjunta un documento. 

Se mandó agregar a sus antecedentes. 

Notas 

Una del señor Presidente de la Caja de 
Crédito Hipotecario,' en que comunica que 
los Consejeros nombrados en representación 
del Senado, señores F10rencio Durán y 
Matías Silva, terminan sus períodos el 17 
de junio del presente año, para los efectos 
de su reelección o su reemplazo. 

Para tabla. 
Una del Embajador de los Estados Uni

dos de Norte América, con la que acompaña 
un .cablegrama del Presidente de los EE. 
un, de N, A., por el cual este Mandatario 
agradece el hómenaje tributado por el Se
nado a los Ejércitos Aliados, con motivo de 
la invasión ele Europa. 

Se mandó archivar. • 

Telegrama 

Uno del Sindicato Profesional de Jorna
leros de 1VIar de 'Toco pilla, en que piden el 
pronto despacho del proyecto sobre desa
hucio a los obreros. 

\Se mandó archivar. 

Presentación 

Una" de don Gil E. Villarroel Contreras 
en que hace diversas consideraciones acer- , 
ca del MensaJ'e del Ejecutivo sobre ascen. . 
so de d'on Osear Sady Ugalde Urqmeta. 

,se mandó agregar a sus antecedentes. 

Fá.cil despacho 

Eu cumplimiento a un acuerdo anterior 
se entra a considerar el proyecto de la Ho
norable Cámara de Diputados sobre obli
gatoriedad del" uso del, carnet profesional 
para peluqueros, peinadores, etc, 

El H, Senador señor Rivera, apoyado 
por dos señores Senadores formula indica
ción para retirar este asunto de hl tabla de 

I 
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fácil despacho quedando, en consecuen.cia, 
referido a la tabla ordinaria. 

Por asentimiento unúnime así se acuerda. 

A indicación de los HH. Senadores seño
res Azócar y Durán se acuerda incluir en 
la tabla de fácil despacho y tratarlo sobI;e 
tabla, el proyecto de ley iniciado en una 
moción del señor Durán soqre autorización 
a la Municipalidad de Machalí para con
tratar un empréstito hasta por la cantidad 
de $ 500.000. . 

En discusión general este proyecto se da 
tácitamente por aprobado. 

Con el asentinlÍento unánime de la Sala 
se acuerda entrar a la discusión particular. 

E-n discusión el .artículo 1. o el señor Iá
l'a formula indicaC'ión para suprimir las 
palabras "regida por la ley de 1,855". 

El señor DuráIi apoya la indicación del 
señor Senador. 

El señor Prieto, poe su parte, formula 
indicación para incluir a la Caja Nacio'nal 
de ",,\horros entre las instituciones con las 
que se podrá contratar el empréstito pro
puesto, indicación que es apoyada por el 
señor Durán. 

Finalmente, el·señor :l\Iaza insinúa la con·· 
'veniencia de prorrogar de tres a cinco años 
el plazo de aQ.l0rtizaci6n de la deuda, indi
cación que es también apoyada por el -se
ñor Durán. 

Cerrado el debate y no habiéndose for
mulado otras indicaciones se da por apro
bado el artículo juntamente con hts indica
eiones formuladas por los .sS. J.1ira, Prieto 
y Maza. 

En discusión el artículo 2. o se da táci
tamente por aprobado. 

En discusión el artículo 3. o y después de 
algunas observaciones formuladas por 108 

señores Maza ~ Durán, se da tácitamente 
por aprobado. 

En discnsión el artíeulo 4. o el señor Li
ra Infante formula indicación para substi-· 
tuir la parte final pOi· la siguienté: "y si 
aquellas fueren insuficientes las completará 
.. on otros fondos no afectados por leyes es
peciales a fines determinados". 

Cerrado el debate se da tácitamente por 
aprobado el artículo juntamente eon la in
dicación del señor ljira. 

En discusi6n el aríÍeulo 5. o, se da táei
tamente po.r aprobado, dejándose constan
(ja. a petición del señor Maza, que esta 
'disposición_ uo exelnye la Ír¡tervención que 

ia ley da a la Dirección General de Servi
cÍos Eléctricos. 

El artículo 6. o se da tácitamente por 
aprobado. 

E'] proyecto aprobado es como sigue: 

~royecto 4e ley 

"Artículo 1. ~Autorízase a la Municipa
lidad de Machalí para contratar un emprés
tito con la Oorporaciónde Fomento a la 
Producción, la Caja Nacional de Ahorros () 
cualquiera institución bancaria, hasta por J 

la suma de 'quinientos mil pesos ($500JIOO) 
con un interés que no exceda del 6 010 
anual, y con una amortización que extinga 
la delHla en un plazo no superior a cinco 
años. 

"La Corpor!lción -de Fomento a la Pro
ducción, la Caja Nacional de Ahorros o la 
institución bancaria 'que contrate este em· 
préstito CO}l la Municipalidad de Machalí, 
no estará sujeta a las restricciones que en 
tal sentido establecen las leyes orgánicas 
correspondientes. 

"Artículo 2.o-La Municipalidad de Ma
'Chalí deberá inveJ.:tir dicha suma en la ins
talación del servicio público de distribución 
de energía eléctrica en la Comuna. Para 
este efecto, podrá organizar una e~presa 
municipal que, no obstante, será una ,per
SOlla jurídica distinta a la Municip31idad; 
y podrá 9btener, comprar o permutar la 
concesión necesaria, y construir las instala
ciones correspondientes. Especialmente, la 
Municipalidad de Machalí queda fac~tada 
para adquirir la empresa eléctrica que ac
tualmente pr'iporciona alumbrado y ener
gía a dicho pueblo, sometiéndose a las ba
ses e indica~iones ,que le fije la Dirección 
Ge¡¡eral de Servicios Elé~tricos. 

"Artículo 3.o-El servicio de la deuda a 
se refiere el artículo l. o, se hará por me
dio de la Oaja Autónoma de Amortización 
de la Deuda Pública: para cuyo efecto la 
Tesorería Comunal de ::.\Iachalí, por inter< 
medio de la Tesorería General, ~ondrá 
oportunamente a disposición de la mencio
nada Caja los fondos necesarios, sin .llece
sidad de decreto del Alcalde en caso de que 
éstE' no se dicte con la oportunidad debida. 

"].1:1 Caia de Amortización, a_ su vez, 
atenderá el servICIO del empréstito, de 
acuerdo con las normas -que la rigen de 
acuerdo COH el servicio de la deuda 111-

terna. 
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vor, 13 por el Steñor Humberto del Pino '1 
dos en blanco. 

/1. continu~eión, y en cumplimiento del 
mismo acuerdo, se procede a designar re
presentante del Senado anbe el Instituto de 
Fomento Minero e Industrial de Antofagas-

• • 1 
ta, resultando deSIgnado paea el cargo . e, 
señor Eduardo Cla,veJ, por 18 votos a fa\'o1' 
y 15 en blanco. 

"Artícnrl.o 4.o-La Municipalidad de Ma
chalí destinará al servicio de la deuda dc 
que trata esta ley, las entradas provenien
tes de la contribución adicional municipal 
sobre los bienes raíces que eontempla el al'
tí011lo 26 del D. F. L. N. o 245, de Mayo 
de 1:9'31; y siaqaellas fueren insuficiente" 
las completará 'con otrós fondos no afecta
dos por leyes espeeiales a- fines determi
nadoª. 

Por a~ntimiento de la Sala se acuerda "Artículo 5. O~Lja Empresa Eléctrica que 
"ceptar la. renllncia formulada por el señor la Municipalidad de Machalí organice con a 

Guevara de su cargo de miembro de la' Co-el objeto 'que señala esta ley, deberá some- .. , d T b· P .. , 80c1·al y de mlSlOn . e ra aJo y . reVlSlOn -terse a las bases que le señala la Superin- H S ~.1 _ 
~ignl1r en su reemplazo al ., en<:&«o1' ~flOr 

tendencia de Sociedades An6nimas, y sus Lafertte. 
estatutos deberán ser aprobados por el Pre- • 
sidente de la Repúbliea. 

"Artículo 6. o-Esta ley regirá desde la 
fecha ele su publicaciólI en (' I "Diario Ofi
cial" . 

Incidentes 

El señor Azócar se refiere al problema 
del agotamiento de las tierras de cultivo 
debido a las explotaciones repoctidas sin uso 
de abonos y por la erosjón ele los terrenos, 
todo lo cual significa encarecimiento y dis
;minución de la producción de artículos ah, 
m.,.ntlcios y, por lo tanto, desnutrición d~~ la 
raza. 

Aboga por el establecimiento de esta~lo· 
nes experimentales para divulgar métodos 
de eultivos que tiendan a mantIGuer la capa 
vegetal y la fertilidad de las tierras. 

El señor Lira Infante coincide con el se
fior Senador, y rifiriéndose en especial a la 
provincia de L'lanquihue, expresa que en 
ella existe una estación de radio de la Ar
mada, que restá en desuso y cuyos terrenos 
y edificios se· proyecta vender en circung
tanclas que, por su extensión y condiciones 
'podrían servir para estación experimental, 
lo qoo anhelan los .agricultores de la zona. 
En estas condiciones termina pidiendo se 
dÍrij.a oficio al señor Ministro de Agricultu
ra ~ fin de 'que procure apropiar esos te~"l'e
nos al objeto ,que deja indicado. 

Por aSlfllltimiento unánime de la Sala se 
acuerda despachar el oficio solicitado en 
nombre del señor Senador. 

En cumplimiento de un acuerdo anteriol", 
se procede a ellGgir l'epresentante del Sena
do ante el Consejo de Snbsistencias y Pre
"íos, l'esultalldo designado para el cargo el 
señor don César Alcalde por 18 votos a fa-

A indicación del H. Senador señor Guz
mán don Eleodo1'o E., se acuerda induir en 
Jacuenta de la presoente sesión y agregllr a 
sus antecedentes una presentación de que 
f¡e ha dado cuenta en el día de hoy, de don 
Gil Villarroel Contreras, relacionada con el 
Mensaje pendiente sobre ascenso tI'?l señor, 
don Osear Sady Ugalde Urquieta. 

Con el asentimiento unánime de la . Sala 
se acuerda prorrogar la 'primera hora, a. fin 
de dar lugar a .que los señores Jirón y Mar. 
tínezdon Julio ,puedan usar de la palahra. 

El primero de los señores Senadore¡:¡ nom· 
brados en su propio nombre y en el del se· 
flor Gr~ve don Marmaduke, pide que IW di
rija oficio al señor Minist1"o de Obras PÚ
blicas expresándole la convenienei~ ~e di~
poner se instruya .un sumario adJImmstratI· 
VD con el objeto de esclarecer los cargos que 
se formularon en un Cabildo Abiettoefec
ruaUo rer.ientemente en la Comuna de Quin
ta Normal sobre errores técnicos en la 'Ci)ns' 
trucción dléll paso bajo nivel en la ·línea 
férrea de la Avenida Matucana, que habrían 
entorpecido la solución ele este urgente pro. 
blema. 

Por asentimiento unánime de la Sala. s~ 
acuerda dirigir el oficio solicitado, ti. , nOIll· 

bre de los señores Senadores expresad~. 

El H. Senador señor MartínIGz Montl, p01' 

;su p_arte, se refiere a la exigüidad de tos 
sutldos asignados al personal de Cara~ine
ros hecho determinantlél de la gran cantllJafl , . , 
de plazas vacantes por falta de mter(;s p:.1.ra 
cubrirlas, lo que hace resentirse la vig!lan
cla policial e impide evitar los numerOSM 
hoechos delictuosos que se producen en el 
p~us. 
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Este hecho se agrava especialmente por la 
circunstancia de haberse confiado al perso. 
nal de Carabineros el conirol del eX]J'Cndio 
de bencina, lo qne import& distraer gran 
parte de la tropa. Estima que es urgente 
mejorar la situación -Iilconómica de este 
Cuerpo, y pide que en su nOlll1bre se oficia 
al señor Ministro del Interior encareciéndole 
la IWlcesidad dlil apresurar el envío al Con, 
greso del proyecto de ley correspondiente. 

Por asentimiento unánime de la Sala: se 
acuerda D¿mitir al señor Ministro el orrio 
solicitado a nombre del señor Senador. 

El ,mismo señor Senador se ocupa, en ¡;e· 
guida, de las deficiencias del serVICIO· de 
alumbrado Iiln la Provincia de Ñu.ble y de la 
situación creada a las industrias por falta 
de la necesaria fuerZa motriz. Estima que ]a 
Corporación de Fomento de lá Produceión 
debe expresar de una vez por todas si flstá 
{} no Iilll condiciones de aboraar y solucionar 
este problema'. 

El señor R.ivera interviene en este inci, 
dente, para explicar la labor desarrollada 
por la mencionada Corporación y Iilxpresar 
la Beguridad que le asiste de que este a~nn· 
to' quedará en breve solucionado. 

Se suspende la S/Csión. 

Segunda. llora. 

Modificación de la ,Ley 4,054, en el senti
do de eliminar el tope de $ 1'2.000 pal'a aco
gerse a los blilneficios ae dicha ley. _ 

Se continúa la discusión pendiente de se
siones anteri{)res acerca del artículo 2.0 jun· 
tamente con el inform~ respectivo de la Co. 
misión de Legislación y Justicia, y usan· de 
ia palahra los señores Lira Infante, Ortega, 
Azócar, Amunátegui, Torres y Ministro de 
Salubridad, acordándose votar este proyoec
TO al término de la Segunda Hora de la se
sión de mañana, 

Se .levanta la sesión. 

CUENTA DE J.JA PRESENTE SESION: 

Se dió cuenta: 

1. o-De los siguientes Mensajes de S. E. 
el Presidente de la. República.: 

ü<>neiudadanos del Senado y de la Cáma
ra de Diputados: 

Como es de vuestro conocimiento, la Ley 
N. o 7,401, de 31 de diciembre de 1942, au
torizó al Presidente de la República, por 

reclamaTl0 la necesidad imperiosa de la de
fensa del Estado, para señalaT lugares de 
permanencia forzosa para determinarlos 
extranjeros, o localidades o. zonas en que 
les esté prohibido residir. . 

La facultad menclionada .puso en manos 
del .Jefe Supremo de la Nación un arma 
legal que le permitía adoptar medidas efi
eaces, de carácter prevel!tivo, contra aque
llas personas que desarrollaban activida
des lesivas a la soberanía y seguridad exte
rior del Estado. 

La referida facultad fué manejada, como 
es público y notorio,con prudencia y dis
creción, sin caer nunca en el terreno de la 
arbitrariedad, y siendo aplicada sólo a aque
llos extranjeros sobre los cuales había ab
soluta segl1'ridad que ejercían actividades 
ilícitas. 

Fué así como, vencido el plaM legal de 
dich({ precepto, y habiéndose comprobado la 
absoluta efi~acia que él revestía, el Eje~ 
cutivo. solicitó, posteriorimente, en dos 
oportunidades, se prorrogara dicha facJul
tad por seis meses más, petJición que no le 
fué negada por el Honorable Congreso Na
cional, .por cuyo motivo se promulgaron las 
J~eyes N. os 7,431, de 2 de julio de 1943, y 
7,749, de 4 de enero del presente año, que 
otorgaron al Presidente de la República la 
facultad de aplicar las medidas mencionadas 
por dos nuevos plazos de seis meses, el úl
timo de los cuales - correspondiente a la. 
Ley N. o 7,749 - vence el 6 de julio pl'Ó
ximo. 

Tal hecho privará al Ejecutiv{) de U1l 

instrumento valioso en su lucha contra las 
formas dellictivas expuestas. 

En tal consideración, y debido a .que eS 
indispensable mantener las medidas de se
guridad que eviten la perpetración de los 
delitos de que se habla, el Ejecutivopre
cisa que nuevamente se le renueve la fa
cultad legal mencionada. 

En atención a las razones anteriormente 
expuestas, tengo el hono1: de someter a 
vuestra aprobadión, p'ara que sea tratado 
en el actual período ordinario de sesiones, 
y con el carácter de urgente, el siguiente 

Proyecto de Ley: 

Artículo único. - Faeúltase al Pre:si
dente de la República, por un plazo de seis 
meses,contados desde el 7 de julio de 194.4, 
para dictar las medidas señaladas en el ar
tículo 8. o, letra d), de la Ley N. o 7,401, de 
31 de diciembre de 1942, y conforme a los 
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mismos procedimientos que establece dicha 
ley'-

Esta ley regnrá desde su publicación en 
21 "Diario Oficial". 

Santiago, 19 de junio de 1944. -- J. A. 
Ríos M:. - O. Bjiriart. 

~antiago, 16 de junio de 1944. 
Coneiudadanos del Senado: 
En virtud de lo prescrito en el N. o 5 del 

Artíenlo 72 de la Constituc~ón Política del 
Estado, vengo en solicitar vuestro acuerdo 
eonst;itucional para nombl·ar Embajador 
Extraordinario y Plenipotenciario ante el 
Gobierno de México al señor Pedro Castel
¡¡lanen Agüero. - J. A. Rlíos M. '- Joaquín 
FerDández F. 

~antiago, 16 de junio de 1944. 
C'-úueiudadanos del Seuado: 
l1}n virtud de los prescrito en el N.O 5 del 

lirtícuIo 72 de la Constitución Política del 
Estado, vengo en solicitar vuestro acuerdo 
para nombrar Embajador Extraordinario y 
Plen1ipotenciario ante el Gobierno del Ecua
dor al señor don Armando Labra Carvajal. 
-J. A .. RíosM. - Joaquín Fernández F. 

&mtiago, 16 de junio de 1944. 
Comüudadanos del Senado: ' 
En virtud de lo presctrito en el N. o 5 del 

artí~ulo 72 de la Constitución Política del 
.F~sta(lo, vengo en solicitar vuest~o acuerdo 
para nombrar Enviado Extraordinario y 
j\{inistro Plenipotenciario ante el Gobier
no Provisional de Franciia al señor don Os
ear Schnake Vergara. - J. A. Ríos M.
Joaquín Ferná.ndez F. 

COlleiudadanos del Sellado y de la Cáma-
ra de Diputados: ' 

Por Mensaje N. o 2, de fer~ha 29 de enero 
de 1942, tuve el honor de manifestaros que 
la actual planta de Oficiales de Defensa 
de Costa de la Armada se hace insuficiente 
('ti sus grados superiores, para las necesi~ 
dade,; de la Institución y para dar lugar 
al natural ascenso que debiera producirse 
en los grados inferiores y en eSa virtud os 
propuse el correspondiente proyecto de ley 
por el cual se aumentaba dicha planta 
eI'eando las ,siguientes plazas: un Capitán 
de Navío, dos Capitanes de Fragata y dos 
Capitanes de Corbeta. 

Es el caso que dicho proyecto de ley se 
enenentra todavía en trami,tación en el Con-

greso Nacional y pende actualmente de la 
consideración del Senado en tercer trámite, 
(~onstitucional, después de haber sufrido al
gunas modificaciones durante su· seg~ndo 
trámite en ]a Honorable Cámara de Diputa
dos. 

No obstante que hoy día subsisten las 
mismas razones que os dió el Gobierno pa
ra someter a vuestra aprobación el proyec
to de ley a que me he referido, sin embargo, 
parte del texto de éste resulta ahora in
apropiado e inoportuno, debido a las citas 
de fcehas que en él se hacen, sin que, por 
otra parte, dado el es4ítdo de su tramitación 
eonstitucional permita introducirle las mo
dificaciones que serían del caso. 

Rn atrnción a lo expuesto he estimado 
procerlente someter a nuestra consideración 
un nuevo proyecto de ley por el cual se au
mentaría la actual planta de Oficiales de, 
Defensa de Costa de la Armada en el mis
mo número de Oficiales que tuve el honor 
de proponeros en el proyecto a que ante
riormente me he referido. 

Cumplo con haceros presente que el au
mento ue la planta expresada no importa
ría un mayor gasto por concepto de la pro
moción de ']o,s Oficiales que serían ascendi
dos en ella, debido a que éstos por tener 
su tiempo cumplido en el grado ya están 
O'ozandó de los sueldos del grado superior 
de acue~do con las disposiciones vigentes; 
y si algún mayor gasto importaría por 
concepto del movimiento general del Esca
lafón de Oficiales de Defensa de Costa eon 
ocasión de esOS ascensos, este mayor gasto 
se fimuwia (wn los sobrantes qlJe anual
mente quedan eu el item de sueldos debido 
11/ tiempo ellque permanecen vacantes al
gunas plazas 'del Escalafón de Oficiales de 
la Armada mientras se cumplen algunos re.,. 
quisitos legales o trámites constitucionales. 

Fundado en las consideraciones expues
tas, yengo en someter a vuestra aproba
ción, en cRrácter urgente, el siguiente. 

Proyecto de Ley: 

"Artículo 1.0- Auméntase la planta de 
Oficiales de ,Defensa de Costa de la Arma
da Nacional e11 las siguientes plazas: 1 Ca
pitán de Navío; 2 Capitanes de Fragata y 
2 Capitanes de Corbeta. 

"Artículo 2.0- La presente ley regirá 
desde su publicación en el "Diario Oficial" 

,y el mayor gasto que represente se impu
tará a los sobrantes del item 10101101 de la 
Ley de Presupuestos de la Nación". 
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Santiago, 13 de junio de 1944. - J. A. 
Ríos M. - O. Escudero O. 

2. o-De ~os siguientes Oficios de la H. Cá
,mara. de Diputados: 

Santiago de Chile, junio 12 de 1944. -
Tengo el honor de poner en conocimieinto 
de V. E., a fin de que se sirva recabar 
del H. Senado igual pronunci¡¡,mient'G, que 
la .cámara de Diputados de Chile, en sesión 
celebrada el día 6 del mes en curso, apro
bó por unanimidad los acuerdos adoptados 
por los Comités de la Corporación y las 
Delegaciones Parlamentarias Americ~nas 
que concurrieron a esta capital, a la cele
bración del Día de las Américas. 

El texto de los acuerdos es el siguiente: 
"1.0- Las Delegaciones ParlamentaJ'ias 

del Perú, Uruguay, Colombia, Estados Uni
dos, Méjico, Costa Rica, El Salvador, Nica
ragua, Pananá y Chile, acuerdan promo
ver por intermedio de sus respectivos Par
Jamentos un movimiento de unidad conti-
nental; , 

Z.o- Para llevar a cabo tal propósito 
propician la celebración de un Congreso In
terparlamentario Americano, para lo cu~l 
las Delegaciones solicitarán la ap~obación 
de sus respectivos Parlamentos; 

3.:o-Col1'stit.uír un ¡COmité Permanente, 
integrado por los Presidentes de las Dele
gaciones concurrentes, presidido por don 
Pedro Castelblanco, Presidente de la Cá
mara de Diputados de Chile, con el objeto 
de organizar, fijar fecha, sede y temario 
del Congreso Interparlamentario de Amé
rica; 
. 4.0- Participar a todos los países del 
Continente Americano estas resoluciones e 
invitar a los países Que no eoucnrrÍel'on con 
representantes de sus Parlamentos a adhe· 
rir a esto~ acuerdos; 

En consecuencia, el Comité Permanente, 
para promover la unidad de América a tra
vés de los Parlamentos, y a que se refiere 
el acuerdo tercero, quedó constituído así: 
Presidente. Pedro' Castelblanco, de Chile 
v Miembros los señores: Luis Carlos Mesa, 
~leColombia; José Albertazzi Muñoz, de 
Costa Rica; ,José Erasmos Pacheco, de El 
Salvador; Peter Jarman, de Estados Uni
dos; Carlos F. Madrazo, de Méjico; Carlos 
Morales, de Nicaragua; Roberto Jiménez, 
de Pananl<;: Carlos Sayáll Alvarez .. ele1 Pe· 
rú , y lmis Batlle Berres, (le Uruguay". 

Agüero. - G. Montt Pinto"Secre1ario. 
Dios guarde a V. E .- P. Castelblanco 

Santiago, 15 de junio de 1944.-' La: Cá
mara de Diputados ha tenido a bien a~6ger 
la petición formulada por el Ministerio de 
Defensa Nacional, en el sentidto de recti
ficar el financiamiento del proyeetodet ley, 
aprobado por. el Congreso Naciona~,que 
aumenta a $ 600 mensuales, la penSIÓn de 
que disfruta la familia de don Juan R. Lat
tapiat Ramírez 4 

'La rectificación consiste en cambíar la 
imputación del gasto del tem 09!ült06!a .del 
Presupuesto del Ministerio de' Defensa., Na
cional (Subsecretaría de Guerra), al ltem 
06[0l[06[a del Presupuesto del Ministerio 
de Hacienda. 

Acompa.ño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. ·E. - S. Santa.ndren 

Herrera. - G. Montt Pinto, Secretario. 

3.0 De los siguientes informes de 'Comi
siones: 

De la Comisión de C'I:>nstitueión, Legi¡slacti:ón 
y . Justic'la, 3¡cerca de la denuncia del ex 
Comisario General don Ramón Vergva, 
en contra del Comisario Departa.mentáI y 
Gobernador de Caupolicán, don Oár'bs 
Soto. 

Honorable Senado: 

El Mü1istro de la l. Corte de Apelacio
nes, don Fernando Videla Sánchez,lla 're
mitido al Honorable Senado los antece
dentes relacionados con la denunciaCtimi~ 
nal formulada por el ex IComisarióGCile
ral de :Subsistencias y Precios don Ramón 
Vergara Montero, en contra del Comisario 
Departamental y Gobernador de Caupoli
cán, don Carlos Soto Donoso, por los deli
tos de resistencia y desobediencia, a fin de 
que esta tCorporación, de acuerdo con 10 
prescrito en los artículos 664 del O'6digo 
Proeedimlento Penal y 4:2 número 3' de 
la Constitución Política del Estado, declare 
si ha o no lugar la formación dec'ausa 
en materia criminal contra el expresado se
ñor Gobernador. 

Vuestra !~misión de Oonstituciórn, T,e· 
g-is]ación y .Justicia, btt. tODlnao debido M· 

no cimiento de todos los antecedentes a que 
ha dado lugar la denuncia formulada por 
el ex Comisario señor Vergara Montero y, 
en especial, del informe que ha evacuado 
('J funcionario afectado y que le fuéreque
riJo por el Honorable Senado en conformi. 
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dado a 10 establecido en el artículo 113 del 
Reglamento. 

De la documentación auténtica que co
rre en el expediente respectivo se des
prende que el ex Comisario General nom
brado, en uso de las atribuciones que le 
eonf~ere el decreto-ley 520, de 31 de agos
to de 1932, ordenó la clausura por el tér
mino de die~ días del establecimiento de 
panadería de don Rosendo Ruiz, ubicado 
en la ciudad de Rengo, calle Prat N.o 607, 
el'ltabJeciéndose en el respectivo decreto, 
que lleva el número 2,197, de 8 de noviem
hre de 1943, que tal orden debía cumplir
"d por el, 'Comisario Departamental de 
Reugo. 

Consta, asimismo, que dicho Comisario 
Departamental y Gobernadür de Caupoli
eán. don Carlos Soto Donoso, por oficio 
N.o !!.81, de fecha 30 de diciembre de J 943, 
J'epresentó al señor Comisario General la 
inconveniencia e mjustIcia de la medida de 
rlausnr8, '8Idjuntándole todos los ¡antece~ 
Lleutes del caso y solicitándole se sirviera 
tomar en' cuenta las razones que le hacía 
-raler al efecto. 

Es, precisamente, era esta comunicación 
del señor Soto Donoso donde el señor Ver' 
gara Montero ha creído ver resistencia y 
deS0.bediencia a la orden de clausura im
partida por él mismo, delitos por los cua' 
les lo acusa ante la justicia ordinaria. 

Vuestra Comisión de Constitución, Le
gislación y Justicia ha considerado el ofi' 
C10 referido del seííor Comisario Departa
mental de Rengo y Gobernador de Gaupoli
'l'.á.n, lo mismo que todos los demás ante~ 
.cedtll¡tes 'que rolan en los autos, y hR lle. 
gado a la conclusi6n de que carece de fun
damento la acusación que a este funciona
rio.le ha formulado el ex Comisario Ge
neral de Subsistencias y" Precios, don Ra
món Vergara Montero. 

Cree vuestra Comisión que no puede ha
ber resistencia ni desobediencia cuando un 
funt!ional'io subalterno, en términos res pe
tuolo;os, representa a su superior jerál'quico 
Ja Inconveniencia de una medida determi
na.la, m~nf;S en eL caso de que se trata, 'en 
que el propio ,sr. Comisario Departamental 
de Rengo había solicitado del Comisario 
GelJeral 'la n¡)lirari6n de una s:meión r;11 
¡;eñor Rosendo Ruiz, lo que está eviden
ciando que sólo le guió Un propósito de 
:imperior justicia al significar a éste lo, exa
gerado de la que .. acordó establecer. Más 
alln, del propio texto del artículo 252 del 

Código Pena·L se deduce que el eJíllP:¡.qdo 
público o ful,lcionario bene el derecho· de 
sUf\Peuder momentáneamente la ej~cucjón 
de una orden qlle le parece injusta o ile
gal, y que 'sólo incurre en el delito de re
sistencia o desobediencia ~mando la des· 
obedece después que su superior ha del
aprobado la suspención. 

Jhnalmente, cabe considerar que el pro,
pio Comisario General de Subsistencias y 
Precios, que en el carácter de interinoCIJU
cedió al señor Vergara Montero, ha esti· 
mado, también, desproporcionada a la. in
fracción que se imputaba ál señor Ruí. la 
medida de clausura de su establecimiento, 
al aceptar sustitllirla por la del p~go 'de 
una multa. 

En mérito de las eonsideraciones que 
Jlreced~n, vuestra Comisión de Constitu
ción, Legislación y Justicia cumple con .el 
deber de informar<ls en el sentido de que 
sería (te justicia neclarar que no ha Jugar la 
formación de causa en materia criminal 
contra el Gobernador y Comisario Depa,r
lameJlt~¡J de Caupolicán don Carlos Soto 
Donoso. 

,sala de la Comisión, a 14 de junio de 
1944. - Aníbal Oruzat. - I'ema.ndo Al ... 
sandri R. - Horacio Walker L. - 1:. Or
túzar S., rSecretario de la Comisión. 

De la Oomisión de Defensa.· Naciona.l, en el 
Proyecto de Ley, iniciado en el lVIensajfl 
del Ejecutivo que modifica la Ley :R.O 
7,161, en [o que se refiere al retiro obli
gatorio para los Contraa.1mirantes de 
la Armada Nrucional. 

Honorable Senado: 

El Artículo 34 de la Ley 7,161, sobre Re
clutamiento, Nombramiento y Ascenso del 
personal de las Fuerzas Armadas, exige a 
los Contraalmirantes, para ser ascendidos 
a Vicealmirantes, la permanencia de dos 
años en el grado, como mínim/), de los cua· 
les uno al mando de Escuadra o División. 

Por otra parte, el Artículo 26, inciso h) 
del DFL. N.o 3,743, de 26 de diciembre .de 
1927, sobre retiro y montepío de las Fuer
zas .rmadas, dispone que será obligatorio 
el retiro para los Oficiales de' la Armada 
que no tuvieren sus llequisitos cumplidQ8 
para el ascenso en el tiempo doble del mí· 
nimo fij¡úlo para el grado. 

Esta última disposición tiene en la prác
tica un grave inconveniente, pues los esea

, sos elementos con que cuenta nuestra Ar-
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mada,no permiten que muchos de ellos, 
a pesar de ser Jefes con condiciones pro:
fesionales especiales, puedan desempeñarse 

\ un año al :¡nando de la EScuadra, más aUll 
cuando las necesidades del servicio exigen 
que un Contraalmirante esté al mando de 
la Escuadra más de un año. 

Este problema, aparte de ser injusto. res
pecto a la situación que se presenta en el 
Ejército, donde los Oficiales de grado equi
valente a los Contraalmirantes, tienen ma
yores oportunidades para cumplir con los 
requisitos de mando que la ley ordena, 
porque hay varias Divisiones; es también 
perjudicial para la Armada que se ve pri
vada de elementos que han debido retirar
se por causas ajenas a su voluntad y pre
paración. 

El proyecto de ley en estudio, de inieia
tiva del Ejecutivo, tiende a subsanar es
tos inconvenientes, aumentando de cuatro 
a seis años el tiempo en el cual los Contra
almirantes pueden cumplir el requisito de 
mando de Escuadra, dándoles en esta for
ma mayores oportunidades para llegar al 
término de la carrera. . 

Vuestra Comisión de Defensa Nacional, 
por estas consideraciones os propone la 
aprobación del proyecto de ley en estudio 
en los mismos términos en que viene formu
lado. 

Sala de la Comisión, a 13 de junio de 
1944.-E. E. Guzmán.- Manuel Muñoz 
Oornejo.- Aníbal Oruzat.- E. Bravo O. 
- H. Borchert, Secretario. 

De la Oomisión de Defensa Nacional que 
prop~ne el archivo de varios proyectos. 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Defensa Nacional 

os propone el archivo de los negocios que 
a continuación se indican, por haber perdi
do su oportunidad, y despejar en esta for
ma las carpetas de asuntos sometidos a su 
estudio: 

Mensaje a S. E. el Presidente d8 la Re
pública, de 11 de septiembre de 1939, so
bl"emodificación del D. F'. L. N. o 2,545, 
de 26 de diciembre de 1937 y DecreLl-Ley 
N. o 56, de 22 de junio de 1932, respecto a 
la O'l'aÚficación de 15 por ciento a la Gen
te de Mar de Filiación Azul. La IJey 6;772, 
dé 5 de diciembre de 1940, sobre aumeatos 
de sueldos al personal de Ejército, Arma
da y Aviación, contempla en sus disposicio-

nes la gratificación a que se refiere, este 
Mensaje ... 

Mensaje de S. E. el Presidente de ia 
República, sobre Planta y Sueldo¡; de 101'1 

Empleados Civiles de la Rama Técniü3 tle 
Servicios de Faros de la Armada. 

I.Ja Ley 7,590, ele 7 de octubre de 194:~, 
fija la planta y sueldos del personal civil 
del servicio de Faros. 

I ::\loción del n. Senador don E. E. Guz
mán sobre modificación de la Iley 6,66~} q Ile 

organizó los servicios de la Dirceeión del 
IJitoral y de la Marina Mercante. Por tt'a
tarse de una ini"iativa Parlamentaria sobre 
creación de empleos, este pI'Jyecto es con
trario a la Reforma Constituelollal ftltirllit. 

Por las mismas razones hü perdido S11 

oportunidad el' proyecto de ]r}' :le;nicia
tiva del señor Juan Pradenas ~r\líi\)z ;.;obre 
asignación familiar a los miembro~; del 
Ejército, Armada y CarabiniJros. Sobre ('s
ta materia también SE' ha lcg-i·;;iado Iwste
riormente. 

Vuestra Comisión de Defensa Nacioi.lal, 
aSllmsmo os propone recabar el asentimieJi
to de la H. Cámara de Diputados paj'~ ar
chivar dos proyectos que han tenido fin 
origen en esa Cámara )- que ·han perdidn :-in 
opOl~tunidad . 

El primero, sobre gratificación de zona 
al 'personal civil de las Fuerzas Armadas 
que prestan sus servicios en Ilonquimay. es 
('olltrario a la Reforma Constitucional últi
ma, porque es de iniciativa Parlamentarul; 
y el segundo sobre expropiación de un te. 
rreno ell Copiapó para destinarlo a la eons
trueción lle un euartel para el Grupo de 
Ingeuieros N. o 1 (Atacama) es innecesa
rio por cuanto la Ley N. o 7,144 y la ley 
llamada: de Emergencia, autorizan al Pre
sidente de la Reppblica para llevar a cabo 
estas expropiaciones. 

Sala ,de la Comisióu, a 13 de junio de 
1944. - E. E. Guzmán. - Manuel Muñoz 
Oornejo . - Amoal Oruzat O. - E, Bravo 
O . - H. Borchert, Secretario. 

De la Comisión de Gobierno que propone el 
archivo de varios proyectos 

Honorable Senado: 
En septiembre de 1937 fué enviada el) 

estudio al' la Comisión de Gobierno, una. 
:rVloción presentada por el Honorable Sena
d()r don 1\farmaduke Grove, que crea 'el De
partamento de Quinta Normal en la Pro· 
vineia de Santiago; y er1 enero de 1940, fllé 
remitida también otra del Honorable Se-
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nador don .. ¡\J ejo IJira, sobre creación del 
Departamento de Purranque en la Provin
cia de Osorno. 

Como de acuerdo con la Reforma Cons
titucional última eorresponde al Presiden
le de la República, la iniciativa para al
t erar la division Política y Administrati
Ya del pals, estos proyectos, a juicio de la 
Comisión, no deben seguirse tramitando, y 
os propone. en consecuencia, su envío al 
archivo. 

Sala de la Comisión, a 9 de junio de 
1944. - Carlos Alberto Martínez. - 0500,r 
V:a1enzuela V. -- J Martinez Montt. - H 
Hevia, pecretario. 

Honorable Senado: 

Están pendiente de la consideración de 
la Comisión de Gobierno, t~~ ,proyectos 
<le la Honorable ,Cámara de Diputados, 
remitid.os en las fechas que se indican, so
bre cireación d.e' las Comupas-¡Subdelega
("iones que a continuación se expresan: 

Proyecto enviado en septiembre de 1936, 
que crea la Comuna-Subdelegacion de San 
Pedro de Atacama en el Departamento 
del Loa; , 

Proyecto enviado en septiembre de 1938, 
que crea las Comunas-Subdelegaciones de 
Población y Lolol en el Departamento de 
Santa Cruz, y la de Tinguiririca en el De
partamento de San Fernando; y 

Proyecto enviado en septiembre de 1943, 
que modifica los límites de la Comuna
SubdelegaciÓn de Quintero ~ 

Todos estos proyectos han tenido origen 
en Mociones presentadas en la Honorable 
Cámara el.e Diputados, y como de acuerdo 
con la última Reforma Constitucional co
rresponde al Presidente de la Repüblica la 
iniciativa para alterar la división política 
o administrativa del país, a juicio de la 
Comisión, 1~0 deben seguirse tramitando, en 

,("onsecuencJa, os propone recabar el asen
timiento de la Honorable Cámara de Dipu
tados, para que sean enviados al archivo. 

Sala de la Comisión, a 9 de junio de 
1944. - Carlos Alberto Martínez. - Os
ear ,Valenzuela V. - J. Martín.ez Montt. 

H. Hevia,. Secretario. 

H (lllorable Senado: 

Con fecha de octubre de 1939, la Hono
rable Cámara de Diputados, .remitió apro-, 
bado un proyecto de ley en que autoriza· 
ba a la Municipalidad de Quinta Normal, 

para cambiar los nombres de las siguieates 
calles de ]a Población "IJO Franco" de esa 
Comuna: "A venida LarraÍn" por' 'Presi
dente Roberto Ortiz" y calle "Lo France" 
1101' "Doctor José W. Tqbías". 

En septiembre de 1941, envío otro que 
eambiaba el nombre de la "Avenida Chile" 
por' "República de México". 

Estos dos proyectos han perdido ya su 
oportunidad, porque la ley número 7,767, 
de febrero de 1944, legisl,ó sobre el cam
hio de nombre de diversas avenidas y ca
n es de Santiago. 

Así, en lo que respecta a. cambio de 
nombre de la "Avenida Larraín", que se 
proponía en el primer proYflcto indicado,. 
fué substituido por "Embajador Gómez", 
y a la "Avenida Chile", que en el segundo 
proyecto se proponía cambiarle de nom
bre 'por el de "República de México", se" 
le I[¡a d:enominado "Avenida México" en 
la ley citada. 

Por estos motivos, la Comisión os pro
pone recabar el acuerdo de la Honorable 
Cámara de Diputados, para que estos pro
yectos sean enviados al Archi ... ·o, por ha
ber perdido su oportunidad. 

Sala de la Comisión, a siete de junio de 
1944. - Carlos Alberto Martínez. - Osear 
Vruenzuela V. - J, Martínez Montt. - H. 
Hevia, Secretario. 

S~ete de la COmisión de Solicitudes pal'
ticulares, recaídos en los siguientes 

asuntos: 

Sobre prórroga de Pensión, a doña BIe
n a Vafel errama vda. de De Vid ts ; , 

Sobre aumento de pensión, a doña Emi
lía Cerna Samit vela. de Del Campo; 

Sobre pen;;;ión a doña Agnes Fuchs; 
Sobre abonDS de servicios, a dOn Ernes

to CifeIli Labbé; 
Sobre concesión de diversos beneficios, 

n la Corporación :\futualista "Cas:¡¡ Demo
crática Militar; 

¡Sobre pensión a doña Victoria Olmedo 
vela. de García; ¡, 

y sobre reconocimiento de años de ser
yicio" a doña Rosa Tijera M. de A., 

y 11 11011 ]<'elipe Oyarzún Triviños. 

4.o.-De 1M siguientes mociones: 

HOllorable Senado: 

hl Ley N.o 7,514, promulgada en el "Dia
rio Oficial" del 15 de septiembre de 1943, 
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autorizó a la J. Municipalidad de IquiquJ 
para contratar un empréstito en bonos 
ha.&ia por la ~uma de $ 2.500.000 con inte
n~ del 7% anual y una amortización acu
mulativa, también anual, no inferior al 2%. 

El artículo 4.0 de esta misma ley, resta
bleei(~, con el exclusivo objeto de hacer el 
servicio del empréfltito, la contribución adi
cioIlal üel a por mil sobre el avalúo de los 
bie.nes raíces de la comuna de Iquique, que 
imponía el D.F.!;. N.o 3,784', de 5 de agosto 
de 1925, en su artículo 8.0 letra ,b), y el ar
tículo 10, "ordenó que esta contribución se 
aplicaria desde elLo de julio de 1943". 

Como lo dict' la L ~i(unicipalielad ele Iqui
que, en oficio de 9 tie los corrientes, la CQ

lOI~ació]] d"l empréstito :se encuentra actual
mente en tramitación ante la Caja Nacio
nal de Ahorros, la que ha aceptado cubrir
lo, pero no se ha realizado debido a quc los 
bonos de que habla la ley, no han sido aún 
eonfeceiowldos por la Casa de MoIieda. En 
eom;eeuellcia, no se ha invertido en la amor
tización y pago de los intereses los fondos 
acumulados y cobrados a los contribuyen
tes durante el segundo- semestre ele 1943 y 
J)rtmer semestre tiel presente año, fondos 
que estaban destinados a lns efectos indi
cados. 

La Tesorería Provincial de Iquiqu~, co
bró en' el segundo semestre de 1948, por es
te (~apítulo, la suma de $ 1:)2':~40.92 y por 
('1 primer semestre de 1944, la suma de 
$ 147.667.64 lo que hace un total de 
$ 300.008.56, que se encuentran empozados 
y 6in destino especial alguno, ya que no po
drán ser invertidos en el pago de intereses 
y amortizaciones, porque estos pagos ,¡;ólo se 
devengarán una vez tomado por la Caja. 
'Nacional de Ahorros, lo que ¡-¡ólo posible
mente vendrá a ocurrir en el segundo se
mestre del presente año. 

En consecuencia, e¡;;tos fondos sobrantes 
tendrán que ser devueltos a los contribu· 
yente~ o a servir para los gastos ordinarios 
de la l. Municipalidad de Tquique, de 
acuerdo con 10 que disponga la ley que de
ba dictarse al respecto. 

De otra manera, estos fondos quedarán 
empozados y sin derstino alguno y no poqrá 
disponerse de ellos, ya que la ley, en el 
entendido de que el emprpstito sería colo
cado en el año 194B, les dió un fin deter
minado. 

En estas circunstancias, y teniendo pre
;;cnte que la l. Municipalidad de lquique se 
encuentra abocada. a un grave problemb 
económico, derivado de la supresión de ron· 

chas entradas, reducción de obras y tra
bajos en la provincia y aumentos y nne .. o,¡¡ 
gastos creados por las leyes especiales, pro
pongo el siguiente 

Proyecto de ley: 

Artículo únioo.- AutorÍzase a'la l. },{u. 
nicipalidad de Iquique para que ¡ngre!!.; Ju 

Presupuesto Ordinario, las flumas pl'rdbi
das por la Tesorería Provincial de Iql1ique 
durante el segundo semestre de 1948 y pri
mer semetStre de 1944, de acuerdo con lo 
dispuesto en los artículos 4.0 y 10.0 de la 
ley 7,514, de Z7 de agosto de 1943. 

J.las expresadas sumas serán destinao.as 
por la 1. Municipalidad de Iquíque al pago 
de las obligaciones pendientes con el fO

mercio y a la ejecución de obras de adelan
tQ Jocal.- Miguel Cruchaga T. 

Honorable Senado: 

La. Ley 7,514, promulgada en el "Diario 
Oficial", del 15 de septiembre de 1943, au
torizó a la I. Municipalidad de lquique pa
ra contratar un empréstito en bonos hasta 
por la suma de $ 2.500,000, con un in
terés del 7 por ciento anual y una amorti
zación acumulativa, también anual, no in
ferior al 2 por ciento. 

El Artículo-4.0 de la misma Ley, resta
bleci6, COn el exclusivo objeto de hacer el 
servicio del empréstito, la contribuci6n adi
cional del 8 por mil sobre el avalúo de 108 

bienes raíces de la Comuna de Iquique, que 
;mponÍa el D. C. F. L. N.o 3,784, de 5 de 
agosto de ]925, en su Art. 3.0 letra b', 
y el Art. 10, "Ordenó que esta contribucióll 
se atplicaría desde el 1. o de julio de 1943"_ 

La colocación del empréstito se encuen
tra actualmente en tramitación ante la Ca· 
ja Nacional de Ahorros, la que ha aceptado 
cubrirlo, pero no se ha realizado, debido a 
que los Bonos de que habla la Ley, no han 
sido aún confeccionados por la Casa de 
Moneda. En consecuencia, no se ha inverti
do en la amortiz.ación y pago de intereses 
los fondos acumulados y cobrados a 10& 

contribuyentes durante el segundo semes
tre de 1948, y el primer semestre del pre
sente año, fondos que estaban destinados It. 

los efectos indicados. 
La Tesorería Provincial de Iqnique, ~C!I

bró en el segllllflo semestre (le 1!l4~, p-o? 
este capítulo, la SUma de $ 152.340.92 Y 
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por el primer semestre de 1944, la suma de 
$ 147.667.64, lo que hace Un total de 
~ :300,008.36, que se encuentran empozados 
y sin elestiuo especial alguno, ya que no po
drán ser invertidos en el pago de intereses 
y amortizaciones, por que éstos pagos sólo 
Ne devengarán una vez tomado por la Caja 
Nacional de Ahorros, lo que sólo ]108ible
mente vendrá a ocurrir en el segundo se
mestre del presente año. 

]~.n consecuencia. estos fondos sobrantes 
tendrán que ser c1evneltos a los eontribu
,rentes o a servir para lOE¡ gastos de la I. 
::\Iunicipalidad de Iqnique, ele acuerdo con 
lo que disponga una Ley qne debe dief~lr8e 
al respecto. 

De otra manera, estos fondos qnec1ar;,n 
empozados y sin destino alguno y no po
drá disponerse ele ellos, ya que la Ley, en 
el entendido de que el empréstito sería co
locado en el año 1943, les dió un fin deter
minado. 

:En estas circunstan cías, y teni cndo prc
~,entc ,'1U", la r. J\Imllciprrlidad ¡ln Im1ique 
se eneuentra aboeada a un grave problema 
económico, derivado ele la supresión de mu
chas ultradas, reaucción de obras y traba
jos en la Provincia; aumentos y nuevos 
gastos creados por Leyes especiales, me 
permito someter al Honorable Senado el 
siguiente: . 

Proyecto de Ley: 

"A,"Ículo único: Autorízase a la 1. Mu
nicipalidad de Jquique para que ingrese al 
Presupuesto Ordinario, las sumas percibi
das por la Tesorería Provincial de Iqui
qU0 durante el Segundo Semestre de 1943 y 
Primer Semestre de 1944, de acuerdo con 
lo dispuesto en los artículos 4. o y 10 de la 
Ley N.o 7,514, de 27 de agosto de 1943. 

flas expresad:1s Sllmas serán des-
{¡nadas por la l. Municipalidad de Iquíque 
al pago de las obligaciones pendientes con 
el Comercio y a la ejecución de obras de 
adelanto local".- Carlos Alberto Martí
nez. - Santiago,' 20 de junio de 1944. 

Honorable Senado: 

'rengo el alto honor de someter a vuestra 
consideración un proyecto de ley aproba
do por la 1. Municipalidad de Arica por el 
cual se alltoriza a dicha Corporación para 
donar al Pisco los terrenos de su propie
dad en donde se construye en la aetuali-

dad el campo de deportes de la ciudaJ, ba
jo la tuición de la Dirección General <Í4l 

Obras Públicas. 
El proyecto en refereucia obedece a 

amplio espíritu de bien público que ,anima 
él los señores regidores, que desean llon~r 
todo 10 c¡ueesté de su parte para Cpnse
Q'ui1' la realización de obras de ade1anb 
local para el Bstac1io de Arica. 

1,<1 Ley X. o 7,692, de 20 de octubre' de. 
194:3, autoriza. a la" l\Iunicillalidades de: 
país para dom1r al Fisco los terrenos ne
cesarios para construcciones de campos de
portivos, siemp:-e que se encuentren situa
dos fuera (le lo" límite" 111'banos de la co
muna. 

Desgraciadamente, el predio destinado al 
.Estadio de Arica no esÜ situado dentro cl3 
dichos Jím¡tcs y, por esta circunstancia, es 
lle~esai~io que esfa ;:;,\Iul1icipalil1cul cuente 
con autorización legal para ceder gratui
tamente al Fisco los mencionados terrenos. 

El proyecto en rcfencia es del tenor si
guiente: 

Proyecto de Ley: 

"Artículo 1.0- Se autoriza a la l\Tuni
palidad de Arica para transferir al Pisco, 
a título gratuito, un bien raíz de setenta 
mil tres(~ientos sesent", y ocho metros cua
drados, correspondiente a' la manzana 147 
del Plano Catastral de las propiedades ur
banas de la comuna, a fin de que sea des
tinado a campo deportivo. 

Artículo 2.0 - La donación de que tra
ta el artículo anterior no estará sujeta al 
trámite de la insinuación, a que se refiere 
el artículo 1,401 del Có~igo Civil. 

Artículo 3.0 - I,a presente ley reglra 
desde la fecha de su publicación en el "Dia
rio Oficial". - Miguel Cruchaga T. 

Honorable Senado: 

La Ley 7,692, del 20 de octubre de 1943 
faculta a los Municipios del país para do
nar al Estado los terrenos necesarios pa:pa 
la construcción de campos deportivos. 

Una de las condiciones para transferir 
gratllitamente los terrenos al Estado, esta
blecidas en la ley mencionada, es la de que 
los terrenos por 'transferir estén ubicados 
fuera de los límites urbanos. 

En Arica, se construye en la actnalidai 
un campo de deportes, J;¡ajo la vigilancia 
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de la 'Dirección de Obras Públicas, y en 
terrenos ubicados en los límites urbanos 
de la ciudad. 

La Municipalidad de Arica, ha resuelto 
donar dichos terre~os al Estado, siendo ne
cesaria nna autorización especial con este 
objeto. . 

En tal virtud y previa aceptación: del 
mencionado Municipio, vengo a proponer el-
siguiente . 

Proyecto de Ley: 

"Artículo 1. o-- Se autoriza a l~ Munici
palidad de Arica para transferir a título 
gratuito al Fisco un bien raíz de setenta 
mil trescientos setenta y ocho metros cua
drados, correspondiente a la manzana 147 
del Plano Catastral de las propiedades ur
banas de la Comuna, a fin de que sea desti~ 
nado a Campo Deportivo. 

La- donación a que se refiere la presente 
ley, deberá ser aprobada por los tres cuar
tos de los Regidores en ejercicio y por la 
Asamblea Provincial. 

"Artículo 2.0- La donación de que tra
ta. el artículo anterior, no estará sujeta al 
trámite de la insinuación a que se refiere 
el artículo 1,401 del Código Civil. 

"Artículo 3. o- La presente ley regirá 
desc;le la fecha de su publicación en el "Dia_ 
rio Oficial". 

Santiago, 20 de junio de 1944.- Oarlos 
Alberto Martínez. 

Honorable Senado: 

En cumplimiento del deber primordial' 
del Estado de acudir en ayuda de las fami
lias de sus servidores y de los descendien
tes de los ciudadanos que con sus sacrificios 
y esfuerzos dieron vida a nuestra Repú
biica, por Ley N. o 6,621 se concedió por 
gracia a doña Ester Jara-Quemada viurla 
de Yrarrázaval una pensión de $ 375 men
suales. 

Para ello se tuvo presente que la se
ñora Jara-Quemada es nieta de don José 
JaJ~a y Carrera, a .quien correspondió espe
cial y notoria actuación en las guerra:;; de 
nuestra Independencia. El señor Jara y 
Carrera se distinguió especialmente en los 
campos de Maipú en donde quedó sellada 
la libertad de la Repúbliea, y por sU herois
mo, su nombre, se encuentra eitado en los 
partes de la batalla de Maipú entre los 6 

oficiales que se portaron . con honor. De
éstos y otros de sus servicios existe cons
tancia y copias fotográficas en los Arém·vos 
deL H. Congreso Nacional entre los antece
dentes de la ley que le concedió a su nieta 
la pequeña pensión señalada. 

Para dictar dicha ley no se colltiideró 
que la señora Jara-Quemada es viuda de 
don Guillermo Yrarrázaval Smith, quien fa
lleció prematuramente y prestó' valiosos 
servicios al país en el servicio diplomátieo: 
Cónsul en Montevideo, Secretario de la Le-
gación de Chile en las República de Uru
guay y Paraguay, y finalmente Encargado 
dc Negocios {le Chile en Uruguay; le co
I'respondió> especial y delicada actuación en 
~u cargo diplomático en los tiempos del A. 
B. c. y deL ~ conflicto béli.co europeo de 
1914. 

El señor Yrarrázaval ~irvió sus cargos 
con talento, dedicación y experiencia y. su 
versaeión le valió el ser honrado por la So
ciedad Académica de Historia Internacio
nal de París. 

Actuó en la diplomacia cerca de 10 años, 
desde 1909 hasta 1917 y con anterioridad 
entre 1892 y 1908 prestó· servicios como< 
Inspeetor del Registro Civil, Promotor Fis
cal, Secretario de 'la antigua Prefectura 
del Orden de Santiago y en la Judicatura. 

A su fallecimien to ocurrido en 1919 pOI" 

no existir en aquel tiempo la acj::ual legis
lación soeial, no pudo su viuda ni su fami
lia recibir ninguna clase de beneficios pOI" 

sus servicios. 
Por estas circunstancias y en atención a 

lo exiguo de la pensión que recibe la se
ñora Jara-Quemada viuda de Yrarrázaval, 
su avanzada edad y el m~l estado d~ su sa~~ 
lud, estimamos de toda justicia concederle 
un aumento de su pensión y proponemos. 
a vuestra consideración el siguiente 

Proyecto de Ley: 

"Artículo único.- Auméntase, por gra
cia, y en forma vitalicia a mil quinientos 
pesos mensuales, la pensión que percibe por 
Ley N. o 6,621, de 14 de agosto de 1940, 
doña Ester Jara-Quemada viuda de don 
Guillermo Y rarrázaval Smith. 

El gasto que signifiea esta ley se imputa .. 
rá al ítem respectivo de Pensiones del Pre- . 
supuesto del Ministerio de Hacienda. 

Esta ley regirá desde la fecha de su pu
blicación en el "Diario OfiCial".- Pedro 
Opaso L. - Luis A. Concha. 

( 
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5. D-De tres persentaciones: 

Dos de la Sociedad Nacional de Minería, 
en que hace observaciones, sobre el proyec
to que modifica eJ Código del Trabajo, en 
lo que se refiere a la indemnización por 
años de servicios a los obI'"eros; 

Una del Directorio del Sindicato Indus
trial de la Fábrica Nacional de Sacos, en 
que solicita el pronto dCBpacho del proyec~ 
en referencia. 

6.o-De Un t~legrama 

Del Sindicato Industrial "Los Copihues", 
en que piden el. pronto despacho del pro' 
yecto de ley qrt.e modifica el Código del 
Trabajo, en lo que se refiere a la indemni
zación de los obreros, pOl~ años de serv:i.· 
cÍos. 

DEBATE 
PRIMERA HORA 

Se abrió la sesión a las 16 horas 23 im.
nutos, con" la presencia en la Sala de 12 
señores Senadores. 

El señor Urre¡jola(Presidente). - En 
el nombre de Dios, se abre la sesión. 

El acta de Iw sesión 7, a, en 13 de junio 
aprobada. 

IJas actas de las ~esiones 8.0 y 9.a, en 14 
de junio, quedan a disposición de los se
ñores Senadores. 

Se va a dar cuenta de los asuntos que 
llan negado a la Secretaría. \ ' 

El señor Secretario da lecturli'a la cuenta. 

CREACION DE LOS DEPARTAMENTOS 
DE PURRANQUE y QUINTA NORMAL. 

El señor Lira Infante. - ¿ Me permite 
la palabra, señor Presidente? 

Quiero ·referirme a la Cuenta. 
El señpr Urrejola (Presidente).- Con 

la, venia del H. Senado, pu,ede hac'er uso 
de la palabra Su ReñorÍa. 

El señor Lira Infante. - La Comisión de 
Gobierno ha propuesto enviar al archivo 
a.1gunos proyectos presentados por diversos 
Senadores, entre ellos un'o del que habla, 
referentes. a cambios en la división terri-

torial del país o creación' de departamen
tos. Es efectivo 'que estos asuntos no lOf 
puede tramitar el Congreso, porque la últi
ma reforma constitucional prohibe que pro
yectos de esta naturaleza tengan su origen 
en él; pero esto no quiere decir que tales 
proyectos no sean dignos de estudio ni me
rezcan ser enviados al Ejecutivo, para que 
éste, si lo estima ,conveniente, remita al 
Parlamento los correspondientes Mensajes 

. No creo, por lo tanto, que deban conside
rarse estos asuntos como desprovistos de 
toda importancia y enviarlos, lisa y llana
mente, al archivo. 

Entre estos proyectos figura uno que pre
sentó el ,JI. rleñor Grave, don Marmaduke; 
110 ·sé si ISuSefíorÍa tiene interés en que se 
t.ramite; pero en lo que dice relación con 
el que yo presenté, debo manifestar qu'€Í 
fengo especial interés en .que así se haga. 

Me permito, pues, soli~itar de la Comisión 
que propone enviar estos asuntos al Archi
vo. ,que tenga a bien estudiar la convenien
eia de remitirlos al Ejecutivo, para que és
te, si los considera aceptables, los haga su
yos y los proponga al Congreso ~acional. 

El señor Urrejola (Presidente).- El se
ñor Senador puede renovar esta petición 
en la sesión en que se dIscuta este informe. 

AL AROHIVO 

El señor Secretario. '- En el primer lu
garde la tabla de Fácil Despacho figura 
un informe de la Comisión de Constitución, 
J..Jegislación y Justicia, que dice como sigue: 

"Hono:!:'able Senado: 
"Están pendientes desde hace tiempo del 

estudio de vuestra Comisión de C.onstitu
c¡ún, Ilegislación y Justicia, algunos asun
tos que, manifiestamente, han perdido su 
oportunidad. 

~'A fin de despejar la carpeta, os propo
nemos, pues, que tengáis a bien ordenar su 
archiyo. 

'T..Jos asuntos en cuestión son los siguien
tes: 

"Proyecto de la Cámara de Diputados, de 
21 ele junio de 1939. por el cual se releva 
a los Ministros de los Tribunales ae Justicia 
don Humberto Trucco y don Carlos Valdo
"in os, por el trrmino de dos meses, de las 
obligaciones de residencia y asistencia que 
les impone la ley, a fin de que revilSen el 
proyecto de reforma del C. de P. Civil pre
sentado al Gobierno por la Comisión res
pectiva; 
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Moción formulada por el Honorable Se
nador Ll on Kicolás Mara'nbio .aIontt, el 7 de 
junio de 19~6, sobre disminución de los 
cEas feriados; 

.aloción presentada por los Honorables 
Selladores seiiores Hidalgo, Ugalde, Mora
les,. Grove don Hug'o y \Vachholtz, el 27 de 
jnl'io de ]988, sobre reforma 'de los artícu
los 8:3, 84 Y :35 (le la Constitución Política, 
(111e dIcen relación con ~l desa fue 1'0 de los 
parlamenün'ios; , 

:\lütión Jll'pscnÜlüa por el Honorable Se
nador sefíol' Ca bel'o, el 17 de .i unio ;1(' 193;) 
sobre amnistía a los señores Rómulo Cor
dero \ Víetor Hables, de la pena "que fue
ron ,,'ondenaclos por el ,fuez de 'l'a ltal, por 
delitos electorales; 

J',loeión presentada el :~:i de junio ele 198G, 
por el "eñor don "irgilio }\lornles, :sobre e;,;
tablccimiento de (jertas exigencia para que 
los Tribul1nle~ de Justicia puedc),n c1eelarar 
que ha Jngar a [ol'maeión ele causa en con
tra cl(~ un Senar] 01' o Di'mtado; 

Moción .de 10('; ileñon;s Aquiles COllcha, 
F'id{'l E~;ta" y Vir!!,'ilio 1\1orales, elel 21 de 
jnn;() de 1'!)87. (¡e"tinada a reineol'pol'al' a 
los SerVié4.0S (le Edma ci 511 Pú h lica ;,' ele la 
Empresa dé lo;,; I,'erról~arriles Centrale:,> del 
Estado, rcs;pectlvamrntr, al per"onal exo
nerado por e::m-sas 'que LO eonstltuyan de li
tas (~omlme'" v a ('ollcec1er, ademús. amnistía 
a Jo<: cil1dad<~nos procesados o condeÍla.1os 
pOl' delitos políticos o de carácter social 
con posterioridad al 15 de septiembre de 
1926; • 

Moción formulada por el Honorable tle
nador SeñOl" ,Maza, el 25 de marzo de 1941, 
sobre rebaja de condenas a los reos presos 
de la República, con motivo de la celebra
ción" del' 4,0 Centenario de la Fundación de 
Santiago (y 

TTna présentación heeha el 27 de mayo de 
1940, por don Arturo Benítez, propiciando 
la dictación de una ley destinada a mejorar 
la eonilición económica de los Receptorc~ 
,T llflicial es" , 

Aníbal Cruzat.- H. WalkerLarraín.
O. Hiriart.- F. Altamirano Z., Secretario 
de Comisiones, 

El señor Urrejola (Presidente) ,- En dis-
eusión la proposición, 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debat€. 
En votación. 
Si al Honorable Senarle> 1\2 parece se apl'o

, baría eL informe ele la Comisión y se acorda-

ría enviar al archivo los negocios que in
dica. 

Acordado. 

,¡~l seüo~' Secretario. - F;gura a con
tinua<:ión un informe de la Comisión de 'fra
bajo y l're\'ÜaÚll ~jJcia¡, en que propone .. e 
envíen al arehi vo los siguientes negocios, 
por haber perdido su oportunidad: 

Moción del Honorabl'e Senador, don Gui
llermo Barros Jara, de in de octubre de 
1íl31, sobre derogación de la ley número 
4,956, de 26 de febrero de 1981, que fijó 
las horas en, qu~. pueden estar abiertas al 
púbFco las boticas, droguerías y farma-' 
elas. 

~\1:oeión del Honorable Senador, don lIu
go Ul'OYC, üe :27 üe julio üe 1~)89, en que se 
propone otorgar indemnización a todo el 
personal dedicado a la atención d'el tiEus 
exantemático, en beneficio de sus familias, 
caso de ser víctimas del contagio. 

Mensaje de S. E. el Presidente de la Re
pública, de 80 de agosto de 1988,' en que 
,.;e propone la reol'ganizaeión del Departa
mento de Ext€nsión Cultural del l\Iiniste
rio del Trabajo, y 

Mensaje de S. E. el Presidente de la Re
pública, de 1. o de agosto de 1939, sobre 
creación de cursos prácticos d" artesanos. 

El señor Urrejola. - (Presidente). -
En discusión. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si al Honorable Senado le parece, se en

viarán al archivo los asuntos a qu-e se re
fiere este informe. 

Acordado. 

E'l señor Secretario. - La ComisiÓórl 
de Solicitudes Particulares y de Gracia p1'o
,pone enviar al archivo, por haber perdido 
su oportunidad, las solicitudes presentadas 
por las siguientes personas: 

Adriana Bustos v. de Delgado. 
José Domingo López Mardones. 
Eufemia Pais v. de Orellana. 
Francisco Agullel'a. 
Ema Ferrada Gil. 
I~uz Benigna Arce Torre,s, 
Amelia Lazo Lor,ca. 
Gualterio Ibáñez Sepúlveda. 
Osear Parada Fu'entealba. 
Carmen Smith v. de Espinoza. 
Regina Bustos Sepúlveda. 
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Ofelia 'rorres Aravena. 
Antonio Pardo Vergara. 
Hortensia Uuerra v. de Vallejos. 
María Mercedes Cárdenas. 
Octavio Opazo G" 
Arturo V aras De~n. 
Albino Zúñiga Barros. 
Rolando González González. 
María Agripina Vega v. de Alarcón. 
Juan Bautista González. 
Esteban Fuentes :B-'ernández. 
rl,¡tana Filomena Bustos v. de Hevia. 
Jrortensia Contreras v. de Contrera/l. 
Ad-elaida del C. Lavanderos. 
Emiliana Adriazola v. de Ruiz Tagle. 
Filomena Vargas Téllez. 
Matilde Pinto v. de Bdward¡:: 

/ Luis Mariano Sandoval Sanniento. 
.J osé Sandoval Castillo. 
Hans VOn Kiesling. 
GuilIermina Carrasco. 
;Joaquín Quintart Muñoz. 
Berta Cabezas Sanhueza. 
Ana Vidal de Gálvez" 
Julio ,César Godoy Muñoz. 
OIga RamÍrez Moreno. 
Eduvigis Reyes Piña. 
B-enedicto Gómez Muñoz. 
Juan ,Pinto Acevedo. 
El señor Urrejola. Presidente) 

En djscusión la proposición. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate'. 
Si' al Honorable Senado le parece,las SO" 

licitudes a que '00 refiere este informe se 
enviarán al archivo. 

Acol'dado. 
El señor Se,eretario. - <l'''IIonorable Sena

do' 
Vuestra Comisión de Defensa Nacional 

tiene el honor de proponeros enviéis al Ar
'chivo, por haber perdido su 'oportunidad, 
el pr,oyecto de ley, iniciado en: una moción 
suscrita por los señores Ignacio Urrutia y 
Aurelio Meza, que autoriza al Presidente 
de la República para invertir hasta la su
ma de 350.000 pesos, en las reparaciones 
del cuartel de infantería, ubicado en la 
ciudad de Cauquenes. 

"El señor Ministro de Defensa Nacional 
ha hecho presente a la Comisión que dicha 
moción ha perdido su oportunidad porque 
lia construcción de ese cuartel está contem
plada en el Plan ,de Reconstrucción de la 
zona devastada y, además, porque su fi-

. 
nanl~iamiento se hace sobre la base de tUl 

/lobrante que se produciría en el item 06" 
letra e), Capítulo 01, partida 10 del 1're-

o supuesto de 1937"" 
El señor Urrejola (Presidente). 

En discusión esta proposición. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si al Honorable Senado le p'arece, la mo

ción a que se refiere este informe se envia
rá al archivo. o 

Acordado. 
El señor Secretario. - La Husma Co-

misión de Defensa Nacional propone re
chazar, por haber perdido su oportunidad, 
los siguientes proyectos de la Honorabh 

, Oámara de Diputados: 
"Houorable Senado: 
"VuestraComisi0n ele Defensa NaL:ionaJ 

tiene el honor de proponeros que tengáis 
a bien desechar, por haber perdido su OpOl'
tunidad, los siguientes proyectos de. ley, 
remitidos por la Honorable Cámara de Di
putados en las fechas que se indican: 
19~Noviembre-1940.- Suspende POI" 

los años 1939 y 1940 la aplicación de la" 
disposiciones legales y reglamentarias vi
gent~s sobreeEminaóón anual de Oficiales 
del Ejército, Armada y ~~viación. 

La eliminación de Oficiales se produjo en 
los años anteriormó.'nte indicados; por Jo 
tanto, la consideración de dicho proyecto 
carece de oportunidad. 

4-Marzo--1941. -Restablece, a partir 
desde el 1. o de diciembre de 1940, los efec
tos del artículo 8.0 del decreto ley N.o 
293, de 26.de julio de 1932, que concedía el 
goce de trienios al personal de tropa C0111-

prendido entre Jos grados de soldado 2. o 
y cabo 1.0. 

El referido personal goza actualment\!, 
de acuerdo con lo que dispone la ley N. o 
7,167, de quinquenios". 

"Honorable Senado: 
El ex Senador don Ignacio Urrutia Man

zano presentó en julio de 1936 una mo
ción, en que inicia un proyecto de, ley que 
establece que sólo podrán ejercer las profe
¡.;iones de médico-cirujano, dentista, far
macéutico, matrona o enfermera, los chi-. 
lenos a que se refieren los incisos primero 
y segundo del artículo 5. ° de la Constitu
ción Política, y las personas que ejercían 
.legítimamente algunas de las profesiones 
mencionadas antes del 1. o de enero de 1932. 
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Como en proyectos posteriores que están 
en ,tramitación o se encuentran en estudio-
c'omo el del Colegio d". Dentistas, Colegio 
de Farmacéuticos etc.--se establece esta 
exigencia para determinadas profesiones, y 
iU resolución debe. abordarse en los diferen
tes casos particulares para cada 'profesión, 
en especial, la ComísÍón de Educación P(r 
blica es de pal'eeer de enviar al archivo 
el proyecto inif'iaoo en la moCión del señol:." 
Urrutia, por haber perdido su oportunidad. 

La Comisión os. propone, en consecuen
cia' la adopción de este acuerdo" . 

"Honorable Senado: 

"E! Z2 de septiembre de 1941, la Cámara 
de DIputados tuvo a bien acoger una inieia· 
ti va surgida de todos los sectores políticos 
qUI¿ la componen, con el objeto de remediar 
los efectos que transitoriamente, derivan de 
la ley 6,417, de septiembre de 1939, que au
mentó las re'ffiun'2raciones del personal de
pendiente del Poder ,Judicial. 

La cuestión que se trata de subsanar pro· 
viene de los siguientes hechos: el artíc'ulo 36 
de la ley referida dispuso que ella regiría, en 
cuantD a los aumentos de sueldos, d'csde el 6 
de mayo de 1939, y la ley general de jubija
ciones establece, a su vez, que la pensión~s
pectiva debe calcularse! sobre la base del pro
medio de los su:aldos devengados d luante los 
últimos tres años. 

Sucedía, así, que muchos funeionarios ju
diciales en condiciones ya de jubilar, tenían 
que apstenerse de hacerlo hasta ql1'é~ transeu
rrieran los tres años, a fin de aproveehar 
para im jubilación las nuevas remuneracio· 
nes ~ijadas por la ley 6,417. 

La IIonorableCámara d~o Diputados quiso 
remediar esta situación y .aprobó el proyecto 
que. ahora, iJlformamos, según el cllal, den
tro d~ los tres primeros años siguientes a la 
entrada I2n vigor de la ley 6,417, el promr(1io 
que servirá de base para liquidar las jubila
Ciones de 105 funcionarios judiciales, será el 
que corresponda a Jos sueldos que se dev.i;n
guen durante la vigencia de dicho aumento. 

VUI'stra Comisión de 'Constitución, Ije,2'is
laCÍón y J nsticia ha considerado esta propo
sición d'il ley y se excusa d'C entrar al análisis 
de fondo de las razones que hayan podido 
determinarla por la razón muy sencilla de 
haber perdido su oportunidad. En efecto_ se 
trataba con ella de re:ffil2diar lo que, a vir,tlld 
de la ley, debía ocurrir entre el 6 de mayo 
de 1939 y los tres años siguientes, o sea, el 
6 de mayo de 1942, lapso que ya se ha cum-

\ 

plido y que haee absolutamente innecesaria 
la intervención del legislador. 

]Jn ·fstascondici.ones sólo no" cumple reco
mendar al Honorable Sl2nado tenga a bien 
rechazar el proyecto a que nos venimos re
firiendo" . 

"Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Defensa Nacional 

tiene el honor de proponeros qute envié~s al 
archivo las mociones que a" continuación se 
indican, que han perdido RU oportunidad . ' c?n motIvo de habers:, dictado, con posWio~ 
ndad a su presentacIon, lteyes que con~m
plan las materias en que inciden: 

De los señores Durán, Guzmán, Pradenas 
y Schnake, presentada el 28 de' junio de 
1938, qUI¿ suspende los efectos y el eum
plitniento de lo establecido en la letra d) 
del artículo 17 de la ley 5,946, de 3 de octu
bre de 1936, y disposiciones regl~mentarias 
Nferentes a eliminación de Oficiales de las 
Instituciones Armadas de la Defensa Na-
cional. (Boletín 9,877) ; , 

De los señores Concha, dOn Aquiles, Guz
mán y Michcls presentada el 16 de agosto 
d.e 1938, que autoriza alCons'2jo de Vigilan
CIa de la Fábrica de Material de Guerra del 
Ejército" para asignar gratificaciones al 
persolla] con cargo a las .:'utraclas propias de 
la Fábrica (Boletín 9.998); Y 

Del señor Ignacio Urrutia, presentada el 
21 de junio de 1939, que otorga amn1stía 
general a los desertores del Ejército, A1"'na
da y Aviación. (Boll2tíl1 10.194)". 

El señol' Urrejola (Presidente). 
En discusión estas proposici.ones. 
Ohezeo ~a pa1.abra. 
Ofrezco la palabra. 
CerraJo ei debate. 
El señor Urrejola (Presidente) .~- Si te 

parece al Honorabk Seüado, se procedetá 
en la forma propuesta en esto" irlformes v 
se enviarán allll"chivo los asuntos a que ello~s 
se refieren. 

Acordado. 
'rerminada la tabla ele .Fácil Despacho. 

PREFERENCIAS 

El señor Lafertte.-¡,l\fe llermi1e ulla pa
labra, señor Presidente? 

Estaba en la tabla de I"áeil Despacho .el 
proyecto referente a carnet para el gremio 
de peluqueros; pero el Honorabll2 señor Hi
vera pidió, en la semana pasada, que se re
tirara de esa tabla, y ahora está figurando 
en el undécimo pU'csto. 
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Míe permito solicitar, para este asunto, el 
segnndcí puesto del Orden del Día, a fin de 
que no se malogre la situación de los pelu-
1!uer.os. 

.. Asimismo, pediría se agregara a !a tabli! 
del 'Orden del Día el proyecto referente a 
restricciones de la capacidad de los indíE:e
nas. 

KI señor Urrejola (Presidente) .---Pido a 
Su Señoría que en la Hora de Incidentef-: se 
sirva formular por escrito la indicación res
pectiva, 

El señor Rivera.- IJa indicación deb~ría 
votarse. 

El señor Urrejola (Presidente).--- Exac
ta¡mente, Honorable Senador. En la I-Iora de 
Incidentes se votará. 

INSCRIPCIONES PARA USAR DE LA 
PALABRA 

El señor Grove (don Marmaduke). 
Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor Urre]ola (Presidente'. --- En l.a 
Hora de los' Incidentes está inscrito, en prI
mer lugar, el Honqrable señor Durán, y en 
8'3gundo lugar, el Honorable señor Crn
chaga. 

El señor Martínez (don Carlos A.)- ¿Me 
permite, señor Presidente 1 

En la sesión pasada yo estaba inscrito en 
(>1 tercer lugar, y como en esa sesió'l1 hicie· 
ron uso de la palabra los Honorables se
ñores Ossa y Torres, que estaban inscri
tos en el primero y segundo lugar, respec
tivamente, entiendo que yo he quedado en 
primer lugar para la presente sesión. 

El señor Urrejola (Presidente). - En el 
primer lugar, por acuerdo de la Sala, se 
encuentra inscrito el Honorable señor Du
ran; en el segundo lugar, el Honorable se
ñor Cruchaga; -yen tercer lugar, vendría 
Sn Reñoría; 

Puede hacer uso de la palabra el Hono
ra'1;·le señor Cruchaga; en seguida podría 
hablar Su Señoría. 

El señor Del Pino. - Desearía quedar 
i-nscrito para la sesión de mañana, señor 
Presidente. 

El señor Urrejola (Presidente). - Su 
Señoría quedaría inscrito en cuarto lugar, 
porqlle, para la sesión de mañana hay tres 
Honorab1es Senadores inscritos con ante
rioridad. 

El señor Maza.- ¿ Todos de gobierno T 
EI1s'eñor Lafertte. - DE' ambo", bandos, 

Honorable Senador ... 

COMUNICACIONES CON MAGALLA~ 
NES.--'- APERTURA DEL ISTMO 

DE OFQUI 

El señor Cruchaga.- Señ,or Presidente: 
la visita reciente que, con clara y patrióti-
ca visión, ha efectuado S. E. el Presidente \ 
de la República a nuestra zona austral, ha
brá de dar - así lo esperamos eonfiada
~nente--- benéfiicos resultados para Punta 
Arenas y la región magallánica. El Jefe 

,del Estado y los señores' Ministros que lo 
acompañaron en ese viaje, han podido com
,penetrarse de la :necesidad impostergable 
de establecer rápidas y fáciles comunicacio
nes entre aq11ellas ricas regiones y el centro 
del país. Las que ahora existen son en ex
tremo deficientes y prec:arias. La vía aérea 
es difíclil, presenta pehgros y no puede natu 
ralmente servir en forma adecuada y eco
nónlÍea los intereses del comercio y el trans 
porte de la carga. La navegación marítima, 
en la forma y 'Por las rutas que hoy se si~ 
guen y debido a los temporales tan fre
cuentes en aquellos mares australes, no 
puede satisfacer los requerimientos de la 
abundante producción de aquellas tierras. 

La apertura del Istmo de Ofquí vendrá 
a modificar tan adversa situación. Blla per
mitirá. hacer viajes completos dentro del 
territorio, por los c¡anales, sin que sea pre
ciso a las embarcaciones - a las de no gran 
~a1ado en un principio y a las de mayor ca
lado después que probada su eficacia, se 
rtmplíe el canal - salir a afrontar los tem
porales del Golfo de Penas y de la penín
sula de Taitao, tan comunes en aquella re
glión. 

-IJa obra está ya muy avanzada, y un pe
queño esfuerzo final puede concluirla en 
poco tiempo y Con muy pequeña inversión 
de dinero, que será eminentemente repro
ductiva y de valioso aporte a la aproxima
ción de aquellos territorios al centro del 
país. 

En el viaje presidenc:ial a Magallanes, el 
'señor Ministro de Economía y Comerc~o 
hizo interesantísimas declaraciones en re
lación con la apertura del Istmo de Ofqui, 
t'lublicadas por "El Mercurio" en su edi
ción del día 12 de febrero. "Expresó - di~ 
ce esta información - que su opinión per
sonal es que -la obra debe realizarse den
tro de algún tiempo más, pues sólo una vez 
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establecida eBta nueVa vía afluirá el tráfi
eo que le dará la importancia remunerativa 
.v economicaqlle hoy r f) presenta. Agregó 
que la ajJert.ura de todos los canales del 
mundo, inclusive los de Suez y Panamá, 
fué muy combatida, porque a dichos cana
les se les estimó como obras sin valor co
mercial, ya que, en verdad, sólo el mismo 
uso v tráfico han determinado su enorme 
i.mpo~tanclia. Bastaría, añadió el señor Mo
ller, que pudiera evitarse la travesía del 
Golfo de Penas y la entrada a este mismo 
golfo de las embarcaciones menores para 
que se justificara plenamente una obra de 
esta naturaleza. Con respecto a la coloni
zación de la zona, el Ministro de Economía 
declaró que, su .JUICIO. debería iniciarse 
desde luego en Ofqui, en donde pudo ver 
vastas y hermosas empastadas naturales 
que evidenc!ian las mejores posi:g,ílidades pa 
ra el cultivo agrícola· y la crianza de ga
nado menor". 

El día que estas declaraciones fneron co
nocidas en Santiago, S. E. el Presidente 
de la República y comitiva, habiendo cru
~ado ya el Golfo de Penas, remontaban el 
río Baker a bordo de un destróyer de la 
Armada para conocer una región que en 
gran parte se mantiene inexplorada, entre 
los paralelos 47 y 48 de latitud sur. Algu
nos colonos, en un esfuerzo meritorio, han 
llegado en los últimos tiempos a establecer
se en ella. Hay allí enormes extensiones 
de terreno, de insospechadas posibilidades 
agrícolas. Y no es 'Puramente una región 
con las características propias de las tie
rras de Aysén. Factores clim.atológicos, 
geológicos y geográficos que sería largo 
analizar, hacen de la zona de Baker un rin 
con casi paradisíaco realmente extraor
dinario en nuestras provinciales australes. 
j Se están obteniendo allí los mismos pro
ductos - aún frutícolas - que han hecho 
la riqueza de la zona agrícola que se ex
tiende desde Colcha gua \ a Concepción! 

El esfuerzo de los eolonos que han lle
gado a establecerse en Baker, 110 debemos 
tgnorarlo. No podemos cruzarnos de brazos 
y dejarlos abandonados a sn propia inicia
tiva. Hay un medJio - el único eficaz para 
ayudarlos - que en nuestras manos está 
procurarlo y que nos costará muy poco, una 
miseria. Este medio es la apertura del Ist
mo de Ofqui. 

Cerca de siete millones de pesos y siete 
afíoo de trabajo se han necesitado para ex
e'avar ] 53 mil metros cúbicos de' tierra, a 

un (;osto medio unitario de algo más de 40 
pesos el metro cúbico. En ocasiones se ha 
trabajado allí con elementos rudimentarlios, 
a sólo pala y picota, llegando a pagarse 
hasta 85 'pesos el metro cúbico, que nunca 
debió costar más de 10 pesos si se hubie.,.
sen empleado elementos modernos. No de
be culparse a los ingenieros que sucesiva
mente han tomado a su car·go esta obra, 
por lo irracional o ilógico de su desarrollo. 
Es culpa, simplemente, de que' ha faltado a 
los Gobiernos voluntad para realizarla. El 
presupuesto de obras públicas no ha con
tadQ nunca con la suma necesaria para abar 
dar de frente la apertura definlitiva del 
Istmo. Propiamente, lo mucho que se ha 

. hecho, ha resultado del cariño o entusias
mo de los ingenieros ° jefes de sección que 
:5e han encargado de elJa. Así, durante el 
año recién pasado, se ocuparon en Ofqui 
fondos economizados en la Sección Cami
nos. 

En el último tiempo, el Gobierno ha dis
puesto la desmovilizac;ión total de los pocos 
elementos mec'ánicos que aún quedaban en 
Ofqni. El campamento y las obras han 
fluedado absolu tamente abandonados. To
do 'parece indicar que la apertura del Ist
mo ha quedado relegada para otra opor
tunidad que no divisamos próxima. 

Hay quienes consideran que el canal de 
Ofqui es innecesario, costosísimo o impo
sible. 

La pnimera objeción la rebate fácilmen
te el hecho de que este canal daría fácil sa
lida a los productos de la riquísima zona de 
Baker, y esto sólo bastaría. Aparte de eHo, 
son muchos otros los beneficios que lógica
mente reporta una vía expedita para la na
vegación de embarcaciones menores - el 
tráfico chilote a lVIagallanes, por ejemplo
que hoy casi en su totalidad deben sortear 
los peligros del Golfo de Penas. El viaje a 
l\iagallanes dejaría de ser casi una aventu
ra. Dice el Almirante Allard, citado por 
don Guillermo GarcÍa Huidobro: "El Istmo 
de Ofqui convertido en· cana~ permitiría 
el paso de torpederas: rastreadores escam
pavías, lanchas torpederas, va'Pore~, regio
nales ;,T toda clase de embarcaciones meno~ 
res. evitándoles la difícil travesía por la 
vía oeeánica". Creo que la opinión del se
ríO]' .Allanl es suficientemente' autorizada'. 

¡, Que su costo sería elevadíslimo ~ En una 
información de prensa se ha llegad'o a afir
mar qne "Jos trabajos en el canal de Ofqui 
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representan una inversión de 200 millones 
de pesos". Todavía, en un proyecto de lev 
que está en tramitación, se destinan 20 mi
llones de pesos para la conclusión de la 
O'lra. 110 primero es disparatado' lo seo'un-
d . J ' '''' o, ex·ceSl vo . JO que hasta ahora se ha he-
cho con siete millones de pesos, no debió 
<lastar .más de un millón y medio, trabajan 
(lo c~n método y racionalmente, Lo que 
queda por hacer - devolver las maquina
rlaS y restablecer el campamento hasta de
jar habilitado el canal-, no precisa más de 
siet~ millones de pesos. En un presupuesto 
llaclOnal anual de mil qninirlltos millone'i 
de pesos o más, esta suma es insignificante. 

Se dice que la obra es imposible, y se 
dan tres razones: desnivel entre las aguas 
de la lagu~a San Rafael y las del río Negro, 
la presenCIa amenazadora del ventisquero 
de San ~afael .Y la existencia de témpanos 
que harlan pelIgrosa la navegación, 

Los ingeIlieros ya han estudiaao estos 
tres puntos, y para ellos no exliste dificul
tad. A lo primero responden: "Cuando se 
establez·ca la unión de las aguas. los ríos 
ca~biarán su régimen fluvial po~ el marí
timo, sus cauces serán parte integrante del 
propio canal, y las mareas, penetrando por 
t(us extremidades, harán subir y bajar sus 
aguas, y el flujo y reflujo de ellas ensan
chará la nueva vía. Obsérvese que elcall
ce del río Negro coinciide casi exactamente 
con el canal proyectado, no habiendo casi 
trabajo por ejecutar. Efectuados los dra
gados y excavaciones señalados, la laguna 
San Rafael y el Golfo de Penas quedarán 
comunicados como lo estuv.ieron siglos 
atrás". . 

El Al1mirante don Guillermo García Hui
dobro, que tiene conocimientos especiales so 
bre esta materia y que aboga 00n laudable 
entusiasmo por la realización de esta obra 
dice con respecto a los témpanos y al ven~ 
t · ,OT' l~quero : <1 amas los témpanos han impe-
dIdo la entrada o salida de los buques a la 
I-,aguna, y si ellos se acumulan a veces en 
la boca del río Témpanos, cuando viene la 
mar:ea vaciante de la Laguna, vuelven 
bacla adentro al establecerse la corriente 
contraria. Además. pronto estos mismos 
témpanos se verán rara vez en la Laguna 
por cuanto el ventisquero tiende a desapa~ 
recer, como lo comprueba el hecho de ha
ber retrocedido más de 9 kilómetros en el 
espacio de 40 años, lo que se verifica en el 
pl,ano oficial de la Marina' dE' GUE'rra. le
vantado en 1905". 

He dicho autes que ya se han eXC';ivado 
150 mil metros C"úbicos de tierra, o ~ea, to
da la partE' que quedaba sobre el nivel de 
las aguas. Sólo falta pOl' excayal' el fondo 
del C:<\11al, ell llllil profundidad de ~ei,.; Ille-· 
tros y con llll ancho de 20 llletrm; en la su
perficie y de 3 metros en la base: un vo
lumen total de 209 mil metros c:úbicos de 
tierra fangosa, fáeilmente· qragable. 

~'\.ctualmel1te se erwuentl'a desa1'll1itda en 
Taleahuallo la mejor draga de capa(~.ho qne 
pxiste en ,Sudamériea, la draga "Casma", 
que ha ]Jodido dragar eu el puerto de San 
Antonio hasta una profundidad de 8 metros. 
Ila Seceión Puertos de la Direcció'n Gene
ral de Obras Públicas ha ealculado que uti
lizando esta draga, la obra del Canal de 
Ofqui podría concluirse en seis meseR y al 
eosto ya dicho de siete milloneR de pesos. 
Rólo falta aprobar la inversión de dieha 
suma. 

Hemos eonel nído obra~ de embalsamien
to de aguas por un valor de muchos millo
nes de pesós, para fecundar campos e in
(·orJlorar terrenos al mapa agrícola de Chi
le. En Baker, en tanto, hay una región 
igual o más fecunda y extensa que cual
f] lliera de la~ 'que I;iegag nuestros tranques, 
y para incorporarla a la economía nacional 
basta sólo una suma miserable. 

N' uestros estadistas, en muchos años, han 
...-ivido preocupados de acercar más y más 
las lejanas regiones magallánicas al cuerpo 
ilel país. Se han gasta_C!o sacrificios y su
lilas cuantiosas en esta obra realmente pa~ 
triótica, con uu mínimo de provecho. El 
problema es: i acercarnos a Magallanes! 
Desde Chito!' al Estrecho hay tierras, que
bradas por fiordos y canales a cada paso, 
que dificultosamente se están poblando. 
Todo 10 que falta es incrementar la pob;a
eión, .facilitar las comunicaciones terres
tres y costeras, para que ello sea posible. 
La apertura del Istmo de Ofqui es de ne
('csidad inmediata. 

Creo cumplir con un deber de patriotis
mo al abogar por ella con entusiaRmo ; y, no 
siéndome nosible proponer algún proyecto 
que dispol;ga fondqs para la obra, habré de 
limitarme a solicitar se oficie en mi nom
bre a lo~ señores Ministros de EeonomÍa y 
Comercio, de Defensa NacÍomil y de Obras 
Públicas y Vías de Comunic~ción, transcri
biéndoles las observaciones que dejo he
ehas, con ruego de que en la preparacwn 
del Presupuesto para el año próximo se 
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-consigne la suma de siete millones de pesos 
para la realización de esta obra de positi· 
YO interés nacional. 

.El señor Urrejola (Presidente) .-Se en
yiarán los oficios solicitados por Su Seño-
ría. , 

El señor Lira Infante. -¿Me permite, se
llor Presidente? 

Con la venia del H. señor Carlos A. 
lVIartínez, de$eo decir dos palabras respecto 
(le lo que acaba de exponer el H. señor 
Cl'llchaga. 

f'reo que es justo qtle 'Ino de los Sena
dores que representan la región austral del 
}Jaís, aunque sea el más modesto, diga algo 
a este propósito. 

Desde luego, celebro que una voz que tan 
dignamente representa a las provincias del. 
);o1'te se una a las de lqs Sena_dores que re
presentamos las del Sur, para pedir que se 
termine la construcción del Canal de 
Ofqui. 

Los Senadores de las provincias austra
les tuvimos oportunidad en el verano pa
sado de conocer 10 que podrá ser más tarde 
el Canal de Ofqui y, ~or 10 que oímos y 
vimos, pudimos darnos cuenta de que esta 
obra es perfectamente realizable. Con elIfl 
se resoÍvería, tal vez, el más grave de los 
problemas de ·la régión de Magallanes: su 
diostanciamiento con el resto deL país. 

Efectivamente, como lo cree el Almirante 
eu retiro señor Garcíll 'Huidobro, esta obra 
1]0 puede costar más de 7 millones de pe
sos y podría realizarse en el corto espacio 
de 6 meses con eleméntos q~ están en 
Chile. Y en tales condiciones, yo no me 
explicaría que el Gobierno no tuviera lll

terés en la realización de ella. 
El JI. señor Cruchaga parece haber creí

do que no 'podrÍa presentar un proyecto de 
ley destinado a proporcionar fondos para 
esoi' tral::iaj()~, porque la última reforma de 
la Constitución no lo permitiría. En ver
dad, h'atándose ele obras públicas, esa re
forma LlO impide la presentación de mocio
nes por parte de los Parlamentarios, y creo 
qlle si el Gobierno no destinara los fondos 
Ilecesarios para la construcción del Canal 
de Ofq¡;i, los representantes de aquella zo
na deberíamos presentar un· proyecto que 
permita llgvarJa a cabo cuanto antes. 

No quiero quitar más tiempo al H. Se
llador MartÍnez; le agradezco la benevolen
eia que ha tenido, y por ahora, me limito 
(l llace!: estas observaciones, pues espero 

agregar algunos datos más a los que ha da
do el JI. señor Cruchaga, en una ocasión 
próxima. 

El señor Grove (don Marmaduke) .-g;Me· 
permite, señor Presidente. con la venia de! 
H. señor )Iartínez 3 . 

El señor Urrejola (Pres{dente). - Con la 
venia elel seuor Senador, puede usar de la' 
'palabra Sn Señoría. 

1m seüor Grove (don Marmaduke). -
Ya en otra sesión me referí a la impor
tancia de la apertura de lll~ canal en el 
Istmo de Ofqui, reforzando mis argumen
tos COn ]a opinión de algunos técnic'os nor
ti'americanos que estudiaban, en aquella 
oportll'nidad, la defensa del Estrecho de 
.:\1' a g-allanes, También en e(-ia oportunidad 
me 'impmse de ciertos antecedentes sobre la 
materia. en conversaciones sostenidas con 
el Almirante en retiro señor García Huido
bro. 

i'or eso, adhiero gustoso a la,solicitud del 
H. señor Cl'llchaga. 
INSTALACION DE UNA CASA DE TO
LERANCIA JUNTO A UN ESTABLECI-

MIENTO DE INSTRUqCION 

El señor Grove (don .Marmaduke). ~ 
La interrupción que había pedido al JI. se
ñor Martínez, era para referirme a un ma
teria de palpitante actualidad. 

1\1e voy a ocupar, por breves momentos, 
de un asunto al parecer pequeño, pero que 
en el fondo es grande. de proyecciones gi
gantescas, y viene a demostrar la desi
dia que reilla ent.re las autoridades para 
proteger a la infancia escolar. 

En la Ayenida 25 de Mayo, N.o 624, fun
ciona la Escuela de ~iños Xo 59 de Santia
go. En la casa colindante funcionaba un 
prostíbulo que, a instancias de la señora 
DiJ'ectoradel centro docente, fué desalo
ja do llor el ex Alcalde y actual Intenden
te ele la Provincia dOn Washington Ban- . 
nen. , 

Retirado éste de la Alcaldía, se instaló de 
inmediato el prostibulo en la Casa de la qQe 
fuera' desalojado, no se sabe en virtud de 
qué contemplaciones de las autoridades en
carga das de velar por que no funcionen es
tablecimientos de eiSta especie, ni cantinas, 
ell las ¡cerc:an'ía¡.; de los establecimientOfl 
educacicinales. 

La señora Directora, velando por la sa
lud moral de sus alumnos, ha denunciado 
nuevamente el hecho ante las autoridades: 
al señor Intendente, por escrito," COn fecha 
30 de mayo último. y al señor Sargento de 
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Turno del Retén Recoleta, verbalmenjte. 
Hasta hoy nada .se ha hecho por alejar el 
prostíbulo de la Escuela, y continuamente 
,,>C ,producen, en plena calle, hechos bochor
liOSOS eJl los que intervienen las asiladas y 
[os que frecuentan el lenocinio, dando el 
más denigrante de los espectáculos a los 
;t lumnos que asisten a la escuela, . 

Ha ocurrido un hecho curioso y digno de 
¡..,er toma<lo en cuenta pOl' la autoridad res-

. pcctiva, ~fientras la señora Directora ha
l: ia¡.;u ¡}('Ill111cia en el Retén antes indicado, 
UII ,Ir¡rabinero salía de éste y corría a dar 
i'l[{~IlL¡ a la dut¡ña del prostíbulo !le 10 que 
(lllllIl"ía, en tal' forma que cuando la "eño-
1'<1 Direttora regresaba, al pasar pOr fren
te al centro del vicio y la corrupción, su 
!lueíJiÚ, la increpó, vejándola con las inju
rias más groseras v amenazándola de bala
ZOH si insistía en ~us pretemione,:; de c1es
:1 fojarla. 

Además, la dueña del lenocinio, en su 
cll'áTl de permanecer en la casa que ocupa, 
y aUlI de expandir su _negocio brutal. ha 
ufrecido a la Administradora del local que 

, ocupa la l'jseuela, la suma de $ :3.000 por 
itl'T'iendo mensu,al, en vez de 10:-; $. 920 que 
adualmente se pagan, y ha solicitado de 
las autoridades sanitarias que sedeel¡¡re 
ill&aJl1 bre die'ha casa, a fin de quB la Escne
la. sea desalojada. Y '-admírense los Ho
norables Senadores-, no se Rabe debido a 
(j ué infl uencias, el señor facultativo que 
intcl vino en el asunto encontró ahora, pre
ci"amente ahora, que el local era i11sa lubre 
y que había que hacer obras cuyo eosto su
pone la inverRión de una apreciable canti
¡Iad. ¡ ~~hora es insalubre Un loeal cuya 
im;aiubl'idacl no se echó de ver dUl'ante los 
tres .años que hace qne en él funciona la 
g"'·cucla! 

Cabría preguntarle al facultativo en 
l'efel'cm:ia si la Escuela es más Illsa
lubre que los conventillos en que, forzosa
mente, tienen que habitar los educandos, 
y si no es más aconsejable para su salud· 
(tue permanezcall en la Escuela y no en 
las 'Pocilgas en que viven a. vista y pacien
('iade] (Iue ahora, precisan~el1te ahora. e11-
('¡¡entra insalubre la escuela (1m" por lo 
demás, funciona en las mismas condieiones 
ltigiéTli(:aR que las otras e¡..;cuelas de los al
rededores, las qne no han sido declaradas 
maJsanas, 

Por otro lado, la Administradora de Ja 
liI'opíedad, ansiosa de lucro, para poder co
btoaJo Jos $ 2.000 de arriendo que le dfrece 
la a~ll'ña drl lenocinio, sin tener en enenta 

la ley últimamente dictada, ha desahuciado' 
a la Escuela para que abandone el local. 

Hé aquí, Honorables Senadores, cóm~, un 
prostrbulo, aprovechándose de la lemdad 
de las autoridades, desaloja a Ujlla Escuela. 

[E:-; posible que, esto ocurra en Chile ~ 
¿ E" dable que pres\'mciemos estas cosas en 
la capital de la Repúblic'a ~ ¡)De ninguna 
manera, señor Presidente! , 

Pido al señor Presidente que se dirija
UlI ofic:io al señor Ministro del Iüterwr pa
ra q1lC el señor Intendente de la Provin
eia ponga ~le inmediato remedio a estos bo
d1Ornosos hechos y para que el señor Di
l'rctor' del Cuerpo de Carabineros de Chile 
investigue por qué se permitió la reinsta
laeión, tabique por medio Con una escuela, 
(le un prostíbulo que, por este mismo moti
V0, había sido desalojado de ese local; 
y que se rl1vÍe otro oficio al señor Minis
tro de I~conomía y Comercio para que el 
señor Comisario General de Subsistencias 
)' PJ're ¡os, de el cuerdo con la legislación vi
gente, determine la renta de arriendo que 
tlebr pagar la Escuela, impida su lanza
miento, y. si ello se hace necesario, requi
se la propiedad. 

A!!rade2i(:o al Honorable seior Martínez la 
defe'¡.encia que ha tenido al permitirme\lsar 
de la palabra. 

El seño ,> Urrejola. (Presiden te) ,- Se en
viarúlI los oficios respectivos a nombre de 
Su Señoría. 

El seiiol' Martínez Montt. - Quiero acla
rar l111a 1';itu<'Ición (}ue seha producido. señ6r 
Presidente, 

Como estoy inscrito a. continuación del 
Honorable "eñor Carlos A, Martínez. desea
,'ía que se l'esJ;etaran mis' derechos. 

El señor Urrejola (Presidente).- Su Se
ñoría está inscrito a continuación del H0-
norabJe ~E'ñor Carlos A. Martínez. 

Se solicitará oportunam,ente la 'prórroga 
de la Hora para que dé término a sus ob
sel'VaCiOllPs el :UoTlü,rable señor Martínez 
:Montt. 

Tiene la palabra el Honorable señor Mar
tín'2z, don Carlos A. 

HOMENAJE A FUNDADORES Y SERVI
DORES DE LA LINEA AEREA NA-

CIONAL 
.El :-;eñor Martínez (don Carlos A.),-· Se

ñor Presidente: 
Deseo cumplir'con un deber Ue represen

tante el] el Honorable Senado de las pro
vincias ele 'l'arapacá y Antof'agasta, para 
hacer el elogio de un servicio que es honra 
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y orgullo para la nación chilena. Me refiero 
a la LílJea Aérea Nacional. 

Es tan meritoria y útil la labor que este 
organismo desempefia en nuestra vida na
eiona1. que considero a su historia, digna de 
figurar en el Diario de Sesiones del Hono
ra ble Senado. 

La JjÍnl2a ~\érea Nacional de hoy tuvo por 
cuna 1;1 Línea Aérea Postal Santiago-Ar:~a. 

,lanzada a los cielos de Chile el ;) de ener~ 
de 1929. 

En aquella fecha, se elevó, desd'2 elAe-
1'ódromo militar de "El Bosque", un modes
to avión "Moth", con motor de 100 H. P. 
de fuerza y una velocidad máxima de 85 
kilómetros por hora, con un pasajero y 20 
kilos de correspondencia. La misión del pi

-'oto era unir Santiago con el extremo nor
te del país: Arica; jornada de 1.690 kiló-
metros _que fué cumplida en tres días, ante 
la preocupación c inquietud muy natural 
de los que en la capital, estaban pendientes 
deesía - entonces, verdadera jornada heroi
ea. El {'xito cormló aquel esfuerzo, y así 
fué lanzada al espacio la Línea Aérea Na~ 
cional. 

El minúsculo avión "Moth" fué lnf'go 
reemplazado por otros aparatos :'los "Pail'
ehilds"j los trimotores "Ford"; los "Curtiss 
Cóndor"; los "Po tez", con motores de 230 
H. P.; luego 108 "Lockheed Electra". con 
motores "-"'¡V"asp" de 450 H. P. Y capácidad 
para 10 pasajerosl, y últimamente. los am
plios y magníficos "Lockheed Lodestar", 
con 1\Iotores "Wrigth Cydoue" de 600 JI. P., 
wloeidad de 380 lülómetros por hora ~y ('a
pacidad para 14 pasajeros, apartes piloto, 
eopiloto y asistente a bordo, más 1.700 ki
los de carga, 

La Línea Aérea Nacional tiene 15 afios 
de existencia, que, salvo algunas. alternatí
vas, bien podríamos considerar quin e,," años 
de triunfos. . 

Al reseñar ligeramente la vida de la LA1\' , 
es imposible sustraerse a la obligación de 
mencionar, con todos los honores, al inicia
dor dlC esta meritoria organización, al en
tonces Jefe de la F'uerza Aérea Comandan
te Árturo Merino Bel1Ítez, que fué su flm
dador, su verdadero animador y el Presdell
t", del primer Consejo de Administración (1" 
la Línea Aérea Nacional. 

En el período de tiempo que media rle";11e 
su fundación hasta el presente, han estado 
frenfoe a su pJ'esidencia otros hombres a 
quienes, en la marcha ascendente que la 
I,AN lleva, les han cabido también aetivi
dades destacadas. 

Podemos mencionar eutre '211os a los se
fiores Augusto Magnan, Gabriel González 
Videla, Pedro Enrique ~\1fOllSO, PeeIro Opitz, 
,Jel'ónimo :Vféndez, Jorge Beech2 y el actual 
Vicepresideute Ejecutivo don Rafael Sáenz 

Entre sus Directores, cabe también men
cionar- a los sl2ñores Osear Silva Mora, Fe
derico Barahona "\Valton, Andrés Boza J.iuen 
tes, Juan ·del Villar, que cada cual en 8n 
ép0ca, hall entregado dedicación y esfuerzo 
para hacer de la LAN un organismo útil y 
respetable, 

En -el desarrollo de la Línea Aérea Nacio-, 
nal hay que mpncionar también. en forma 
especial, al Honorable Diputado don Pedro 
Opitz¡ que eil 1941, como Presidente de la 
I __ AN, con su iniciativa contribuyó a que el 
Cengreso Nacional dictara la ley 6,602, que 
le dió a aquélla l1l,eVOS recursos económICOS, 
con los cuales ha podido llegar a la bri
lltll1te :,;ituación actual. 

La Línea Aérea Nacional tiene bien ga
nado ,,1 titulo de "Espina Dorsal de Chile", 
Es, -para honra de Chile, si no la mejor, UlHl 

de las mejores del Continente. Gracias a 
ella, el comercio aeronáutico interior, el aire 
dd país, no está, como en otros eaÍses, en
tregado a firmas o capitales extranjeros. El 
trasporte aéreo en el territorio de la Repú
blica está entregado exclusivament'2 a esta 
empresa netamente chilena, .que día a día 
se esfuerza por probar que ICS digna de }as . 
demostraciones de confianza que siempre ha 
recibido de los Poderes públic.os. • 

Si es encomiabl'éJ la labor que les ha co
rrespondido a los miembros de los C<)llsejos 
Directivos de la I __ Ínea Aérea Nacional, lo 
es también la que ha desarrollado su cuel" 
po de pilotos, que bien podrían considerar
se; por las condiciones en que han desarro
llado sus trabajos, orgullo dp Chile y A,mé
rica. 

En efecto, el grupo de pilotos de la Línea 
Aérea N aciona1 es de tales condiciones téc
nicas y de tal capacidad profesional, que 
constituven una de las más firmes columnas 
en que' descansa ;el prestigio de la LAN. D~ 
entre este grupo de hombres que tanto h¡m
ran a su profesión. tenemos que hacer jus
ticia, destacándolos prderentemente, a Jos 
tres " millonarios" con que cuenta yr.. la 
I .. Ínea Aérea Nacional. ~Ie refiero a los pi
lotos señores César I .. avín 'roro, Héctor bo
pehandía ColIao y Alfonso Moreira Arría
gada, que tienen I?l timbre de orgullo y f's .. 
fuerzo de haber recorrido cada uno más de 
un millón de kilómetros en máquinas -rle ]a 
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Empresa, que sig'nifican más de seis mil 
horas de vuelo. "Millonarios del aire" se 
los llama cariñosamente, y cón esta fras~ se 
admira y reconoce la acción dilatada y 1)1" 

loica que ¡ügnifica crúzar los aires de Chile 
el.1 una etapa htrga de labor prof~"sjonal, sÍt'
vlCildo de lazo de unión del eomercio, Ü~ la 
indllS11'1a y de los particulaJ:es ¡le ¡as i('.j~llJa:; 
provinciás elel Sur o elel Norte. con la urlJ-0' 
capitalina. . 

y ya que de ellos se trata, debemos apl'O
\'cDhar esta oportunidad vara hacer pre:';l'lüi: 
la situación de injusticia len (Fle ('"tos pilo' 
tos desarrollan sus actividades 

Estos J cale') sel"~idores de 1 a . a yiación co
ltlercial llevan sobre sl cada día tan o'l"ande 
re'lpoJlsabilidacl, <[ne {lOdpmos {magi)~á1"llOS. 
la solamente al pensar que ell los a"io·· 
lles actuales, de 10 a 14 pasajero';;, viajan 
otros tantos jefes de hogares repl'csen1<ll1-
tes de grandes 'empresas. etc., cuyas vid<l.S 
dependen de la 1Jcricia y, muchas yeces, 
sangre fría de los pilotos aviadore~. 

Los éxamenes rigurosos a qne \l'::rióclit¿J. 
mente son sometidos, en que muchas vcees 
un centésimo de variación en aparatos "('on' 
tl'oladores" . especlah,s puede terminar con 
la .carrera de un piloto, deberá1) ser un ,1 tl

tecedente decisivo para que el J\finislerio c},] 

Defensa, del eual depende este sel'\'icio, 11rO
cure dat' a todos los pilotos de la I.JAN las 
mislffias prerrogati.vas que actualmente 1 ie' 
nen los pilotos de la :b-'uerzaAérea. 1'\0 hay 
ninguna razón ni just"icia en tener a e~to~ 
servidores en una situación realmente (le
primente frente a la gran pcsponsabiJic1iíCl 
que sígnifit,a tener a diario en sus ma
nos la vida de numerosos pasajeros y el va 
101' del avión, cercano ·a los cuatro millom's 
de pesos. Á 

Solicito, señor Presidente, que se diri ga 
. oficio al Sr. Minist.ro de Defensa pidiéndo~ 
~e se sirva disponer lo nICcesario para que se 
asimile a los pilotos civiles de la I.línea·Aérea 
Nacional a todas las franquicias que, en 
cuanto a previsión, tienen los pilotos mili
tares pítra ellos y sus familias_ 

El señor Urrejola CF'¡:esidente) .-Se en
viará el oficio solicitado por el señor Sena
dor, y se acompañará copia de las obserya
ciones que Su Señoría está formulando. 

El señor Martínez (don Carlos A.) _-- Se
ñor Presid<ante: 

El 26 de marzo último, durante el re('('"o 
parlamentario, hemos tenido .la satisfacción 
de asitir en Antofagasta a un acto de reco· 
nocimiento y gratitud. 

Me reboro al hOlffienaje público que los 
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lVIunicipio.s de Antofagasta, Iquique y Ari~ 
ca rindieron en esa fecha a nuestra IJÍnea 
Aérea N aciOl).al, como reconocimiento de 10 
que las dos grandes provineias d" 'farapueú' 
y Antofagasta le deben a: este servicio ~lue, 
repito, eonstituye un verdadero orgullo 
nuestro. En aq uella fecha una dclrgaeióll Ül' 
la In\N ';':':, irasladó cspe(~ialllleJlie a Anto
faga-;ia, c1011cle rec:ibiú el 11OIllt'llu;ie de j P. 

eOl1oeimicn to de los tres gTaJlÜe.~ ~IUllú! i 1'; O~ 
ele In Hegióll, que, dignos intérpretes cl'd ,,('!l' 

timiento de gratitud de todos Jo's habitan'¡-" 
de eila, querían publjeamcnte dl~ja¡' l:.''1S
tancia ele cómo sah,m en a(luellas prt)'¡'¡ll
eias agradecer todo lo que le c1elJelt a la L¡\N 
en cuanto a vinculación coú las provin(!ia" 
centrales y en cuanto a de"al'l'ollu (tl' ;a~ 
actividades ele todo orden. 

En cpremonia corrlial y memorahle >;p 
honr6 la sala de sesiones 'del l\tllnil~ipi,) de 
Antofagasta para discernir diplomas :r jll(' 

dallas tanto al COl1sejo Directivo de la tú
nea Aérea Nacional, en la persona de su,; re 
pI"csentantes serlOi'eS Guillermo Piola y En" 
rÚIUC 1\Ü! tta, ~omo a los dignísimos y activos. 
agentes que tiene este ser'vicio én 'L':;¡,raparf¡ 
y Antofagasta, señores Enrique GambelJa y 
;\níonio Cnjiao. 

!Iomenaj'0 cariñoso y cordial y sepja~ 
medallas de l"Cconocimiento recibieron tamo 
bién en esa sesión los dos ~'millonari{)s del 
aire" en aquella fecha, los señores César La
vÍn y Héctor Lopehandía, que eran los pilo· 
tos que mil.s veces habían aterrizado en las 
dos provincias nortinas. 

y no faltó tampoco en esa reunión mI(; 
111 Ol'able, Houorable Senado, la nota emocio
nal: un recuerdo cariñoso de los pilotos 
Eduardo Bii'\choffhausen y Eduardo Lazo, 
del Consejero Alberto C'umplido Ducos y del 
mecánico Fernando Mella, caidos en San 
Juan, cuando cumplían una misión 1!uma' 
nitaría con motivo del terre¡moto que aZütó 
aquella tierra herÍnana. 

y It <este propósito, debo hacer present.e 
que l!l LAN, cumpliendo un deber solidario 
y humano, indemnizó con una suma de dine· 
ro a las familias de los pilotos señores Bis
choffhausen y Lazo y del mecánico Sr. Me
na, pero no ha podido hacocr igual cosa con 
la familia del Consejero don Alberto Cum- ' 
p1ido, por faltarle una autorización guber
nativa para disponer de una suma que en' 
tregar a la familia de este ex colaborador 
entusiasta en las labores de la LAN, 

Solicito que se oficie al señor lVIinistro nI' 
. Defensa pidiéndole taro bién que se sirva 
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ot6rga~ la autorización, ya solicitada po.r la 
propia Línea Aérea Nacional, para destmar 
de sus fondos una cantidad determinada 
para indemnizar a la familia de don Alberto 
Cumplido Ducos. . ' 

Re~ientementlC en Vallenar, cIUdad 1m· 
portante del Nor'te C~i~o, se ha ren~ido ot~o 
homenaje de reconoCImIento y I:?r~tltud a ,a 
llAN, "por los importantes socrVlClOS que _ eS,e 
pueblo le debe en el· desarrol~o de sus actI' 
vidades comerciales e industrIales, y en g'2. 

. neral también el progreso de las provincias 
de Atacama y Coquimbo", 

Este homenaje consistió en la inaugura
ción de un monum~nto "que recuerda los 
esfuerzos de la Línea Aérea Nacional para 
oonquistar una ruta de comunicación con 
-el centro y con el sur del país". 

Si a esto agregamos, señor Presidente, .·el 
hecho de que esta Empresa recibió, a prm
cipios de año, el honroso "Premio Conti~en
tal de Seguridad", otorgado por el InstItn
to Interamericano de Seguridad coU· sede 
en Nueva York, por haber recorrido en el 
año 1942 gn mil¡ón trescientos ochenta y 
cinco mil ochocientos noventa kilómetros; 
sin ningún accidente, llegamos a la conclu
sión de que estamos frente a un esfuerzo 
genuino y auténticamente chileno, cuyo 
prestigio ha traspasado nues~ras ~ronteras. 

illtimamente el C{)I18ejo DIrectIvo de la 
LAN ha inaugurado una nueva actividad, 
qne, estamos seguros, servirá de may0r 
vinculación de las provincias lejana:; con el 
.centro del país; me refiero al servicio d~ 
carga ini ciado con éxito por los aviones de 
esta Empresa. 

A propósito do(} esta nueva actividad tIe la 

LAN, creemos de interés hacer algunas re-. 
flexiones, que estimamos indispensable sean 

. consideradas, tanto por la aviación civil 
eomo por la aviación militar de nuestro 
país. . 

Nadie discute el hecho de que en la post,' 
guerra con los adelantos de la ·cieneia de la 
aviación en todos los países en guerra; el 
auge de la aviación comercial será porten
tflSO. 

·,1 

El transpor~ de carga por los aires, nO 
sólo entre provincias" sino entre países, 
será tan corriente, como 10 es actualmente 
el transporte en vapor o en ferrocarril. 

Algunos países ya han tomado la inicia-

tiva de ir pr-eparándose para esta· nueva 
etapa de la aviación comercial. 

Recibirán primero sus beneficios. lo:,> 
países que ahora, y no mañana, comprendan 
que tienen la obligación de estar prepara
dos para recibir los frutos de. esta nueva 
etapa en el terreno de las comunicacione!> 
y del intercambio comercial de productoli. 

Los grandes aviones del porvenir necesi
tarán grand·es canchas de ·aterrizaje. 

'Chile, en esta materia, está totaLmente 
desguarnecido. 

En la actualidad, clontamos con un 86Io 
Puerto Aéreo, de medianas condiciones, pa
ra el aterrizaje de aviones de regulares di
mensiones: Antofagasta; y a medias) AriCR, 
Vallenar y Oerrillos. 

Todas las demás canchas de aterrizaje, 
sirven apenas para los aviones con que ac·· 
tualmente cuenta la LAN. Los aviones 
J~ockl1eed Lodestar y los avioneR de la, PH
nagra, pued~n aterrizar sólo en dos o tres 
de los actuales Puert{)s ~éreos, 

Tan efectivo es lo que afirmo, que pode
mos señalar lo ocurrido últimamente con la 
misión aérea norteamericana contratada pa 
ra levantar la >carta topográfica del país. 

SI' sabe, señor Presidente, que entre Jas 
muchas cosas buenas que el país dehe a la 
Corporación de Fomento, está la iniei'ativu. 
de. levantar el mapa fotogramétrico de todu 
Chile, obra de gran aliento y gran costo, 
para la cual, d(sgraciadamente, no hay eln
mentos en nuestro país. 

Para realizar este trabajo llegaron cua
tro máquinas aéreas, que, trabajando si
UluItáneamc'nte en equipo, podían levantar 
en cuatro jornadas o sectores, toda la carta 
desde Arica a lVIagaUanes. 

Al tratar de iniciar este trabaj() indu
yeltdo la región austral, se encontró que Jos 
aviones no podían aterrizar en ninguna 
calldnt de Santiago al Sur, por ser todas de 
una longitud insuficiente para máquinas 
del tamaño y velocidad de las que envió 
Estados Unidos para este trabajo. 

Ya los aviones y el personal técnico en 
nuestro país, a fin de aprovecharlas, hu
bo de iniciarse el levantamiento de la car
ta topográfica ·en el sector Santiago-Temu
co, partiendo los aviones desde Cerrillos, 
paRando por sobre Temuco sin aterrizar, ,~
regreRando nuevamente a Cerrillos. que era 
la única cancha donde estos poderoso", avio-
nes ponrían aterrizar estrechamente. 

La faja Santiago-Temuco, fotografiadll, 
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corresponde a más d€. cien mil kilómetros 
cuadrados. 

Hecho aste sector, ha debido interrumpir
se el trabajo, regresando a Estados Unidos 
los aviones, a fin de reemplazarlos por otros 
de menor tamaño y velocidad. 

Para contribuir a hacer más eficiente las 
actividades de la LAN, es indispensable: 

1.0) Aeródromos.- Norte: Arreglar los 
que existen en la actualidad como ser los 
de: Ovalle, Serena, Copiapó, TaItal, Iqui' 
que y Arica, 

Sur: Hacer aeródromos en: Valdivia, 
Osorno, Temuco, Puerto Montt, debido a 
que los que existen no son aptos para toda 
clase de aviones. 

Desde Puerto Montt a Magallanes: 
Deben construirse aeródromos interme

dios y dejar apto el de Magallanes. 
2.0) SeñializaciÓn.- Se necesita alum

brado en las canchas para vuelos nocturnos, 
al mismo tiempo que estaciones de radios 
y radiogoneómetros. 

3.0) Caminos.- Buenos . caminos que 
conduzcan a los diferentes aeródromos. 

4.0) Construcciones.- Dentro de los ae
ródromos como ser: viviendas para el per
sonal, locales para pasajeros y ,construc
ción de hangares. 

5.0) Etapa Puerto Montt-Magallanes.~
Adquisición de aviones de cuatro motores y 
de gran radio d.e acción,con una velocidad 
de 400 kilómetros por hora e instalaciones y 
demás indicadas en los números anteriores. 

Los aviones destinados al transporte de 
carga necesitan canchas de aterrizaje de 
un mínimo de dDs mil metros de ¡o'1gitud: 

La habilitación de estas cancha, J2man
da tiempo y crecidos gastos de dinero. 

Gran imprevisión sería, sino no se tomaran 
medidas que nos permit.ieran hd bilitar lmos 
cinco o seis gra.¡;ldes aeródrolllos, con ca
pa'cidad suficiente para ser entregados a 
la aviación eomereial que, en ('llamo termi
ne la guerra, ha de tomar un aUQ'e no igua
lado en ningún renglón de aei:yidau, -

I .. as grandes moles aéreas que lltil iza hoy 
la guerra, tendrán que despla7.nr,~c al in~ 
teJlcambió comercial ;' transporte de pasa
jeros a todos los países. 

Obra, pues, de previsión, ~s que los po
deres públi(~os se preocnpen de babilitat· 
desde ya los aeródromos, que no pueden im
provisarse por el tiempo qne demanda su 
construcción, como también de ampliar Jos 
actuales puertos aéreos para que no pue-

dan repetirse casos como el de los equipos 
aéreos contratados para el levantamiento· 
de la earta fotogra~~triea, que han debido 
regresar, por falta del esp~cio indispensa
ble para aterrizar sin estar expuestos a 
accidentes fatales y lamentables. 

Solicito, también, que se envíen oficios 
tanto al señor Ministro de Defensa Nacio
nal como al señor Ministro de Obras Públi
cas y Vías de Comunicación, transmitién
doles estas observaciones, que son una con
tribución a iniciar una labor coordinada 
entre ambos Ministerios, encaminadas a 
prever las necesidades, tanto de la aviación 
del presente como del futuro. 

y para terminar, reitero, señor Presiden-
te, como representante en el Honorable Se
nado de las provincias de Tarapacá y An
tofagasta, el homenaje agradecido de las 
provincias nortinas, frente a los nobles es
fuerzos de nuestra Línea Aérea Nacional,. 
por disminuir los efectos de su aislamiento 
de las pI'ovineias centrales. 

El señor Urrejola (Presidente) .-Se en
viarán los oficios corréspondientes. en nom-
hre de Su Señoría. . 

E,] señor Lafertte.-Si no tiene inconve
niente el H. señor Martínez, pediría que se· 
agregara mi nombre. 

El señor Torres. - Y el mío también~~ se
ñor Presidente. Además, quiero adherir" 
cordialmente al- homenaje rendido a la LÍ
nea .Aérea NacionaJ. 

El señor Urrejola (Presidente) .-Se 
agregarán los nombres de los HH. Senado
res. 

AOUSACION CONTRA EL GOBERNA
DOR DE CAUPOLICAN 

El H. señor Martínez Montt ha pedido la 
palabra; pero, como ha llegado la hora y 
corresponde votar la acusación contra el 
Gobernador de Caupolicán, la Mesa propo
lIe prorrogar la hora unos diez minutos, 
después de la votación, a fin de conceder 
la palabra al H. Senador. 

Acordado. 
El señor Errázuriz ,-Señor Presidente, 

yo querría hablar también sobre' medios de 
transIlOrte. 

Antes ne cambiar de tema quisiera decir 
dos pal abras. 

El lSeñor Urrejola (Presidente) .-COíl la 
venia' del H. Senado ... 

El señor Errázuriz. -lEl H. señor Martí-
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!leZ habló sobre la IJÍnea Aérea Naciona~. 
Yo quisiera decir Ilada m;Ís qnc dos pala
bras S'lbre ferrocarriles. 

]<]J seúor Martínez Montt. -Despnés (le 
;,\ vota('i(;]l y llllH vez quc yo haya 11e<:11O 
1l~.(j de la palabra, podría cOlleedel'"e llllOS 

lllilliil(h al 11. ;;elI01' Erriuul'i¡:. 

m ~"l-i()r Urrejola (Pl'Csidellte) .,-Si le 
puree l ' ,:1 JI. Sella(lo. se .eoncedería la J1C:.
labJ'¡j :c1 n. ,."uo!' i<:názlll'iz,lespné" de la 
':otaeir'l1. :1 l'oniillll<1ci()]j del lJ. Sl,ftOr l\T<1l'
;inej, J'dOllH. 

Aeurdado. 
TIj\ s,o,ñor Azócar .-; (~\l(' votal:i(,n: 
El .,,;,Únr Urre:iola (Presidente) .--La <le 

~a a(~',! ... ?{'ióll ('0111 re) ci f;,)hernudor ¡le ('c1.11-

}lolie.:nl. H. :-;enadol'. 
El señor Secretario de lectura al infor

me de 1". Comisión de Constitución, Legis
lación y Justicia, recaído sobre la acusa
ción formulada e!l contra del Gobernador 
de Canpo1icán, señcr Carlos Soto Donos~, 
que se inserta en la Cuenta de la presente 
sesión. 
_ El señol' Urrejola IPl'e;;idente). -- En 
(éoYlfonmi<lad al acnel'(!o (1,~ la Sala, se va 
a ,proceder a la yoi.aeÍúll. 

El señOr Secretario.- Se acepta o no el 
info1'rnl~ . 

.El señor Grove (c1onMarmaduke) .-P~ 
reee que hay unanimidad para aceptar el 

informe. señor Presidente: . 1 
El señor Urrejola (PresIdente). - SI : 

l'arece al Honorable Senado, se aceptara 
lo propuesto por la Comisión, o sea, que el 
Senado declara que no ha lugar a la for
mación de causa. 

Acordado. 
Tiene la palabra, el Honorable señor Mar 

tínez Montt. 

ELECCION EN EL SINDICATO DE LA 
MINA "PLEGARIA", DE CURANILA

HUE.-CORRE,CTA AI.CTUACION DEL 
INSPECTOR DEL TRABAJO 

El señor ~artínez Montt. - Deseando 
poner en claro la a~tuacióll d.e un funci~
nario y, al mismo tIempo, evItar que aSl, 
en forma ligera, se proced a a una acusa
ción y se proporcionen informes que no es
tán ajustados a la realidad, me voy a refe
rir a una acusación que hizo el Honorable 
D!putado señor. D~lgado, en }a sesión d~l 
mIércoles 7 de JUllJO, de la I-fonorable. Ca
mara de Diputados, relac'ionada con una 

elecr:ión en el ~indicato de la mina "Ple
o-aria", de Curanilahue. 
'" Estov cierto de que el Honorable Dipu
tado, ;~ quien 'conozco y sé una pers<'l1a 
penúniIlle. ha sido mal informado y enga
iíaclo por las illfomnaciónes y datos que se 
le' dieroll rcspecto de la actuación del Ins
pector del Trabajo de .l'u·auco, señor Ma
nuel Carrasco. Y digo que el señOr Dipu
tado ha sido mal informado, porque conoz-
1'0 'bien los antecedentes del caso. Además, 
~'o pertenecí a los seryicios de la Inspec
eión elel Trabajo y sé los sacrificios que 
esos modestos servidores deben hacer en el 
Ilespmpeño de sus funciones. Desgraciada
mente, la actuación del Inspector Jel '1'ra
bajo no deja contento a nadie, ni a patro
Ilef' ni' a empleados, porque siempre se 
I'l'(~e CJue en sus dictúmenes o en la aplica
~,iótl (le las leyes, favorece a una de las 
partes. 

y no es t"se el caso. señor Presidente. 
El Honorable señor Delgado, al ha

blar sobre este asunto, terminó diciendo gue 
¡,onsidel'aba que la elección estaba vicia
<la .v ql1e, a nombre del Comité Comunista 
pec1ía Cj lle se solicital'all antecedentes al se
lior l\Iinistl'o del ramo, para que se aplica
ra n ] as sanciones eorre¡spondientes. 

Debo de(~ir que, de los antecedentes que 
obran ell mi poder,. aparece que el Inspector 
del 'rrabajo, por su iniciativa y Con el em
pei'ío que pone en su actuación, ha logrado 
levantar, con la ayuda. de partic)llares, 
11][ ec!ifie;o para la oficina de Curanilahue, 
en un terreno que la Compañía Minera ce
dió al Pisco. Creo que éste es el único ca-o 
so en el país de que los serviciÍos del Tra
bajo tengan oficina propia para la labor 
del Inspector de una región. Y esa oficina 
se ha constrnído mediante -el esfuerzo y la 
iniciativa de ese modesto serYidor público. 

Antes no había oficina de la Inspección 
del Trabajo en Curanilahue, y los obreros 
tenían que ir a Arauco para presentar sus 
reclamos y asistir a comparendos. 

Como considero que los denuncios son de 
importancia y es grave que se quiera cul
par a un empleado que desempeña sus fun
::iones en forma tan eficiente, solicité in
formes de lao; autoridades competentes y 
me voy a permitir dar lectura al parte de 
CI11'11bi11Cros reLaeionado con e\:lte asunto: 

"N.o 489. . 
"Araueo, 10 de junio de 1944. 
A la Gobernación Departamental de 

Arauco. -Presente. 
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Para <1ar cuenta a esa Gobernación que 
las elecciones sindicales que debían realizar
~e en Plegarias el domingo 4 del presen
te mes, no se llevaron a efecto, debido a 
qtH' el Impector del Trabajo,' señor Ma
fl uel Carrasco H., procedió a suspenderla/{ 

1)(11: ellt'ontrarse el'} estado bebido la mayo· 
ría de los electores. 

.A raíz (le la mer1icla tomada pOi' didlO 
funcionario, se le tra tú de agredir por par
te de los electores, por lo que fué auxilia
do por personal del Retén Plegarias, en 
donde ¡;e le solicitó un tren especial que 
c.oudujo al señor Inspector a Cnranilahue, 
debidamente custodiado. 

(Firmado) :, Mario Peralta Rüdrígucz, 
Canitán de Carabinero!; y Comisario". 
, Úespués viene la firma del Gobernador 
de Arauco, que confirma lo que el parte 
,dice. 

Estoy cierto ele que el H. señor Delgado 
He,; huhifll'a hecho esta afirmación contra 
t'! funcionario aludido si hubiera tenido a 
la vista estos antecedentes, que prueban que 
la aduaciún funcionaria del señor Carras
'co ha sido del todo correcta, y que, apar
l¡e de la dedicación a su trabajo. por su ini
<,,'iativa y e'lfuerzo, este Inspector ha logra
do levantar un edific'to para la oficina, 
llportandocon ésto un bien para el Fisco, 
además de las comodidades para el servi-
{'io. 

Pero, hay más, señor Presidente: en re
lación con esa elección, el H. señor Delga
do se queja porque el Ins.pector fU,é a hacer
ta en el 'propio local del Sindicato, cuando 
Ja tendencia y el deseo de los obreros es 
-que todos estos actos se efectúen siempre 
-en sus propios locales. 

En consecuencia, señor Presidente, quie
ro levantar en esta oportunidad el cargo 
'(Iue se hace al Inspector ,del Trabajo señor 
Ca n3Sj?0, convencido de qne el H. señor 
Delgado tomará nota de estos anteceden
tes y expresiones y rectificará el concepto 
que tiene del señor Ins.pel'tor del Trabajo 
"al' Arauc'o. 

,SITUACION ECONOMICA DE LOS EM
PLEADOS DE LAS TESORERIAS 

FISCALES 

El señor Martínez Montt. - Para termi
n¡H, señor Presidente, quiero referirme a 
nua cam paña de la que están impuestos to
dos loo Honorablt8, Senadores, la situación 
,de los f'mpleadt>s de las '!'esorerias fiscales 
de la República. 

He podido comprobar la situación de es
tos servidores por conversaciones, que h" 
tenido con ello::; en las dif~rentes partes que 
he visitado, 

S. E. el Presidente de la República, en 
S1J. lÍltilllo viaje a Chillán. tuvo 'oportunidad 
de oír a I'epl'P';Plltantes de estos empleados 
)' les prometió que sepreocupal'Ía COn pre
ft'i'clwia dp ~ll ",jtna~ióll. 

Deseo t31uoién que mis observaciones sean 
transmitidas al señor Ministro de Hacienda, 
quien, según, entiendo, tiene en su poder 
un proyecto de ley sobre mejoramiento de 
la situación de estos empleados. Posible
mente la situación por que atraviesa el Era
rio no permite aumentos d~ sueldos, pero 
también es verdad que la situación del per
sOllal a que me refiero, es angustiosa, 

Solamente deseo exponer algunos ante
cedentes con el objeto de que el H. Sena
do me acompañe en esta campaña y busque
mos al problema una solución definitiva. 

Lo/:; empleados dependientes de la Teso
rería General de la República, son 1. 090 
en tojo el país ... 

El señor Lira Infante. - i. Me permite, 
seño!' Senador? 

Tengo a la mano algunos datos en que 
consta. el número de empleados de la Teso
rería General de la República en todo el 
país. HaJT 258 'resorerÍas Comunales y Pro
vinciales, con un total de 1.1'84 emplea
dos, De ellos hay 614, es decir el 52% del 
personal, que, .incluyendo 'lFatifie¡acÍones, 
ganan menos del sueldo vital. 

Bl señor Martinez Montt.- lba a expo
ner precisamente esos datos señor Sena
dor, con el objeto de ha~er una compara
ción entre Jos sueldos que tienen empleados 
de otra~ ]'cparticiolles y Jos que eorrespon
dell a ctso;<; funcionarios. Pero me parece, 
suficiellte, para que el H. Senado se dé cuen
ta ex« cta de la situación en que están los 
em plea(:: os ;¡ lj ue me refiero, hacer notar 
que un empleado de Tesorería de grado 
24.0 empieza ganando 525 pesos, más el fon
do de estímulo (flO 010) 262 pesos cincuenta 
centavo>; .v más el 30 010 de gratificación 
de zona, 157 pesos cincuenta centavos,. lo 
qne da un total ,de 945 pesos. En la mISma 
zona, un empleado del Juzgado del Traba
jo empieza con 1,250 pesos de sueldo al cual 
&e sUIna el 30 010 ,rle gratificación de zo
na lo cual arroja un total de 1,625 pesos. 
D~ esto podemos deducir que bfty una di
ferencia de 680 pesos entre los sueld06 de 
estos dos empleados, 
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PüdrÍa dar al HünO'rable SenadO' tO'dO's 
lüs flatO's relatIvO's a la sitnación en que se 
encuentran lO's funciO'nariüs de las Tesüre
rías. Aunque el señür :MinistrO' de Hacien
da cünO'ce tal vez mejür esta situación que 
'el Senadür que habla, me hagO' el deber de 
hacer este llamadO', pO'rque nO' es pO'sible 

. que funíJÍonarios q ne se dedican a caute
lar lO's intereses del país, y pO'r cuyas ma
nO's pasan tO'dO's lO's millünes' de pesüs que 
se recaudan a lO' largO' del territüriO' de la 
Re:pública, reciban sueldO's de setecientüS 
pesO's mensuales, que nO' les alcanzan ni si
quiera para c()mer. 

En Chillán he podidO' cümprübar el casO' 
de una familia que cümía día pO'r mediO', y 
el restO' de lO's días tO'maba sO'lamente agua 
cün 'harina. Se mantenían. comO' me decían 
ellO's. "a media tripa" ... PO'siblemente esto: 
pueda parecer un cuento O' una e;xagera.. 
ción, perO' repitO' que lO' he pO'didO' cO'mprO'
bar persünalmente. Casüs cümO' éstüs lO's 

. t ' 
cO'nslderO' de suma gravedad. 

EstimO' que las TesO'rerías debieran tener 
un persO'nal bien rentado 0', por lO' menO's, 
que perciba una renta suficiente para sub
sistir ellO's y sus familias. 

El señür Lira Infante. -¿ N O' va a pedir 
, que se envíe O'ficiO' al señO'r Ministro de Ha
cienda, Su Señüría? 

El señür Martínez Montt.-Sí, HO'nO'ra
ble SenadO'r. 

El señO'r Lira Infante. - Yo Jwdiríaque 
se agregara mi nombre a dichO' O'fiÓo. 

El señO'r Urrejola (Presidente).- Se en
viará el O'ficiO' respectivO' a nombre de lO's 
señores Martínez MO'ntt y Lira Infante. 

El señor GrO've (dO'n Marmaduke). _ 
¿ Me permite, señor Presidente? 

Deseo agregar sO'lamente que lO's Senado
res sO'cial;istas adherimO's a las palahras 
d~l HonO'rable señO'r Martínez Montt y pe
dlmO's que se agreguen nuestras firmas al 
ofiéio respectivO'. 

El señO'r UrrejO'la 
agregarán las firlmas 

Tiene la palabra 
Erráznriz. .... 

(Presidente). - Se 
de Sus Señorías. 
el HO'nO'rable señO'r 

DEFICIENCIAS EN LOS SERVICIOS DE 
LOS FERROCARRILES DEL ESTADO 

El señO'r Errázuriz.- El HO'norable se
ñO'r l\fartínes, don Carlos A., ha dispensa
dO' elogiO's muy merecidos a la IJínea Aérea 
NaciO'nal, servicio que, a pesar de sns ine
v1Ítables deficiencias, rC~:Jresenta un vercla
dero esfuerzo y ('onsLit~lye un timln'e üe 

O'rgullo para el pa.ís. En este sentido, me 
asocio a las expresiO'nes vertidas por Su 
Señoría. 

Pero disponemos de O'trO' medio de trans
porte - la Empresa de lO's FerrO'carriles 
del Estado- que no mereCe tales elO'giO's. 

Hace algunos días, se dieron a cionocer 
en esta Sala varias irregularidades y defi
ciencias de lO's FerrO'carriles del Estado. 
AhO'ra voy a ,indicar otra. IJamento tener 
(Iue OCUIltlt durante algunos minutO's la 

atencióh del Honorable Senado pO'r un asun
to relativamente 'Pequeño, pero su constan
te repetición es verdaderamente exasperan 
te. Cuando los congresales viajamO's, ha
cemO's reservar asientos e indicamos el mÍ
mero de nuestro pase, lO' que debería ser su 
ficj~llte pura que el asientO' fuera resp~tado, 
y paya que. al llegar a ocuparlo, estuviera 
a disposición del parlameJitari O' que lo ha
bía. solic:itado. 

Pues bien, en los últimos tie,mpO's, a pe
Sur de haber re senado asientO' cO'n la de
bida antic:ipación en la línea de Santiago a. 
Val paraíso, por ejemplO', al llegar a O'cu
parlo lo he encO'ntradO' vendidO'. Al prin
cipio 'Protesté en forma discreta, limitándo
me a p<,dír al cO'ndnctor o a la Oficina de 
InfonnaciO'nes en Santiago que hiciera pre
sente estas observacíc,.les a la Dirección de 
la Empresa, a fin de 1ue no se repitiera 
esta deficiencia del servicio. CO'mo este re
clamo discretO' nO' ha dadO' los resultados 
que esperaba, me he visto obligadO' a traer 
este asuntO' al HO'norable SenadO'. 

l~sta semana me ha ocurrido dos veces la 
misma situación. En la primera ocasión fui 
persO'nalmente a la bO'letería en Valparaís() 
y escribí mi nombre en el diagrama para. 
reservar un asientO' para esa tarde, en el 
pullman, de regreso a SantiagO'; pero, Guan
du lleg"lIü a\ tl'en, a oen parlo, estaba ven
dido. 

Hace dO's días, cO'mO' le consta al Rono .. 
rabIe señor Azócar que viajaba en el mis
mo tren, reservé un asientO' en el "Flecha" 
de J.>jn1d'es a Santiago. Bn esta oportuni
dad se me comunicó el númerO' del asiento 
PI;), la OfiCIna de JnfO'rmaciones; perO', al 
subir al tren, me encO'ntré Con que había si
do venüido. 

Yo nO' sé si esto ocurre porque nO' infun
den respeto los pases de, lO's cO'ngresales, :t', 
entOl1.(~es, los empleados que tienen a su 
emgo el control de los asientos O'lvidan que 
estúll reservadO's y los venden a O'tras per
l,l'lla~. O bifn, lo que sería mucho má'! gra-
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ve si existe en todo esto una irregularidad 
de' parte de los boleteros y funcionarios en
cargados de este servicio, que en el diagra
ma hacen figurar el asiento ocupado por 
un congresal, para después venderlo y re· 
servarse el dinero. 

Cualquiera de estas hipótesis es posiblé, 
pero el hecho es que, con buena o mala fe, 
me he visto privado de mi asiento, de mo
do que hace dos días, al regresar de L:ma
res en un "Flecha" repleto, habría tenido 
que viajar de pie si no' hubiese sido porque 
tocó la suerte de que se fué desocupando por 

. un rato uno u otro aSIento eh las estaciones 
intermedias, y así, cambiando varias veces 
de sitio, pude' llegar sentado hasta San
tiago. 

D:Cseo que, en mi nombre, se envíe ofi
cio ai señor Ministro de Obras Públicas y 
Vias de Comunicación, a fin de que sobre 
estas irregularidades llame la atención del 
Director de la Empresa de los Ferrocarri
les del Estado y se proceda a subsanarlas. 

l~l señor Urrejola (Presidente) .--A nom
'1:'1'e de- Su Señoría, se enviará Oficio al se
ñor Ministro de Obras Públic'as y Vías de 
Comulllcación, con las observac)iones :que 
ha fOrmulado. 

Terminada la Hora de Incidentes. 
Se van a votar las indicaciones formula

das. 

MOL'LFIqACIONES AL CODIGO CIVIL, 
ESPECIALMENTE EN CUANTO AL PA
Go POR OONSIGNACIOR: - PREFE-

REN()I,A 

El :::;eñor Secretario. Los señores 
Cl'uzat, Alvarez, Alessandr-i y \Valker, for
miJlan luctl.caciÓn para que ocupe el primer 
lugar de la tabla el proyecto del Ejecutivo 
relativo a moc1ifiracionei, elel Código Ci
vil en lo relativo al pago por. consignación. 

El ,',eñor UrTsjola (Presidente). 
Si al Honorable Senado le parece, se co10-
(;a1'.1 en el primer lugar de la tabla el pro
yecto a que. se refiere esta indicación. 

El señor Amunáteguí. - Muy bien. 
E; señor Urrejola (Presidente). 

Acordado. 

PRORROGA POR SEIS MESES DE AL"" 
GUNOS PRECEPTOS DE LA LEY DE 
SEGURIDAD EXTERIOR -PREFEREN-

clA 

El senor Secretario. LOI' Hono1'a-

. 
bIes señores Cruzat, Maza, Grave (don Mar
maduke), Estay y Lafertte,. han form~lado 
indicación para que se eXIma del tramIte 
de Comisión y se trate en los últimos diez 
minutos de la Primera Hora de la sesión de 
mañana miércoles, el proyecto del EjecnÜ
voque prorroga por un nuevo período de 
seis meses la aplicación de algunos prr
ceptos de la L~y de Seguridad Ext€rior. 
El señor Urrejola. - (Presidente).-

Si le parece al Honorable Senado, se apr~}
baría la indicación formulada por los Hono
ra bl es Senadores indicados . 

Aprobada 

OARNET PROFESIONAL PARA PELU
QUEROS. -PREFERENCIA 

m señor Secretario. - El Honorable 
señor Lafertte, formula indicación para que . 
el proyecto de la Honorable Cámara de Di
putados sobre obligatoriedad del earnet 
profesional para peluqueros, ocupe el se
gundo lugar de la tabla ordinaria. 

El se.Q.or Rivera. - Que se vote, señor 
Presidente. • 

El señor Urr~jola (Presidente). 
Se va a votar, Honorable Senador. 

(Durante la votación). 
El señor Grove (don Marmaduke). 

Sí, porque se trata. de un proyecto sencillo, 
que está informado y que ha estadü en ta
bla dos o tres veces. Estimo que no seríamos 
justos sí no le diéramo¡; nuestra apr{)bación, 
pues sólo se trata de establecer y de poner 
en uso algunas normas muy simples,que 11(, 

significan gasto alguno. 
El señor Del Pino. - ¿,viene informa

doY 
El señor Secretario, - Sí, Honorable Se-

nador. 
:BJI señor Ale.ssandri. - ;0 No se piel!' 

qlle se exima del trámite de Comisión 1 
El seÍÍor Secretario. - No, Honora

bl0 Senador, sólo se pide que se ponga en 
el srgundo lugar del Orden del Día. 

El señor Maza. - Ese lugar lo ocupa el 
proyecto sobre previsión de periodistas. 

El spñop LaJertte. - Después .del pro
yecto relativo a la previsión de 1,os perio
dista,~; es deeir, lo que pi<1o, ahora, es t'~ 
tercer lugar. 

El señor Rivera, - ,Pero se está votan
do para -el segundo ... 

Este proyecto, señor Presidente, tiene 'Qu 
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:inconveniente muy grave: autoriza para 

que puedan ejercer su profesión sólo aque

llas personas que tengan un carnet otorga

do por el sindicato respectivo. Quienes no 

tengan ese carnet, no van a poder ejercer 

/iU oficio. E80 no Jo puedo aceptar y me re

¡.;ervo, desde luego, el derecho para corregir 

esa disposición cuando se trate el proyec

to. Voto que no . 
. El señor Grove (don Marmaduke) ). -

Parece que está equivocado, Honorable Se

nador, porque cuando el' sindicato no quie

ra otorgar el 'carnet, podrá el afectado re

clamar ante la Dirección del Trabajo. 

El señor Bórquez. - Yo no he votado, 

señor Presidente ... 
El señor Secretall'io. - Resultado de 

la votación: 15 votos por la nega.tiva, 12 por 

la. a.fir.ma.tiva,l y 1 a.bstención. 
El señor Urrejola (Presidente). 

Hechazaua la indicación. 
El señor LafeTtte. - Que ,quede cons

tancia, por lo menos, de que no hay el de

seo de despachar este proyecto, ya que S,t 

Señoría podría formular indicación para 

eambiar la redacción, cosa que en la Comi

sión no fué posible hacer. 

LIMITACIONES Y RESTRICCIONES n,E 

LA OAPAOIDAD DE LOS INDIGENAS.
PREFERÉNOIA 

El señor Secretario. Indicación 

del señor Lafertte, para que se trate cn 

primer: lugar en la tabla de Fácil Despacho 

el proyecto de la Cámara de Diputados que 

prorroga por un año las limitaciones y r<'s

tricciones de la capacidad de< los indígenas, 

determinadas en el Decreto Supremo 4,111 

del 12 de junio de 1931. 
E~ señor Urrejola. - (Presidente). -

Si le parece a la Honorable Sala, se apro

baría esta indicaci6n. 
Aprobada. 

lPAENAB EN EL CAPOTE AURIFERO 

"PAULINO CALLEJAS E' HIJO". - PE
TIOION DE OFICIO 

11.1 señor Secretario. Indicación 

del señor Guevara. para que se oficie al 

M.inisterio de, Economía y Comercio a fin 

de que se sirva informar sobre las razones 

que hubo para autorizar la paralización de 

las faenas ,en el -Capote Aurífero de la fir, 

roa "PauJino Callejas e hijo" y de las me-

didasque se han tomado para lograr se in

demnice o, se busque trabajo a los numero

sos obreros que están a punto de. quedar 

,cesant€S. 
Ell tieñol' Urtejola (Presidente)~ - Se e.rl

viará el oficio respectiyo, a nombre ele su 

Señoría. 

AGUA POTABLE PARA FREIRINA, 

HUASCO BAJO y HUASOO. - OFICIO 

El señor Secretario. - Indicación del 

señor Guevara, para que se oficie al Minis

terio de Obras Públicas v Vías de Comuní

cación, a fin de que inf¿rme del estado de 

las gestiones para dotar a las poblaciones 

de Freirina, Huasco Bajo y Huasco de ser

vicio de agua potable. Asimismo para que 

este Ministerio recabe del Departamento 

Marítimo un informe y lo haga llegar al Se

nado, sobre el pésimo estado del muelle fis

cal y sobre las posibilidades 'que existen de 

que se~ reparado en fecha pr6xima, como 

se reclama en el puerto de Huasco. 

El señor Urrejola (Presidente). - Se 
enviará el oficio respectivo a nombre del 
::;eñor Senador. 

INS·PECCION DE LA GAJA AGRARIA 
EN OOPIAPO. - OFICIO 

El señor Secretario. - Indicación del se

ñor Guevara,para que se oficie al Ministe

rio de Agricultura, a fin de que éste haga 

~resente a la Caj~ de Crédito Agrario la 

Inconveniencia que existe en suprimir la 

Inspección en 'Copiapó, en circunstancia~' 

que la Junta Local Agraria ha hecho ver 

la necesidad de crear un Consejo Local de 

la Caja, a fin de que sea posible atender 

hasta! el valle de Huasco. 
El señor Urrejola (Presidente). _ Se en

viará el oficio respectivo a nombre de su 
Señoría. 

PERSONAL DOOENTE PARA LA ES

OUELA RURAL "LAS VIZCACHITAS". 
OFICIO 

El señor Secretario. - III H. señor GuP.

Vara formula i:p.dicació:ri para que se oficie 

al Ministerio de Educación, a fin de hacer

le presente la inconveniencia de que toda

vía no hayan podido iniciarse las clases en 

la escuela rural "Las Vi'zcachitas", con 

más de 50 niños de matrícula, debido a qne 

no hay personal, según ha informado la 
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Inspección Del~artamental Huasco-Vallenar. 
El señor Urrejola (Presidente). - Se en

viará el o ricio solicitado por el H. Senador: 

DRAGADO DEL RIO MAULLIN. - OFI
CIO 

El señor Secretario. - El H. señor 1.iÍra 
Infante formula indicación para que se di
rija oficio al señor Ministro de Defensa, 
a fin de (lue se sirya ordenar se paralicen 
las obl'as de dragado del río Maullín en su 
nacimiento, frente a la estación LlaItqui
hue, en vista de los graves perjuicios que 
esos trabajos o~asionan tanto al puerto de 
Oetay com.p, en general, a los propietarios 
de tierras ri beranas del lago. 

El señ.or Urrejola (Presidente). - Se en
viará el oficio solicitado por el H" señor 
Lira Infante. 

ACUSACION AL GOBERNADOR DE ME
LIPILLA. - ANUNCIO DE LA VOTA

CION 

El señor Secretario. - El señor Presiden
te anuncia para el término de la Primera 
Hora de la sesión de mañana la votación 
de la acusación deducida por el ex Comisa
t'io General de ISubsistencias y Precios se
ñor Yergara Montero, en contra del Gober
nador de 'Melipilla. 

El señor Urrejola (Presidente).- Se sns
pende la sesión. 

-...LSe suspendió la sesión a las 17 ltoras, 
. 47 minutos. 

SEGU~D.A HORA 

Continuó a sesión a las 18 horas, 28 
minutes 

MOD'IFICACIONES AL CODIGO CIVIL 
ESPECIALMENTE EN LO REFERENTE 

Al, PAGO POR CONSIGNACION 

El sefíor Urrejola (Presidente). - Conti
nÍla la sesión. 

El señor Secretario, -- En conformidad 
al acuerdo tomado por el H. Senado en la 
Primera Hora de la presente sesión, corres-

. ponde tratar el Men~aje del Ejecutivo, por 
el cual se introducen modificaciones al Có
digo Civil, principalment~ en lo relativo al 
pago por consignación. 

1Ja H. Comisión de Constitución, Legis-

lación y Justicia, con fecha 13 de Junio de 
1944, y con la firma de los HIl. señore~ Se
lladores Cruzat, Alessandri, Walker y Con
treras Labarca, ha emitido el siguiente iu
forme sobre este Mensaje: 

"Honorable Senado-: 
Vuestra Comisión de Constitución, I.Jegis

ración y Justieia, ha considerado un pro
yecto de ley que 1'efOr1'la el Código Oivil, 
principalmente, en lo 1'Qlativo al pago por 
consignación. 

A jas sesiones que dedic'ó la Comisi6n al 
estudio <le esta inieiativa, de ley, coneurrie
ron el señor .Ministro dc Justicia y el señor 
Presidente del Instituto de Estudios Ilegis
lativos, organismo que, a petición del Go
bierno. elaboró este proyecto que reforma 
el Código Civil y que. con ligeras modifica
ciones. el Ejecutivo ha sometido a la consi
deraciÓn:. d~l Congreso Nacional por medio 
del Mensaje correspondiente. 

Expresa el Gobiel"llo, en su ~Iensaje, que 
son innumeral es las dificultades a q ne ha 
dado origen en la práctica, el sistema de pa
go por c.onsignación que establece nuestro 
Código Civil, y que estas dificultades han 
provenjdo, principalmente, de la errada in
terpretación que se ha soli'do hacer de los 
preceptos legales pertinentes, interpreta
ción que ha hecho un lacto contencioso de un 
acto que no puede tener el caráeter de tal, 
toda vcz que el vago por consignación pro
cede en el preciso caso en que el acreedor 
rehusa la cosa debida o no comparece 'a re
cibirla y supone, por lo tanto, eomo ante
cedente cier10 la llegativa ;: oposición del 
acreedor a recibir el pago. 

El proyecto en informe, que m1antiene en 
sus líneas general,es el sistema establecido 
por nuestro Código, coilsulta, con toda cla
J'ida~l. el earáeter extrajudicial del pago por 
consignaclOn. La oferta y la consignación, 
serán, en adelante, y esto, sin lugar a dudas 
de ninguna especie, actos desprovistos de 
todo carácter judicial; y €fi el deseo de sim
plificar la tramitación de esta forma de pa
go, dispone el proyecto que La oferta sea 
hecha por un Notario del Departamento, 
quien podrá ser reemplazad-o- en la comuna 
que no se1aasieuto de una Notaría, por el 
.Tuez de Subdelegación o de Distrito o por 
el Oficial del Registro Civil del lugar en 
(me deba hacerse el pago, y que bi el acree
dor, o su representante 00 niega a recibir la 
cosa ofrecida, el deudor podrá consign1arla 
en la cuenta bancaria del Tribunal eom¡.:e-
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tente, en un Banco, Oficina de la Caja Na
eion'al de Alhorros, F1eria, Martillero o Al
macén General de Depósito, según sea la 
llaturaleza de lá cosa orrecida. 

A tal punto ha querido insistir el proyec
to en la idea de que se trata aquí'de un ac
toextrajudi¡;ial, que expresamente estable
ee en una de sus disposiciones, que. en el Pil
go por consignación no se admitirá gestión 

ni recurso judicial alguno del acreedor, ten-
¿Hente a obstaculizar la orerta o la consig
nación y que, por consiguiente, no se dará 
curso a ninguna oposición o solicitud del 
acreedor. 

Dentro elel procedimiento de pago por 
(~on.<;igna-ción que establece el. ¡,'royecto, la 
intervención del ,Juez sólo será necesaria 
1,ara el c'aso en que la consignación se ~fec
t.úe pn poder de un depositario nombrado 
por él mismo, y para cuando hecha la con
"ignaeión, el deudor solieite al tribunal que 
ordene ponerla en conocimiento del acree
dor, con intimación de recibir la cosa con
signada. Para no dejar lugar a dudas acer
ea de euál será el Juez eompetente para es
tos efecto<;, la Comisión acordó agregar un 
ineÍflQ final al artículo 1.,601 que propone 
el Mensaje. que expresa que es Juez eom
petente, a este respecto, el de Letras de Ma
yor O Menor Cuantía del, lugar en dónde 
deba efectuarse el pago, con lo cual ha es
tablecido una facilidad más en favor de la 
Institución del pago por eonsignación que 
hay conveniencia en simplificar al máximo. 

Con 1:a oferta y la consignaeión, debida
mente lJotifiea'da e:;,ta última al acreedor, 
queda terminado el procedimiento del pago 
por e01ll.3ignación. La sufieieneia de o"to pa
go, ahor'a, será discutida y calificada en el 
jnil'io que corresponda, promovido por el 
\leutlo1' o el acreedor y ante el. tl'ibunal que 
F;ea competente, "egún las reglas generales, 
para conocer de eg juicio. Pero esta discu
sión y calificación 1/01' 10 mismo que no Vian 
a podor tener lugar dentro del procedimien
to del pago por cOl1hignación, no podrán 
entorpecer en forma alguna, esta gestión 
p.<.;cneialmente cxtrajudieial . 

.A jJl(l:icación del 11. Senado!' s9ñor Ales
"amlri. la Comisión acOJ'c1ó consultar una 
re~!a especial, como inciso final del artícu
lo 1.600, pue"to que constituye una excep
eión al trámite de la oferta de que trata es
te artículo, para el caso de que el acreedor 
Jl~ya demandado judicialmente el cumpli
IDJellÍO de la obligación o intente eualquie-

ra otra acción que pueda enervarse median
te el vago de la deuda, en euyo caso, babta
rá que la cos'a debida con los intereses ven
eidos, si los hay, y demás cargos líquidos, 
se consigne a la orden del tribunal que co
noce del proceso en algunas de las formas 
que el~ artículo 1.601 señala para la con
¡,;ignacióil, sin necesidad de oferta previa, 
debiendo entonces calificarse la suficiencia 
del pago pOr', diC'ho tribunal en el mismo 
juicio. 

Entre otr'as de las modificaciones de im
portancia que establece el proyecto, merece 
destacarse aquella¡ por medio de la cual 
se hace extensivO' el pago por consignación, 
a más de los ,casos de repugnancia o no com
parecencia del acreedor a recibir la cosa de
bida, que son los únicos que contem¡,'la el 
actual artículo 1:599, a laquel en que hay 
lncerticlmnbn: aCé'I'ea de la persona de,l 
aereedor. 

Hay, a'demás, otras lllodificac;ioncs o dis-
11osiciones relativao; al, pago por consigna
ción,cuyo alcance no requiere de mayores 
explicaciones y que omitimos, por tanto, en 
homenaje a la brevedad. 

Apl'ovechando de esta iniciativa que re
forma al Código Civil en lo referente al pa
go por eonsignación, el Ejecutivo ha que
riüo salvar una o~isión de la ley 7,612, que 
llloclifieó dicho Código en diversos aspectos 
fnndamentales, estableeiendo' una disposi
('ión que agrega al 'artículo 1,723 de este 
cuerpo de leyes, un inciso final que dispon'~ 
que, "tratálldose de matrimoniosce-lebradoo 
en país extranjero y que no se hallen ins
Critos en Chile, será menester, para los efec
tos dispnestos en ese artíc'nlo, proeeder pre
VÜlmente ti su insc'ripei(il] en el Registro de 
la Primera Sección de la Comuna de San
tiago, ]Jara lo CU'lal se ex'hibirá al Oficial Ci
vil que corresponda, el certificado de matri
lUOll io debidamentelegalizaclo. 

E11 mt:rito de las consideraciones que p1'e
eeelen, tenemos el honor de rec'omendal' a 
vuestra aprobación el "}lensaje ('n informe 
en 10fi siguientes términos: ' 

Proyecto de ley: 

Artículo 1:0 - Moclifícanse, en la forma 
que a continuación se incliea. los si~uientes 
artículos del Código Civil: 

Art. 1,599.- Agrég-alli<;e, después de las 
T,'alabras "no eomparecencia del acreedor a 
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r('<::ibirl'a", las palabras "o de la incertidum' 
bre cerca de la persona de, éste" . 

Art. 1,600.-Agrégase 61 fina], del N·o 3.0 
la frase siguiente: "Con todo, si la obE" 
gación es a plazo, la oferta podrá t'ambién 
hacerse en los dos últimos dífl.S hábiles de] 
plazo" . 

Substitúy~se el N.o 5.0, por d siguiente~, 
"'5.o.~ Que 1~1 oferta. sea hecha por uu 

Notario del Departamento, para cuyo efec
to el d<>udor pondrá en sus manos una mi-, 
lluta de lo que debe, con los intereses ven
cirios, si lo.,,; hay, y los demás. cargos líqui
dos, comprendiendo en ella una descripción 
individual de la cosa ofrecida. Para l'a va
lidez de la oferta, no será menester la l;re
sentación material de la cosa ofrecida. En 
las comunas que no sean asiento de un }{ 0-

, tarie, podrú hacer sus veces el .Juez de Sub
delegación o de Distrito, o el Oficial del 
Reg'istro Civil del lugar en que deba ha
(' e¡'se el pago". 

Substitúyese el, N.o. 6, por el siguiente: 
"6.0--- Que el Notario o el Juez de Sub

delegación o de Distrito, o el Oficial del Re
.gistl'o Civil, en su caso, extienda acta de 
la oferta, cbpiando .en ella la 'antedic'ha m¡
OU ta" ; 

Agr':gase el siguiente inciso final: 

"'Sin embargo, si el acreedor demanda ju
r1icialmente el cumplimiento de la obliga
ció1\ o intenta {\ualquiera otra acción que 
pueda enervarse mediante el pago de la 
deuda, bast'ará que la cosa debida con los 
intereses vencido.s, si los· hay, y demás car
gos líquidos, se consigne a la orden del 'l'ri
bunal que conoce del proceso en alguna de 
las formas que señala el artículo 1,601, sin 
neces.id1ad de oferta previa. En este caso la 
sufidellcia del ¡íago será calificada por di
cho 'l'ribunal {'n el mismo juicio". 

Art. 1,601.-Substitúyese por el siguien
te: 

"Si el acreedor o su re:p!resentante se nie
ga a recibir la cosa ofrecida, el deudor po
drá consignar1¡¡, en la cuenta bancaria del 
Tribunal competente, o en un Banco, Ofiei
na de la Caja Naeional de Ahorros. }1"'eria. 
Martillero o Almac,én General de Depósito 
del lugar en que deba hacerse el pago, se
gílll sea la naturaleza de la cosa ofrecida". 

"Po'drá también efectuarse la consigna
eión en poder de un depositario nombrado 
por el Juez Competente". 

"No será necesario decreto judicial pre-

vio para efectuar la oferta ni para hacer 
la consignación". 

"En el. pago por c.onsign!acióll no )'le ad
mitirá gestión ni recurso judicial alguno 'del 
acreEdor, tendiente a obstaculizar la oferta 
o la consignación. Por consiguiente, no se 
dará {\urso a ninguna oposición o solicitud 
del 'acreedor". 

"Cuando se trate del pago periódico de 
Sl1mas de di llero pt>ovenientes de una mif;
ma obligación, las cuotas siguientes a las 
que hayan consignadO' se depositarán en 
la cuenta bancaria del Tribunal, sin necesi
dad de nuevas. ofertas". 

"Será Juez cumpetente para los efeetos 
de e)ó:te 'artículo, el de Letras de ,Mayor o 
Menor Cuantía del lugar en donde deba 
efectuarse el pago". 

Art. 1.602.---Substitúyense por el siguien
te: 

"Si el a-creedoro su representante no 
tiene domieilio en el lugar en que deba 
efectuarse el pago, o no son habidos, o hay, 
incertidumbre acerca de la persona del 
acreedor, tendrá lugar lo dispuesto en los 
número" 1.0, 3.0, 4.0, 5. O Y 6.0 del artículo 
1,600" . 

"La oferta se hará en este caso al Teso
rero Municipal respectivo, quien se limitará 
a tomar conocimiento de ella, y el deudor 
podrá pro{\eder a l'a eonsignación en la for
ma prevenida en el artículo preceJellte". 

Art. 1.603.~Substitúyese por el. siguien
te: 

"Hecha la consignación, el deudor pedi
rá al .Juez indicado en el inciso final del 
artículo 1.601, que ordene ponerla en co
nocimiento del acreedor, con intima{\ión ele 
recibir la cosa consignada" . 

"Ija suficiencia del pago por consigna
(~iól1 será calificada en el jui{\io que Corres
ponda, I,removido por el deudor o por el 
acreedor ante el Tribunal competente, según 
las reglfuSi generales. 

"Sin emb'argo, si el acreedor no acredita, 
dentro del plazo de treinta días, contado 
drscle la fecha en que haya ~ido notificado 
de la consignación, la eircunstanCÍta de exis
tir jni<:io en el cu'al deba califiearse la su
ficiencia del pago,~l Juez que ordenó dicha 
notificación 10 drelarará suficiente, a pe
tición del dpudor. y ordenará alzar lafl cau
cionf~,~, sin más trámites . Lm;,' resolucione3 
ql:::' se diet"n en virtud de este inciso serán 
npel'ables sólo en el efecto devolutivo. 

"Para los efectos ele lo establecido en el 
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ineiso anterior se entenderá existir juicio 
dc..;,'de el momento en que se haya notifica
do la demanda". 

Art. 1,605.-Substitúyese por el siguien
te: 

"El efecto de la consignación snficiente 
"es extíng'uir la obl;igación, hacer cesar los 

intereses y eximir del peligro de la cosa al 
deudor, todo ello desde el día de la consiO'-

" b 

naClOn, 
"Sin embargo, si se trata dI' lllla obliga

cwn a plazo o bajo condiciótl, aceptada In 
cOllsignación por el acreedor, o declarado 
suficiente el pago por sentencia ejecutoria
da, la obligacióll se considerará cump1ida 
en tiempo oportullo, sielltpre qne la oferta 
se haya t'feetuado a m:ís tarchr 1'[ día si
guiente hábil al vencimiento de la obliga
ción; pero el demior quedaría ohligado en 
todo caso al pag'o de los intereses v al cui
dado de la cosa hasta la consignae'ión". 

Artículo 2. o-Agréga:,e al artículo 1,723, 
del Códig'o CiviL el signiente inciso final: 

"Tratándose de matrimonios celebl'ados 
en país extranjero y que no se llallen ins
critos en Chile, será mEnester proceder pre
vianiente a su inscripción en el Registro de 
la Primera Sección de la Comuna de San
tiago, para. lo cual se exhibirá al Oficial 

.,Civil que corresponda el certificado de ma
trimonio, debidamente legalizado". 

Artículo 3. O-- Esta ley regirá desde la 
fecha de su publicación en el "Diario Ofi
cial" . 

Artículos Transitorios 

Artículo 1.0- Las gestiones sobre pago 
por consignación ¡,¡ctualmerite pendientes 
seguirán tramitándose de acuerdo con la 
ley vigente al tiemp.o de su iniciación. 

Artículo 2. O-- Au t0rÍzase al Presidente 
de la República para hacer una nueva ecii
ción del C6digo Civil, con las modificacio
nes que se le haya introducido hasta la .fe
cha. - Auíbal Cr:uzat. - Fernando AJes
sandri R. - Horacio Walker. - Carlos 
Contreras L. - E. Ortú.zar E., Secretario 
de la Comisión. 

El señor Urrejola (Presidente).- En la 
discusión general, ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, daré por apro

bado en general el proyecto. 
Aprobado en general el proyecto .• 
Con el asentimiento del H. Senado, se 

podría proceder a la d~scusión particular. 

Acordado. 
En discusión particular el artículo 1. o . 
El señor Secretario.-
Artículo 1.0 - JV[odifíeanse en la forma ' 

que a continuación se indica, los siguiente~ 
artículos del Código Civil: 

Artículo 1,599.- AgTéganse, después de 
las palabras "no comparecencia del acree
dor a recibirla", las palabras "o de la in
("crüdumbre acerca de la persona de éste". 

El señor' Gajardo (Ministro de Justicia). 
-Si me permite, señor Presidente, puedo 

dar una explicación. 
El señor Urrejola (Presidente). - PuedE)' 

ha<:er uso de la palabra Su Seiioría. 
El seílor Gajardo (~Iinistro de Justi

<:ia) .- El agregado tiene por objeto evitar 
las tlificnltades que se producen cuando el 
deud(}l", por circunstancias ajenas a su vo
luntad, no puede pagar oportunamente la 
deuda. Ello ocurre, por ejemplo, en los 
casos en que hay incertidumbre acerca de 
la persona del acreedor, como en el caso 
de una sucesión en que no se conocen pre
cisamente sus componentes ni el uúmer~ 
de ellos. 

El señor Rivera. - ¿ Cómo quedaría el 
artículo? 

El señor- Gajardo (JIinistro de .Justi
cia).- Si me permite, señor Presidente~ 
VOy a dar lectura al artículo para satisfa
cer al señor Senador. 

El artículo 1,599 del C6digo Civil, dice: 
"1Ja C'onsignación es el depósito de la 

cosa que se debe, hecho a Y1rtud de la re
pugnancia o no comparecencia del acreedor 
a recibirla, y eon las formalidades necesa
ri11 s, en mal~os de una tercera persona". 

La idea es, entonces, agregar a continua
ción ele las palabras "no comparecencia del 
acreedor a recibirla", la frase: "o de la in
certidumbre acerca de la persona de éste". 
para salvar los casos a que me he referido 
anteriormente. . 

El señor Urrejola (Presidente). - Si le 
parece a la Sala, podríamos en la disensión 
ir aprobando número por l1úmero,ya que 
pl artíelllo es extellso y contiene diversas 
disposiciones. 

Si 110 hay oposición, 11sí lJ.uedará acorda
do. 

Acordado. 
Si no hay oposición, daré por aprobada 

la reforma del artículo 1.0, en la parte ya 
tratada, o sea, la que se refiere a agregar 
la frase "o de la incertidumbre acerca de 
la persona de éste". 
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Aprobada. 
El señor Secretario. "Art. 1,600. 

Agrégase al final del N. o 3. o la frase si
guiente: "Con todo, si la obligación es a 
plazo, la oferta podrá también hacerse en 
los dos últimos <lías .hábiles del plazo". 

El N. o 3. o del artículo N. o 1,600 dice 
así: "Que si la obligación es a plazo o bajo 
condición suspensiva, haya, expirado el pla
zo o se haya cumplido la condición". 
,t';¡ señor Urrejo]a (Presidellte). - Si le 
parece a la Sala, daré por aprobado este 
agregado a la parte final del N. o 3. o del 
artículo 1,600. 

Aprobado. 
El sefí()r Secretario. - "SubstitÍlyese el 

N.o 5.0 1'0r el siguiente: 
"J. o-Que la oferta sea hecha por un no

tario del ¡departamento, para CUYo efec
to' el deudor llond'rá en sus manos una 
minuta d" Jo que debc, con los intereses 
vencidos, si los hay. y los demás cargos lí
quidQ,S, compren.diendo en ella una des,crip
ción indiviclualde la COSa ofreeida. Para 
la validez de la oferta no será menester 
la presentación material de la cosa ofreci
da. En las comunas que no sean asiento de 
un uotario, podrá hacer sus veces el juez 
de subdeleg'ación o de distrito o, el oficial 
del Registro Civil (1el lugar en que deba 
haeerse el pago" ; 

El N.o 5.0 del Art. 1,6001ice así: "Que 
el deudor ponga en manos de un ministro 
de fe una minuta de lo que debe, con los 
intereses vencidos, si los hubiere, y los 
demás cargos líquidos ;eomprediendo en 
ella una descripción individual de la cosa 
ofrecida, y supliéndose, en caso necesario, 
la falta de ministro .de fe por el subdele
gado o inspector del lugar en que debe ha
cerse el p3 go" ; 

1';1 señor Urrejola (Presidente) .-Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si al H. Senado le parece, daré por 

aprobado la sustitución que se hél pro
puesto. 

El s~ñor\ 1'Miaz~.- ¿ Me permite, señor 
Pl'esidente? 

Creo que sería conveniente suprimir las 
palabras "o de distrito" con el objeto de 
disminuir el número de personas que pue
dan actuar en estos casos como Ministros 
de Fe, ya que serían suficientes el ,Juez de 
Subdelegación o el Oficial del Registro Ci
vil en las Comunas que no sean asiento de 
un N otario. 

MARTES 20 DE JUNIO DE 191-1 
ti: 

El señor Urrejola (Presidente) .-,s~ l.e 
parece al H. Senado, se acordará supnnur 

,la frase "o de Distrito". 
Acordado. 

El señor Secretario.- La Comisión pro
pone substituir el N.o 6 'del artículo 1,600 
por el siguiente: 

"Que el N otario o el Juez de Suhelel.e
gación o de ¡Distrito, o el .Oficial de RegIS
tro Civil en su caso, extienda acta de la 
oferta, e~piando en ella la antedicha mi
nuta" . 

El señor W,alker.~ Habría que supri
mir en este núllllero la misma frase '''o de 
¡Distrito" . 

El señor Secretano.- El número 6 de 
artículo 1,600, que se substituye ,dice: 

"Que el ministro de fe o el subdelegado 
f) el inspt'etor én su caso, extienda .acta d~ 
la ,oferta, copiando en ella la antedH'ha Illl

lluta". 
El señor Rivera.- ~ Me permite. sellor 

Presidente? 
Tal vez valdría la pena reconsiderar el 

acuerdo de suprimir la frase "o de Distri
to" porque hay regiones del territorio que 
no 'tienen Juez de Subdelegación ni Oficial 
Civil v en las épocas de lIlal clima se hace 
muy' difícil hacer las notificaciones. 

El señor Alessandri.- '-'.'iene razón. 
El !'Ieñor Rivera.- Por eso, pediría al 

n. señor Maza que permitiera reabrir la 
discusión en el artíeulo anterior, a fin de 
dejarlo como lo propone la Comisión. 

El señor Alessandri.- Por lo demás, lo 
único que hará el Juez de Distrito será no-
tificar. . 

El señor Urrejola (Presidente).- Soli
cito el asentimiento de la Sala para recon
siderar el acuerdo de suprimir la frase "o 
de Distrito" en el número 5.0, ya aprobado, 
y mantener la disposición del número 6.0 
con la frase "o de Distrito". 

El señor Máza.- No tengo inconvenien
te, porque, efectivamente, hay alguna" rp,
giones del país que quedan muy aisladas. 

El señor Urrejola (Presidente). - Mi al 
H. Senade le parece, quedarán aprobadas 
las dos disposiciones en la' forma propues
ta por la Comisión. 

Acordado, 

El sellor Secretario.- La n. Co\Uisión 
propone agregar a este artículo el siguien
te inciso final; 

"Sin embargo" si el acreedor demanda ju
dicialmente el cumplimiento de la obliga
ción o intenta cualquiera otra acción que 
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pueda ellervarse mediante el pago de la 
deuda, bastará que la _cosa debida con los 
intereses vencidos, .si los hay, y demás car
gOfo] líquidos. se consigne a la orden del tri
bunal que conoce del proceso en al?1illa de 
las formas que señala el artículo 1,601, sin 
necesidad de ofel'Íta previa. En este caso la 
lSui'ieiencia del pago será calificada por di
dlO tribunal en el mismo juicio. 

llJl señol" Lira Infante. - Pido la pala
Dra. 

El señor Urrejola (Presidente).- Tiene 
la palabra S. S. 

Ji1J señor Lira Infante.-A pesar del res
prto y eOl1sideraciún que me merecen la opi
nión y autoridad del H. señor Alessandri, 
me permitiría hacer una observación a lo 
propuesto. Creo conveniente que, en la par
te que dice: "Sin embargo, si el acreedor 
demanda judicialmente el eumplímiento de 
la obligación o intenta cualquiera otra ac
ción que pueda enervarse ... ", se sustituya 
la palabra "intentar" por "anunciar o de
uuejr", porqne el solo hecho de intentar 
Pllede quedar nada más que en el propó
.<:ito Jel acreedor y no manife8tarse en forma 
expresa. Creo que si no :se efectúa esta mo
difieaeión, el artículo que discutimos no se
ría aplicable. Quisiera que se usaran tér
mino/'! mfÍs precisos en la redacción de este 
artí/;ulo. 

l~l se!Jo], Alessandri.- Dentro del Códi
go Civil intentar signifiCa deducir. 

El >"P!lO!' Rodríguez de la Sotta,- El Có
digo Civil emplea mucho esta palabra. 

El seuol' Lira Infante.- Creo que sería 
mílS eonveniente U\.,;ar la palabra deducir, 
})()rque me parece que la. palabra intentar 
!olignifira tambi.én tener el propósito de rea-
1iM1' algo. 

~Jj sellor Alessandri.- Pero en el Códi
go Civil, intentar equivale a demandar. 

El fieñor Cruzat.- Tiene la raZÓn el H. 
selHH' Aleqsandri. 

El Renor Lira Infante.- No pretendo me
jorar Jas frases del Código Civil; sól{) deseo 
(pI!' M' nse la palabra deducil', ,({ue me pare
::~ má¡<; clara. Con ello obtendríatmos una 
mejOJ' I'X presióll, en fOI1m'a más clara e ín
te¡¿r:l . 

1m Belior Urrejo'la (Presidente).- Ofrez-
f'a la jJal'abri!, , 

Ofrezco ].a palabra. 
Cenado el debate. 
Sj le parece al H. Senado se aprobará 

('síc ilH~iso fín'al con la IÍ.lOdificación pro
puesta llOr el H .. 6;eñor Lira Infante, en el 

""-'", 

sentido de. substituir la ,·palabra "intenta" 
por "deduee". 

Acordado. 
El sellor Sectetario.- La H. Comisión 

propone substituir el artículo 1,601, por el 
siguiente: 

"Si el acreedor. o su representante se nie
ga a recibir la cosa ofrecida, el deudor po
drá consignarla en la' cuenta bancaria del 
Tribunal competente, o en un Ballco, Ofici
na de la Caja X'acionalde Ahol'ros, Feria, 
Martillero o Almacén General dE' Depósito 
del lugar en que deba hacerl>e el pago, se
gún sea la naturaleza ele la cosa ofrecida". 

"Podrá también efectuarse la consigna
ción en poder de un depositario nombrado 
por el Juez competente". 

"N o será necesario decreto judi-cia1 pre
vio para efectuar 1'a oferta ni para hacer 
la cons.ignación" .. 

"En el pago por consignación no se ad
mitirá gestión ni re('Ul'SO judicial alguno 
del acreedor tendiellte a .obstaculiza.r l'a 
oferta o la -consignación. Por consiguiente, 
no se dará curso a ninguna opOSlClOn o so
licitud del acreedor"_ 

"Cuando se trate del. y'ago periódico de 
sum'as de dinero provenientes de una mis
ma obligación, las cuotas siguientes a las 
que se hayan e"onsignado se depositarán en 
la cuenta bancaria del Tribunal, sin necesi
dad de nuevas ofertas"_ 

"Será Juez eompetellte, para los efectos 
de este artículo, el de Letras dé Mayor o 
l\'[enor Cuantía dellug<ar .en donde de'ba 
efectuarse el pago". 

El señor Ministro de Justicia ha formu
lado indicación para agregar al inciso fina.l 
l'as palabras "a elección del deudor", pre
eeelidas de una eoma. 

El H. señor Lira Infante ha formulado 
inc1ica-ción para agregar de6pués de la pa
l'abra "Ahorros", la frase "Caja de Grédi
to .Agrario·'. 

El sfñor Lira, Xlllf:1aJlte.- Me permite, 
señor Presidente? 

El espíritu de mi indieación. es que se 
-agreguen las Oficinas de la Caja d<l Crédi
to A grario entre las jnstituciones. donde 
pueden hacerse estas consignaciones. Creo 
que este organismo, tiene más título qUe) 
otros para recibir las consignaciones. . 

No sé si se debería hacer igual indicación 
respecto de la Oaja de Crédito Minero. 

El señor Prieto.- La Caja de Crédito 
Agrario 110 puede recibir depósitos. Esto ya 
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se ha dif>cutido; sin em'bargo, podría ha
{'('rla si se le autorizara por la ley. 

El señor AleS$andIji.- Supongamos que 
hubiera que entregar· trigo en cmnplimien
to de una obligación. 

El señor Prieto. - Por lo general, se tra
ta de consignar dinero. 

El señor Alessandri. - Pero la c1isposi
eióll ,<;e refiere a todo. 

El I',eñor Lira Infante. - A cantidmles de 
cosas o de dinero. 

El ~eñor Cruza.t.- Adcmás, la ley auto
rizaría expresamente a la Caja con este 
(,bjeto. 

El señor Prieto.- Siempre se ha querido 
llegar 'a la Caja de Crédito Agrario el de
re(dlO a recibir dinero I;ara que no se con
viert.a en un Banco y no le haga compe
tencia a la Caja Naeion'al de Ahorros. 

El "eñor Oru2at- Se trata (le otorgar 
facilidades. 

El señor Rivera.
P/'e~idellte ? 

~le pernüte, señor 

¿ Po)' qué llO se agrega deRpnés de la fra
:~e "Caja Na~ional de Ahorros", {'sta otr~, 
"si fuese dinero"? 

El ~eñor- Alessandri. - IJa última fr'ase 
del inciso 1.0 ya 10 dice: "según sea la na
tural cza de la. ~oBa ofrecida". 

El seitor Rivera.- Pero po(lría (lecirse 
eX]HeSamrllte qne la cOllHigllación podd 
ltaéf'rse en 1111 'Banco o en la Caja Nacional 
(Ir Ahorro~ si se trata de dinero, o en las 
üelr¡;¡s in..,titueiones nombradaB si se trata 
(]p otra daBE' dE' ,bienes. 

Yo haría .in(lieación para agregar, de~
puPs ¡le la frase "'Caja Ncwional de Aho-
1'1'0,'-;", l,ar'; palabra" "si se trata de dinero". 

El sei'/lr Urrejola (PreBidente) .-Ofrezco 
la pahíbJ'í1 sobre la indicación formulada 
llOl' pJ H. "eltor Ijj1'<t Infante Ilara agre-
1-'1:11' el la (;aja (]p Cr('cllto Agorario entre e/'l
b...; i llsl itllcioneB. 

Si le parece al H. Senado se acordaría 
Clprobar la indiea~ión (lel n. señor Lira 1n
f'¡!l1 fr'. 

At"onlado. 
EJl (lis~usióll la illdi~ación formulada pOr 

el n. "ellor Rivera para agregar después 
¡[e las palabras "Caja Nacional de Ahorros" 
la" palaibras "si fuese dinero". 

El~eiíor Alessandri.-Me atrevería a pedir 
al H. seDor Rivera que retirara la indicación 
l'orQl1e bien puede tratarse de algo que 
no Be8 dinero y la consignación debiera 
haeerse en un Banco o en la Caja Nacional 
de Ahorros r puede tratarse de objetos pre-

, 
closos o efectos públicos, por ejemplo. Por 
eso dice el artículo; "según sea la nMura-
leza de la cosa ofrecida". I 

El seitor Rivera.~ No voy a insibtir, señor 
PreBidente, porque me ha eonvencido la 'ar
gumentación del H. señor Alessandri. Sin 
embargo, me; parece que debe quedar cons
tancia en la historia fidedigna de la ley que 
si se agrega la Caja de Crédito Agrario es 
en la inteligencia de que se trate de produc-' 
tos, pero no de dinero. 

El Beñor Urrejola (Presidente).- Que
dará constancia en la historia de la ley y 
queda retirada l'a jndicaeiónde Su Señ()l'Ía. 

El señor Ministro ha formulado indicaciólt 
1 ,a ra -agregar al final de la disposición las 
palabras "a elección, del deudor". 

OfrczüO la palabra. 
El señor Rivera.- Pero si el deudor está 

repugnando el pago, ¿cómo va a elegir? 
El señor Urrejola (Presidente). Es todo 

lo contrario, Su Señoría. 
El señor Rivera.- DeberF8 ser a elección 

del acreedor. 
El señor Cruzat. - Es el deudor el. que 

(~OJlsigna, y él de'be elegir. 
El señor Azócar.- Tiene razón' el señor 

Senaaor. 
El señor Urre'jola (Presidente). - Ofrez~ 

eo la pala,bl'a. 
Of!'pzco la palabra. 
Cerr'ado el debate. 
Si n o se pide votación, se acorda rá 

a~elltar la indicaüÍón del señor Ministro. 
Acordado. 

1M Beñor Secretario.-Art. 1,602 -Subs' 
t ihí~'ese por el siguiente; 

"Si ,,1 aCreedor o su representante no 
tienen domicilio en' el lugar en que deba 
efectuarse el pago, o no son habidos, o hay 
incerti(lllmbre acerca de la persona del 
aereedor, tendrá lugar Jo dispueBto en los 
números 1.0, 3.0, 4.0, '5.0 Y 6.0, del artículo 
1,600" . 

"La of"rta Be h'ará en este caso al Telso
rel'O ~hmjcipal respectivo, quien se limitará 
Il tomar conocimiento de ella y el deudor 
podní proceder a la consignación en la for~ 
ma prevenida, en el artículo precedente,". 

El señor Urre,}ola (Presidente).- En dis
('n,~ión el artíül110 propuesto por la Comi~ 
kÍÓn. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Oerrado el, debate. 
Si no se pide votación, daré por 'aprobado 
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el artículo en la forma l,ropue'sta por la 
Comú;ión. 

Aprobado. 
El señor Secretario. - Art. 1,603 -Sub s

titúyese por el siguiente: 
"Hecha la consignación, el deudor pedi

l'á 'al juez indicado en el in~jso final del 
artíeulo 1,601, que ordene ponerla en co
nocimiento d€l acreedor, con intimación de 
~ecibir la 'cosa consignada." 

"La suficiencia del pago por consigna
ción será ca 1 ifica(la en el j~lic io <¡ue corres
ponda. promovido por el (leud(n' o por el 
acreedor a1lte el 'l'ribnnal eompetellte. segúr; 
las regla:; generales. 

"Sin embargo, si el acreedor no aeredita, 
dentro del plazo de treinta (Has. contado 
desde la fe~ha en que haya siüo notificado 
de la (~o nsi!!llación. 1 a eirc UIl sta neia de exis
tir juieio en el eual deb'a calificarse la 'su· 
ficiencia del pago, el juez que ordenó dicha 
notifieación lo declarará mficiel1te. a pe
tición del dondor, y ordenará alzar lBs ean 
ciones, sin más trámites. L'as resoluciones 
que se dicten en virtud de este inciso será¡; 
apelables sólo en el efecto devolutivo. 

"Para 10,<; efectos de lo establecido en el 
inciso anterior se Pll'tenden:j exü:tir juicio 
desde el momento en C!ne 6e haya notificado 
la demanc1'a". 

El señor Ministro de ,Justi~ia ha formula
do indicación para intercalar en el inciso 
2.0, entre 1 as lyalabras "tribunal" y "com 
petente". las palabras "que ,sea". 

En el inciso 3. o, propone reemplazar 1>\ 
pa labra "acredita" por "prneb'a" y agTPita1 
la palabra "hábiles" elespué¡:; de "treini:l 
días" . 

En el inciso final (le este artículo, r;ropo
ne el señor l\finistro suprimir las p'ala'bras 
"]Jara Jos efectos de lo establecido en l'l 
merso anterior". 

El señor Urrejo1J, (Pre6idente) . - En dis
cusión el artículo con las modificaciones 
propuestas por el sefior Ministro ele .Jus
ticia. 

Ofrezco la palabra. 
El señor Gajardo (Ministro' de Justicia) . 

~Quiero solamente hacer presente que las 
inclicacione6' que he formulado fueroll apro
bad'as por la unanimidad de los miembros 
de la Comisión de COllstitución, Legislación 
y .Justicia y no se alcanzaron a consignar 
en el impreso, porque ya estaba entregado 
a conocimiento del H. Senádo. 

El señor Urrejola (Presidente). - Ofrez-
co la ¡,alabra. 

Ofrezeo la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, daré por 'aprobadO' 

el artículo en la forma propuesta por la Co
misión, con las modificaciones proo(mtacü,s 
por el señor Ministro de Justicia. 

Aprobado. 

El señor Secretario. - "Art. 1,6{)5. -
Sllb~titúrese por el siguiente: 

"El efecto de la consignación suficiente 
f's extillgnir la obligación, hacer cesar los 
interpscs y eximir elel peligro de la cosa al 
Ilendor, to,10 e 110 (le.,;,te el día (le lél cOllsig
llacióll " 

"Sin embargo. si se trata de una obliga
ción a plazo o bajo condieión, aceptarla la 
eOJlsignaeión por el aereedor, o declarado 
¡,ufi(,iente el pago ]l01' sentenci'a ejecutoria
rla. la oblig'acióll se considerará cumplid.l 
P11 tiempo oportuno siempre que la oferta 
i:-:e haya efeetuado a 11l~S tardar al día si
guiente hábil al venc,imiento de la obliga
ci6n; pero el deudor quedará obligado en 
todo caso al pago de los intereses y 'al cui
dado de la cooa hasta la eOjsignaeión". 

El señor Urrejola (Presldénte). - En 
lhsem:ión este artíeulo. 

Ofrez<?o la ])'alabra. 
El SellOl' Lira Infante.- Creo que sería 

l1ece>:al'io J!reeisar el alcance de la dit~j10S1-
eión última de este artículo, que dice: 
... T,ero el deudor quedará' obligado en to

ao c'aso al pago ele los interesef. y al euida
el fl (le la cosa hasta la consigna~ióll". ¿y 
en el caso en que no se hubieren estipulado 

\ intereses? Según esta disposición, el deudor 
'también estaría obligado a p'agar inte¡'ese"l, 
aun cuando no se hubieren estipulado. 

El señor Gajardo (Ministro de .Tnsticia). 
-Se pagan los intere.~es estipulados. 

El "eñor Lira Infante.- Sí, pero eso ha
bría qnc decirlo. 

El seuflr Cruzat.- ¿Cómo es la indiea
CiÓll ? 

El señor Lira Infante.- Se trata de 
aclarar, en la última parte del al'tícnlo 
1.605, qne el pago de intereses no rige en 
todo ~aso; porque podría ocurrir que no Sé 

hubieran estipulado intereses, y, en tal ea
so, el deudor no tendría jJor qué p'a.garlos. 

El señor Cruzat.- Pero si no hay intere
ses estipulados y el deudor está en mora, se 
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empiezan a devengar los intereses de la mo
ta. 

El señor Lira IlllflUlte.- Entonces, debe 
decirse que se deben los intereses. de la mo
ra. 

El señor Crozat. - Muy bien. Si no se 
lún estipulado intereses y el deudor se cons
t itnye en mora, se empiezan a devengar los 
intereses legales, desde el. momento que el 
deudor está constituído en 'mora; y si 6e ha 
pal'tado un interés inferior al legal, como 
sanción comienzan a devengarse intereses 
legales. 

El señor Lira Infante.- Debería expre
sarse en esa form'a. 

El señor Cruzat.- Si Su Señoría quiere 
mayor claridad, puede decirse: "los intere
M'8 rrue se deban". 

El señor Urrejola (Presidente).- Si le 
[l<\l'ece al H. Senado, se a pro b'aría el ar
tículo con ]a indicación del H. señor Lira 
Infante, para agregar en el artículo 1,fi05, 
después de l'a palabra "intereses", la fraSe 
"que se deban". 

El ,'Señor Lira Infante.- De acne~do con 
la. lndicaeión del H. señor Cruzat. 

El señor Urrejola (Presidente). - Apro
bado. 

El señor Secretario.- Artículo 2. o del 
¡;royecto: 

"Agréga::.e al _ artículo 1,723 del Código 
Civil el siguiente inciso final: 

"Tratándose de matrimonios celebrauos 
en país extranjero, y que no S!) h'ayan ins· 
('rito en Chile, se~á menester proceder pre
viamente a su inscripción en el Registro ae 
la Primera Sección de la Comuna de ~:m
tiago, para lo cual se exhibirá al Ofici<~~, 
Civil que corresponda, el certificado de m'l
trimonio, debid'amente legalizado" . 

El fOeñor Urrejola (Presidente). - En 
discusión la disposición. 

Ofrezco ]a pa]abra. 
El señor Ga.jardo (Ministro de Justieia). 

---, Pido ]a palabra, señor Presidente. 
El. señor Urrejola. (Presidente). - Con la 

venia de la H. Sala, tiene ,palabra el señor 
Millistro. 

El señor G:i'jardo (Mini6tro de Justicia) . 
Solamente para m'anifestar' al H. Senado 
que esta idea estaba 'COnsignada en el pro
yecto del E~jecutivo 'que, -como ley 1;612, 
rué despachado lior el Congreso; y que fué 

,eliminada por ]'a H. Cámara de Diputados 
sin hacer la.s -correcciones que era necesa
rio introducir al proyecto. 

Por 10 demás, se e6tá proc¡diendo en la 
actualidad en esta fOrm'a, de acuerdo Mn 
un dictamen evacuado por el Consejo de 
Defensa Fiscal. 

Pido al H. Senado, por lo tanto, que 
apruebe el artículo 2.0 en la forma pro
puesta. 

El señor Urrejola (Presidente).- Ofrezco 
la palabra. 

Ofrez-co la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le p'arece al H. Senado, daré ¡,'or apro

bad-o el artículo 2. o eomo lo propuso la 00-
misión. 

Aprobado. 
El señor Secretario.- "Art. 3.0- Beta 

ley regirá desde la fecha de su publicación 
en el "Diario Oficial". 

El señor Urrejola (Presidente). - Bn 
discusión el 'artículo. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
,Si no se pi.de vota-ción, lo daré por apro· 

,bado. 
Aprobado. 
El señor Secretario.- "Artículos trasito. 

rios. - Artículo 1.0. Las gestiontes sobre 
pago por consignación actualmente pendien
tes seguirán tramitándose de acuerdo con ]a 
Iry vigente al tiempo de su iniciación". 

El sf'ñor Urrejola (Presidente). - En 
discnsión ('1 artículo. 

Ofrezco la palabra. 
El señor Lira Infante. - Me atrevo a pro

poner que se modifique ]a expresión "lev vi
gente" por "llCy qne regía", COn lo cu~l ia 
parte final del artícu]oquedaría a.~i: 
" ... de acuerdo COn la ley que regía al tiem
po ele su iniciación". Esta redacción me 
par\'Cl ¡~l{¡S propia. 

El seú',(' Urrejola (Presidente)- Ofre:;,¡-
eo la paid,ra. 

Ofrpzco la palabra. 
Cerrado ('1 debate. 
:Si le parece al H. Senado, s<:: Hcel)tal'á d 

artículo 2.0, con la modificación propuesta 
pór el H. señor TJira Infante, cambiando 
la expresión -"ley "igente" pOr" "ley qu'C 
regía" . 

Aprobado. 
El señor Secretario. - "Artículo 2.0 .An

torízase al Presidente clte la República para 
_ hacer una nueva edición del" Oódigo Civil, 
con las modificaciones que se le hayan in
troducido hasta la fecha. 
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El señor Urrejola. (Presidmte) - Ofrez· 
co la palabra .. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece al H _ Se11a(lo, se daría por 

aprobada !a disposición. 
Aprobada. 
Terminada la discusión del proyecto. 
El .señor Cruchaga. - Pido la palaora, 

seuor Presidente. 
El señor Urrejola. (Presidente).- Con la 

\'t¿;nia de la H. Sala, tiene la palabra S. S. 
El señor Cruchaga. - Solamente son dos 

palabras, para expresar mi eomplaecncia por 
el trabajo realizado por el Instituto Chile
no de Estudios Legislativos. 

Graeias a ]a labor de este autorizado orga
nismo, del señor :Ministro de ,Justicia y de 
la >Comisión de Constitueión, Legislación y 
Justicia del H. Senado, se ha logrado un:) 
modi~icacjón de alta importancia en el Có
digo Civil. 

Dejo, pues, manifestadas 'mis eongratda
ciones al señor Ministro de Justicia, al Ins
titnto Chileno de Estudios Legislativos y a 
la Comisión de Constitución, IJegislación y 
,Justicia de nuestra Corporación. 

El ~eñor Gajardj[) (Ministro de Justicia). 
- Con respecto al Instituto Chileno de l<~s· 
tudios Legislativos, deseo expresar que este 
O1'ganismo siempre ha encontrado en la ('o· 
misión dt¿; Constitución, Legislación y Jus
ticia del H. Senado, una (l()oper~,ción patri6· 
Üca y levantada; lo que le ha permitido lle
var a feliz término esta clase de e<;tuclios. 

El señor Oruchaga. - M~} permitiría su
gerir la idea de no alterar la actual nume· 
ración de los artículos del Código Civil; 
pues, de no hacerse así, pueden producir:;:'¿ 
graves altE-raciones en la tramitación de los 
procesos. -

E,l señor Alessandri.- &:ha conservado 
la numeración. 

El señor Gajardo (1vIinistro de Justicia). 
~'rcdas las modificaciones que se han lJi~
cho hasta ahora al Códi¡!o Civil, han <'Hi
dado fle no altE'rar llU numeración. 

\ 
OBSERVACIONES DEL EJEOUTIVO AL 
PROYECTO MODIFICATORIO DEL RE

GIMEN DE PREVISION DE LOS 
PERIODISTAS 

El s8110r Secretario. - Corrcsponc1l'. en 
S'l'guida, tn.tal" las observaciones IOTílll! I a
das por S. E. el Presidente de la ReplÍJ);:ea 
al proyecto de ley, aprobad(} por el Cm-

greso, que modifica el régi.men d..:: previ
sión de los periodistas. 

El texto del Mensaje es del tenor si
guientt¿; : 

"I,a H. ·Cámara de Diputados, por oficio 
N. o 508, de 13 de ellero del presente año l'('

mítió, pa1'8 su pl'omulga{lión, el proyecto de 
ley que reforma el régimen de previsión (le 
lOd periodistas. El mencionado oficiú fu() 
rccibido r;¡ la Secretaría de Previsión So
cial el ~5 c1el mismo mes y año. 

Estudiado este iH'o'yect~ por las oficinas 
tÚl,nicas ecrrespondielltes,he podido 'apre
ciar que varias de sus disposiciones e"Uí.11 
concebidas en términos que no permiten iiU 
promnlgación, pues reIJortariall trastornos 
qu('· Cii necesario evital' .Y otra..,; necesitall 
'lue "e les 'ilg-regue algnnas palabra& para 
'ICJal'ar los eOllc,eptoii Cjne se sustentan. 

lSn c~ía virtud, v en llSO de las faeulta
des que 1,:1' (,oIlfie~en los artículos 53 y 5;) 
de la Const¡tii\;ión Polítiea de la República, 
rles'aprueb0 el proyedo ~. lo devuelvo a 
V. E. con las siguientes observaciones: 

1. 0- El, Art. 3. o estableCe que en easo 
de superávit financiero se formará un tOn
do para mejorar las pensiones de invalidez. 
de vejez y los montepíos. Para estos' efec
tos, cada cinco años deberán hacerse los 
estudios respectivos. Esta dis!.ios1ción es 
inconveniente debido a que los superáVIt 

/aetuariales no siempre tienen una existen-
cia permanente, por éll'anto su determina
ción .-:e funda en la frl'cuencia de los ries
gos cubiertos y, como éstos son esenclal
ll1!ente val'i,able,s los superáv~ts ex)istentes 
en un momento dado pueden desaparecer en 
el quinquenio siguiente sobre Ja base de h1.' 
mismos beneficios, 

En consecuellcl'a, propongo que este ar
tículo debe ~,er suprimido. 

2. o-El Art. 5. o, TIl, letra e), 17.0, se 
refiere a la suma que deberú entregar la 
Caja Autónoma de Amortización, de acner 
do (,on 10 dis¡)1lrsto en el artículo o{'t",v\) 

L'a ref2!'encia o cita> f[lJe ó,r formula (~It 
psta disposición está errada, IJL1es debi0 !'(,
Ecrirse al Art. 11. o, qUf' (ljce: 

"Agrégase al Art. 13.0 (1" la Ley Li.!;V), 
el siguiente in(';so tercel'O: 

IJa Caja Autómona de Amorliz<l"ióll en
tregará 'tnualmente doe¡, mil10nes de peSOii 
(l(~ estos fondos a la Seeción Periodística de 
la Caja Naeional d" Empleados Público.,; .Y 
Frl':;ldish" p:H'a ,~'aldar el c!01icit aduarial 
ele c,~ta Seceión". 
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Sobre el particular, existen poder{)sas ra
EOnes 'para observar el procedimiento que 
se adopta en el proyecto, eU'al es el de fi
nanciar la previsión de grupos reducidos, 
'por medio de impuestos o aportc6 con cargo 
a la colectIvidad. 

E,.,te pr{)cedimiento sería aceptable cU'a!l
do los beneficiados constituyan una parte 
importante de la población y que cuenten 
con lllla capacidad económica pequeña, Co
mo es el caso de los imponentes de la Ca
ja de Seguro Obligatorio; pero no parece 
aconsejable cuando se trat'a de sumas cuan
tiosas destinadas a favorecer o beneficiar a 
un grupo relativamente reducido, C01110 son 
los imponentes de ~a Sección Periodística. 
. Por otra parte, mirado este problema e11 

el aspecto d00trinario, el sistema de finan
ciar la previsión social con esta clase 'de 
aportes o impuestos, conduce a pendiente", 
peligrosas: primero, porque se tiende a dl~:-;
virtuar la previsión en sí misma; para trans
formarla en asistencia social, o bien, puede 
estim'arse un verdadero retrOCe60 en el con
cepto mod€rno que se ha logrado alc-anzar 
en estas materias pues se volvería de la 
acción, "derecho social", a lo que J;11diéra
mos denominar, beneficencia, cuyo fjn es el 
oe conceder ayuda, por gracia, a indigentes. 

En vista de estas consideraciones pro
pongo suprimir el N.o 17, de la le!t~a e), 
IIl, del artículo .5.0 y el artículo 11.0. 

8.0- El art.ículo 6.0 del Proyecto orde
. na intercalar varios artículos nuevos. 

a) El inciso 1.0 del primero de estos ar
tículos dispone que se reconoc'e a 106 aco
gidos a la Ley, determinados serviciOs "pa
ra todo:. los efectos legales". Del t.enor li
t.eral de esta disposición se pueden dedu
cir interpretaciones equívocas :que permi
tirán reclamar derechos que vendrán a 
gravitar sobre el Estado. 

En c~msecuéncia, propongo eliminar de 
este incÍso;la frase "para todos los efectos 
legales", que aparece consignada por dos 
veceíl. 

b) El inciso 2.0 del mismo artículo nue
vo dispone qtle se reconoce igualmente a 
los imponentes de la Caja de Empleados 
Públicos y Periodistas, en cualquiera d.e 
sus secciones y para todos los efectos lega
les. el tiempo servido en instiltuciones del 
Estado, semifiscales, municipales, empre~as 
periodísticas o agencias noti{~iosa¡:.;, siempre 
que no hayan sido simultálleos. 

El beneficio que se cont.empla en este 
ÍnC'iBoaumentará considerablemente el dé-

ficit de la Sección Empleados públiooR. 
Bastará sólo exponer el hecho de que las 
actuales imposiciones de los empleadoa. y 
del Fisco no alcanzan a financiar la Caja, 
10 que ha producido un fuerte défieiJ, fi~ 
nanciero. 

Como 6e eomprende, esta disposición es 
de mucha gravedad para los intereses de 
la Institmióll, tanto más cuanto que {lO 

se ha contemplado la circunstancia de que 
diehos' servicios hayan podido ya dar ori
gen a benefieios similares que no se illeoon
patibilizall eon los que ahora se conceden. 

Por la~ razones expuestas, propongo ¡{U

primir este segundo inciso. 
c) .El 5.0 inciso del primero de los artieu

los initerca] ados por el arto 6.0 del Proyec'
to, es de Ulla extensión caili ilimitada. Cual
quiera persona con un año de servicio real 
y una l11terrnpción de cinco, diez, quince, 
veinte () mú.,<; años, en actividades ajena.s y 
de eualquit'r naturaleza. puede acogerse a 
los benefieios de la Ley y obtener el reco
nocimiento de todo este tiempo a un bajo 
costo, pues, el integro de impos'iciones COll

:-;ignado en el illeiso 8.0, son insuficieN¡tes 
para financiar lo" derechDs que .se adq'llie
ren con didlO reconocimiento. . 

En consecuencia, y a fin de evitar los pooi 
bIes abusos, debe limitarse el reconoci
miento de int~rrupeiones a 3 años ~n toW. 
Por lo tanto, propongo agregar después de 
las palabras "las ü1terrupciones", la frase, 
"hasta por :3 años en total",en el inciso 5.0, 
del primero de los artículos agregados por 
el artículo 6.0 del proyecto. 

4.0 - El artículo 2.0 nuevo, interealado 
por el Art. 6.0 del Proyecto, dispone qU{'
contribuirán al pago de los beneficios, en 
los .casos de reconocimiento de años de ser
vicios, las dos sec·ciones de la Caja de Em
pleados Públicos y Periodistas y las demás 
instituciones de previsión a que eorrespon
dan estos servicios, proporcionalmente al 
número de años servidos y siempre que lJG 

hubieren retirado sus imposicionf's de las 
mJsmas. 

En conseeuencia, propongo suprimi.r e.,,
te artículo por las mismas razones invoca
das en la letra b) del N.o 8. 

5.0 - El i110iso final del 5.0 artículo llue
vo intercalado por el 6.0, del Proyecto, au
toriza al. Pre"id2nte d.e la Repúbli~a pa:!:"1t 
aumentar o disminuir las imposiciones de 
los afiliados y las patronales hasta un 2 112 
por ciento. Existe, como se puede apreciat" 
fáeilmente, un error evidente en la rf'dac-
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ClOn de la parte final de este inciso, qU() 

proviene de haber omitido las palabras "de 
los sueldos" a continuación de la cifra 
2 1\2 P9r ciento. 

Sin el agregado de dichas palabras el su
jeto de comparación son las actuales impo
siciones y, como éstas son el 5 por ciento de 
los sueldos, el 2 1\2 por eÍento de las mi8-
mas resulta igual al U,125 por ciento d-e los 
sueldos, lo cual es despreeiable en su mOl:
too 

Por lo tanto, propongo agregar a este In
ciso las palabras "de lqs sueldos", a conti
nuación de la frase :final "hasta en un do,: 
y medio por ciento". 

6.() - El artículo 7.0 dd proyecto estable
. ce la compatibilidad entre la jubilación COll 

el cobro de la indemnización por años dt, 
servidos. 

El concepto que sustenta este artÍ<eulo es 
un problema que Jia !Sido ampliamente di~
cutido. !ja ind€mnizaeión por años de servi
cios es Ull beneficio que tuvo su origen en 
el deseo de proporcionar medios ,de sübsjs
tencia a los que perdían su ocupación. ])8, 

pues, el! 'Su origen, f'seneialmente ineompa
tibIe con el benefieio de la jubilaeión, ya 
que ésta otorga los medios necesarios pan 
que el imponente pueda subsistir después d€ 
retirarse de la vida activa. 

Posteriormente se ha dado a esta inderr:
nizaeión lacategoria de una conquista so
cial' pero sif'mpre está al margen de lo que 
es propiamente el seguro social, pues, si 1'.0 

se da al cesante, no eorresponde a ningún 
r1esgo _ 

De otra parte, ~l beneficio que establece 
este artículo es tanto más improcedente ~i se 
(~Ollsidera que el propio proyecto reconoce ]a 
{'·xlstencia de un défieit actuarial en la See
ción, para solventar el cual se grava al K3-
tado con el aporte extraordinario del ar
tículo 11; lo lógieo es financiar este déficit 
con llna mayor imposición patronal en ln
gar de establecer este nuevo b-eneficio, y li
berar al Estado de dicho gravamen. 

En consecuencia, propongo suprimir el 
artículo 7_0 del proyecto. 

7.0 - El artículo 8.0 del Proyecto prohibe 
a los jubilados pr€star servicios en la in
dustria gráfiea y se multa a las empresa;; 
que dieren trabajo a alguno de ellos. 

Esta disposición es contraria a preceptos 
cOllBtitucionales, ya que el inciso 3.0 del N.o 
14 .(le} artículo 10.0 de la Carta Fundamen-

tal,establece que "ninguna clase de traba
jo o industria puede ser prohibida a menoti 
que se oponga a las buenas costumbres, a 
la seguridad o a la salubridad pública o que 
lo exija el interés nacional y una ley lo de
clare así". 

Esta prohibición debe ser suprimida y re
emplazada por otra, en la eua1 se consulta 
la suspensión del pago de la jubilación en la 
propol'Cióncorrespondiente al sueldo qll~ 
percibe el jubilado. 

En eonsecuencia, propongo reemplazar el 
artfeulo 8.0 del proyecto, por el siguiente: 
"Artículo 8.0_ Desde la fecha de la vigencia 
de la presente ley, al jubilado que preste 
servieios en la industria gráfica, se le re
ducirá el pago de la jubilación en la Propor
ción eorrespondiente al sueldo que perciba 
mientras gane dicho sueldo". 

8.0 - El art. 8.0 transitorio del Proyeeto, 
otorga el benefiúo de la jubilaeión a los pe
riodistas no imponentes de la Caja a la fe
cha de la dictación de le ley y que com
prueben tener más de 10 años de servicios 
en el periodi.,mo y más de 55 años de edad. 
Para acogerse a este beneficio deberán 
efeetuar las imposiciones mediante' un prés
tamo otorgado por la misma Caja y pagado 
po~ descuentos mensuales hechos a las jubi
lat:20nes. 

Esta disposición, consid,wada bajo lOB as
peetos finaneieros y doctrinario", 11(1 se pue
de aceptar, por ,cuanto otorga beneficio~ de 
excepóón a grupos de imponentes que no) 
cumplen con las eondiciones gent'rales. El 
seguro social tiene una! doctrina fundamen
tal, cual es la de que existe correspo~dent.ia 
entre las obligaciones de la institución de 
pr~vi~i~n y los recursos que se le asignan, 
pnnClplO que no puede violarse sin destruir 
la base financiera del régimen. No puede 
ser argumento, en consecuencia, la circuns
tancia de que un beneficio especial no amc
nare, de inmediato, la capacidad fin:mciera 
de la Caja, porque, establecido el precedell-
te, no existirá razón para que no se conce
dan en el futuro nuevos y mayores privile
gios, lo que tendrá fatalmente por efecto 
precipitar a la institueión en la banea
rrota. 

La disposición en análisis, no escapa a es
ta crítica por el hecho de que obliga a 101'1· 
interf'sados a hacer las imposiciones cOrres
pondientes al período posterior a julio V.~ 
1925, porque estos valores serán pagados 
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precisamente, con la misma jubilación que' 
obtendrán de la Caja, y al costo ue (~sta, se
guramente, se sumará el del Illont¡,pío, seg '¡

ro de vida, etc. Dicha ficción nO,.l'e¡,;ta a"í 
al beneficio concedido su caráctcl' ue privi
legio o beneficio por gracia, que !lO pueut' 
concederse con cargo a los fondos de las in ,
titucion€.g de previsión. 

De otra parte, resulta absunla la uispu
sición en reiación con 10 que dú.,pone el 6.u 
de los nuevos artículos que manda inlel'Ca
lar el Art. 6.0 del proyecto aprobauo. Est" 
dispone que los nuevos imponentes 110 pu
drán impetrar los beneficios que se les re
conoican por la nueva ley, sino después 'l" 
tres años de vigencia de la misma, salvo 1u 
atención médica,el seguro de vida, la CU)

ta mortuoria y el reajuste de pensiones; d·_' 
donde resulta un lluevo privilegio a favol' 
de los no imponentes. 

"En cuanto a los efectos financieros 
inmediatos, no es posible precisarlos, por
que el texto de la disposición es de tal 
amplitud que, teóricamente, existe un 
gran número de personas que podrá a:::o
gerse a ella; pero puede afirmarse que 
el gravamen es de magnitud importante 
y que afectará sensiblemente las finan
zas de la Institución. 

Él texto adolece también de impreci
siones en cuanto al beneficio que otor
ga, ya que se refiere sólo a la jubilación 
y nO menciona si establece del'echos a to
das las otras prestaciones. que la Caja 
otorga, y más aún, ni siquiera precisa el 
monto de la jubilación que percibirán los 
beneficiarios. 

Por lo tanto, propongo eliminar el Ar·t. 
8.0 transitorio- del Proyecto". 

El señor Urrejola !Presidl'ntt') -- En 
discusión el veto de S" E. el Presidente 
de la R.epública. 

Ofrezco la palabra. 
El señor Del Río (Ministro de Nalubri

dad). -Pido la palabra. 
El señor Urrejola (Presidente) .-Tiem 

la palabra el señor Ministro de Salubri
dad. 

El señor Del Río (Ministro de SalubT"i
dad) .--Ija lectura que se ha dado al 
Mensaje en que se contiene e1 veto, me 
libra de hacer una exposición completa 
de este asunto, porque en aquél se ex
plican los motivos que ha tenido E'1 Ejr
cutivo para adoptar esta resolución con 

respecto a la modificación de la ley sobre 
previsión de los periodistas. 

Yenge a salid tal' del H" Senado la 
apl'Obación de las observaciones de S. E. 
el Pre,sidente de la Hepública, pOrque las 
disposiclOnps propuestas constltuyen un 
conjunto de normas que contribuiran a 
agravar la ¡.;ituación de la CUJa de Emplea
dos Públicos y Periodistas facilitando su 
desfinanciamiell too Por otra parte, se pre
tende finalit'iar el mayor gm:to qGe impon
O"an a dicha institución las medidas de pre
~ isióu ,que se quiere adoptar para un gru
po reducillo de imponentes, con c.~nero de 
la Caja de~_mortización, lo que va contra 
todo!'! los principios doctrinarios. 

Esta situación se agrava porque real
mente el dinero pertenece a los fondos 
de la Corooración de Reconstrucción y 
Auxilio, y. sabemos que esta institución 
terminará en sus funciones ,en una épo
ca determinada. Por otra parte, elstos di
neros no podrán ingresar a la Caja de 
.\ mortizaci ón . . 

Fuera, pues, de ser inaceptable doctri
nariamentt' resulta irreal financiar con 
estos recUl'~os la previsión de 1::5 perio
distas. 

En el mismo proyecto existe una dis
posición que lo financia, facultando al 
Presidente de la l{epúb:ica para aumen
tar la.'i imposiclol1E's de los patrones y 
de los imponentes hasta el dos y medio 
por ciento. 

1'01' las razones expUeStCiS, solicito al 
H. Senado se sirva aprobar las observa
ciones del Ejecutivo. • 

El sef;or Urrejola (Presidente) .-Ofrez
('0 la palabra. 

E' seFíor Guzmán (don Eleodoro E.)
Deseo .solicitar que se deje para el Or· 
dell del Día de la sesión de mañana la 
votacióll de los diversos artículos del 
veto. 

El señal' Rivera.--¿Está prorrogada la 
hOl'a? 

El señol' Urrejola (Presidente) .-Has
ta las 19 horas 30 minutos. señor Sena
dor; faltan 10 minutos para el término 
de la .<;esión_ 

"El señor Lira Infante.- Hasta las 19 
hrras 40 minutos: de manera que faltan 
20 minutos, señor Fresidente. 

El señor Azó~ar.-En vista de que SI:: 

ha pedido votación para mañana, se po
d.ría levantar la sesión. 
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El señor Urrejola (Presidente).- Si 
le parece al H. Senado, se aprobará. la 
illdicacióll del H. señor Guzmán. 

El señor Rodríguez de la Sotta.- ¿ N o 
sería mejor que la votación se hiciera 
al térm1no de la Primera Hora de la se
SlOn de mañana; 

El senor Guzmán (don Eleodoro E. J
Parece que la votaciOn va a sel· un puco 
larga. 

El señor Rodriguez de la Sotta. -¿ Ha
brá debate? 

EII señor Alessandri.-;,Por que na vo
tamcs a las cinco de la tarde? 

E; señor Laferttc.-Es preferible qua 
votemos en la Segunda Hora, lJorq ue en 
la Primera Hora hay mu~hos ~eriOTes 

Senadore .... :n~crito~ para usar de la pa
labra. 

El señor UrrejcJa (Pl'esidentel.- ¿El 
H. "eñor Ciuzmán insiste en que la vo-

taCÍón se efectúe a la hora que ha indi
cado? 

El señor Guzmán (dOn Eleodoro .B~.)
Sí, senOr Presidente. 

El señor Urrejola (Presidente).- Si 
!lO se pide votaeión, daré por aprobada 
. él indicación del H señOr Guzmán. 

Aprobada. . 
E¡- señor Walker.- Podríamos levan

tar la sesión. 
E señor Urrejola (Presidente¡.-- Si le 

parece al H. Senado, se levantará la se
sión. 

El señor Azócar.- Su :::>-!ñorla puede 
hacer uso del Reglamento y proceder a 
levantarla. 

El .señor Urrejola (Presidente).- Se 
lpvanta la sesión. 

-F.e levantó la sesión a las 19 hcd"8S 
21 minutos. 

JUAN ECHEVERRIA VIAL 
J efe de la Redacción. 


